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pondra fin al que Viniera: disfrutando. A estos efeot-os, la tra
bajadora deberá poner en conocimiento de la Empresa su pro
pósito de pedir dicha excedencia para el cómputo de.l plazo
que se inicia.

Dos. La mujer que se halle en la situación a que se refiere
el apartadQ precedente podrá solicitar el reingreso en la Em~

presa, que deberá destinarla a la primera vacante que se pro
duzca de igual o similar categoría.

Tres. La excedencia a que se refiere el párrafo uno no
afectará a los beneficios asistenciales y económicos derivados
dE: la Seguridad Social que puedan corresponder a la mujer
trabajadora, cuando ésta hubiere optado por mantener su alta,
con la cotización integra a su cargo

Cuatro. Cuando la trabajadora continuase en situación de
actividad tendrá derecho durante el petiodo de lactancia a un
descanso de una hora, dentro de la jornada de trabajo diaria,
divisible en dos periodos de treinta minutos.

Cinco. La..., Empresas que den empleo a:; cien o más traba·
jadoras fijas deberán habilitar, en caso necesario, locales ade
cuados para la lactancia.

Articulo sexto.-De conformidad con las directrices y previ
s;ones de los pla,nes de desarrollo económico y social y las dis
postciones vigentes en materia de educación, se atenderá a la
creación y mantenimiento de guarderías diurnas, Jardines de
Infancia y escuelas de párvulos, tanto dependientes del Estado
como promovidas por otras Instituciones. Corporaciones, Empre
sas o particulares, que funcionen durante las horas de trabajo
de las madres o personas con niños menores de seis años a su
cargo, Reglamentariamente se ordenará la planificación y coor~

dlnación de sus actividades y el régimen de ayudas· estatales
aplicable a las mismas, de forma que el Ministerio de Trabajo
ajuste su acción de fomento y estimulo con la_ directa de los
demás Departamentos ministeriales competentes en la materia.

Articulo séptimo.-Uno, La Administración atenderá con los
medios necesarios al desarrollo del principio de igualdad de
oportunidades en el ámbito de la formación prOfesional y la
promoción social, de la mano de obra femenina a todos ios ni
veles.

Dos, En el acceso a los cursos de formación profesional se
evitará toda discriminación por razón de sexo; sea cual fuere
la. actividad económica para IR! que aquéllos se programen, a
excepción de lo previsto en el articulo siguiente. Las trabaja
doras que se hubieren acogido a los beneficios establecidos en
el articulo quinto, número uno. del presente Decreto, tendrán
derecho preferente para asistir a los curso de readaptación pro
fesional de adultos,

Articulo octavo.-S610 podrán ser reglamentariamente excep
tuados para ia mujer los trabajos peligrosos, insalubres o espe
cIalmente penosos. sefialados en los Convenios Internacionales
i Leyes especificas dictadas sobre las respectiva:> materias.

Articulo noveno.-El Servicio Nacional de Encuadramiento
y Colocación Y las Oficinas de Colocación adoptarán las medi·
cas precisas para la mayor actividad de lo dispuesto en este
Decreto. con especial atención al empleo 'de las trabajadoras
con responsabilidades familiares, facilitándoles, cuando así lo
soliciten, acceso preferente a puestos de trabajo en régimen de
jornada reducida o de media jornada.

Articulo décimo.-La vigilancia del cumplimiento de lo es
tablecido en el presente Decreto corresponde a la Inspección
dfO Trabajo. de acuerdo con la Ley de veintiuno de julio de
mil novecientos sesenta y dos

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Antes de primero de enero de mil novecientos se
tenta y dos el Ministerio de Trabajo procederá a la revisión de
las Reglamentaciones de Trabajo, Ordenanzas Laborales y Nor
rr.as de Obligado Cumplimiento para adaptarlas a lo establecido
en el artículo primero. Este mismo criterio será de obligada
observancia en la renovaci6n de los COnvenios Colectivos Sindi
cales y en la revisión de los Reglamentos de Régimen Interior
de las Empresas.

Segunda.-Asimismo, por el Ministerio de Trabajo se revisa
ran; en el indicado plazo, las nOrIll[tS que regulan el trabajo de
la mujer en tareas tóxicas, penosas, peUgro.sas o insaJubres
a fin de eliminar las posibles discriminaciones que en· las mis
mas pudieran contenerse por razón de sexo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Por el Ministerio d;-: Trabajo se creará una Co
misión con funciones de estudio, consultivas y asesoras en
r!lateria de poUtica laboral para la mano de obra femenina.
que recogerá. además, cuantas iniciativas, quejas y peticIones
E-n general se formulen por personas e instituciones para la
aplicación, interpretación y desarrollo de la normativa laboral
vigente_

La citada Comisión estará presidida por el Subsecretario del
Departamento, y de la misma formarán parte, ademas de los
representantes de la Sección Femenina del Movimiento y de la.
Organización Sindical. los Vocales natos y electivos que se de
terminen reglamentariamente

Segunda,-Se amplian los Vocales natos del artlculo segundo
del Decreto dos mil doce/mil novecientos sesenta y seis, de
veintiuno de julio, sobre Oficinas Provinciales de Colocación,
con la inclusión de la Regidora· provincial de Trabajo de la
sección Femenjna. del Movimiento y del Gerente provincial
del P. p, Q. en aquellas provincias en que se haya constituido
pI Servicio, formando parte ambos de la Comisión de Estudios
prevista en el artiCulo nueve del citado Decreto,

Asimismo, de los representantes de los empresarios y traba
jadores mencionados en el articulo segundo, dos, uno del pre.
cJtado Decreto, uno al menos de los representantes trabajadores
serú mujer,

Tercera.-EI Ministerio de Trabajo dictará o propondrá al
Gobierno, -en su caso, las disposiciones necesarias para el des
arrollo y aplicación del presente Decreto.

Cuarta.-Lo dispuesto en el articulo tercero, apartado uno.
dE' este Decreto no será de aplicación '& las situaciones surgidas
o creadas como consecuencia de mmrimonios celebrados COD.
a1"'terioridad a la fecha de su entrada en vigor

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda. derogado el Decreto doscientos cincuenta y ocho/mil
ncveclentns sesenta y dos, de uno de febrero, y cualquier otra
disposlción de igual o inferior rango en lo que se opongan a lo
preceptuado en el presente Decreto.

Así 10 dispongo por el presente ~creto, dado en La Corufía
a veinte de ag-osto de mil novecientos setenta.

FRA1'fCISCO FRAN"CO

El Mt1Ustro de Trnbajo,
LICINIO DE LA FU!llN~rE y DE LA FUENTE

MINISTERIO DE AGRICULTURA'

CIRCULAR número 431 del servicio Nacional de
Cereales por la que se dictan nonnas para la re
cepción, compra y venta de trigo y otros prod.uctos
d,urante la campaña 1970/71,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1628/1970,
de 12 de junio, por el que Be :regula la campaña de cereales
1970-71, se disponen en la presente Cil'eular las normas para
la recepción, compra y venta que han de regir para el trigo
y otros cereaJes y granos, asi como las características que han
de cumplir. con las bonificaciones y depreciaciones que. en su
caso, han de ser de aplicacl-ón.

En esta Circular, que desarrolla ias directrices que el men
cionado Decreto establece para la política cerealista acord3lda
por el Gobierno, son de destacar. como normas de nueva apli
cación, las siguient€s:

La Se establecen modalidades que agilizan y facilitan la
comercializacíán de este cereal, atemperándolas a las ex1gen~

das y demanda del consumo y manteniendo el principio fun
damental de que la liquidación y pago del trigo a los agricul
tores se realizará en todos lQS ca..<:os por el Servicio Nacional
d€ Cereales,

2,11, Las medidas para el fomento del cultivo e intensifica
ción de las l.eguminosas de Pienso para grano y forra,je me
diante estimulos y ayudas, como la concesión de fertilizantes
a. préstamo, y la de semillas con suovención, equivalente al
40 por 100 de los precios qUe a tal fin se establezcan,
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3'" Las saHda.s de m-ercanl."1as &1:' situaran P{¡l' el servicio
sobre vehículo en todoo los casos de que se diSpOllga de medios
adecuados sin perjuicio de que en plazo corto pueda y deba
generalizarse a todos los centros del Servicio' tanto rEK'e-ptores
como d.~ expedición

CAPITULO PRIMERO

RiECEPCION DE OEREAI...ES y OTROS GHANOt:t POR El.
SERVICIO NACIONAL DE CEREALES

Norma l.--Productos ('(}JnerdaJb.ados por t"1 Se.."ieiü

De eonfornlldad con lO disPLle",t~J 1'11 el Dcert:'1{j 16~:ii/ 1970,
de 12 de junio, por el qUe se reguh¡ la oompaiia cel't'aJista 70-71,
además de las funciones que por miuisterio de JaLey tiene
atribuidas el Servicio Nacional de Cere-ales, se le encOlnlendan
las que se especifican para los siguh~ntf's produ{'toB

1.1. Trtgo.-GaJ:antizur a los agrlcultort~'" la venia de .sw'
cooechas de trigo. La compra del t'i.gü ;.i ',¡ I~ agrleultüre¡; ,,,l.'

formalizará en todo c~o por el servicio. mediante entrega
directa en silo o almacén de la EUx¡ dpl ill!'':lno f'n u¡:~pó'Sjto

o a través de las Entidades colaboradoras de t¡'igo concertadas
para la recepción. alma.cenamiento \" ('onSU!l1u

1.2. centeno.-El centeno Quedari de libr~ disposición de lo::;
agricultores, Quienes lo podrán dedicar a propio consumo o pien·
so, as! como venderlo a, otros agricultore&, a ganaderc,.:¡ V a
mdustrlas transformadoras no harine.rn.s con lo que se eX"
eluyen las fábricas de harinas y sémolas moljl1o~ maquileros
de trigo, panaderías e industrias análogns

El Servicio Nacional de Cereales adquirirá todas las parti
das <te centeno que Se le ofrezcan por los agricultores siem
pre que correspondan a las propias cosechas declaradas y re
unan condiciones comerciales adecuadas. que se definen <:'n esta
Circular. ya .sea mediante recepción directa en silos o alma
cenes o por modalidad de depósito en panera de agricultor.

Las pa.rt1das de centeno también se podrán adquirir por
las Entidades colaboradores del servicio Nacional de Cereales
con las normas y requisitos que se establecen mú,o; adeln.tnf'
y se de8a1TOllarán en Circular aparte,

1.3. Tra-nquülón.-Las mezclas de 1,rigo y centeno, «tranqui
1100», serán adquiridas por el servicio Nacional de Cf'--feales. de
biendo corresponder a las propias cosechas de 106 agricultore;:..
y reUIUr las características comerciales que luego se definen
bien mediante recepción directa en silos o almacenes o por la
modalidad de depósito en panera de agrIcultor, de ronfornñdad
con las normas establecidas para el t.rigo.

También se podrá adquirir por las Entidades colaboradoras
de trigo concertadas con el Sindicato Naeional de Cereales. de
conformidad con las normas especificas v requisitos que se es
tablecen en esta CtreuJar.

Asimismo se podrá destinar al propio consumo y pa.ra pien
00 de la. explotación.

1.4. Cereales ptenso. - Los cereales pienso, cebada, avena,
maíz, sorgo y mijo, asi como los restantes. quedarán de libre
disposición de los agricultores para consumo de la propia ex
plotaci-óln o venta en el mercado nacional.

El servicio Na-eional de Cereales adquirirá, en todo momen
to, los granos de cereales pienso que le sean ofrecidos por los
agricultores de su propia cosecha. siempre que responda a ca
ra<:terfstlcas comerciales que se definen en esta Circular. La
compra se forma.lizará por el Serviclo Nacional de Cereales
mediante entrega y recepción directa en silos y almarenes. o
por modalidad de depósito en almacén de agricultor.

Los agricultores también podrán realizar la venta <le sus
clisponibilidades de cereales pienso a las Entidades colaborado-
ras del Servicio Nacional de cereaJe;, en la forma y condi
ciones que más adelante se indj,r..an ;J serán desarrolladas en
DO"!mas específIcas.

1.5. ATT02-Por el articulo cuarto del Decreto 2222/1965, de
22 de julio, que regula la producción y mercado del arroz cá&
cara., se encomienda. aJ. Servicio Nacional de Cereales la ad
quisición del arroz cáscara que voluntariamente le sea ofrecido
por loo agrIcultorea

Las normas de aplicación para la actual (~ampafia arrocera
~ pUblicadas oportunamente de conformidad con la orde
nación que al efecto se establezca por la Presidencia de-l Go..
bierno y Ministerio de Agricultura.

1.6. Leguminosas.-Las leguminosas de consumo humano, así
como las de pienso (alubias. garbanZOS bla.ncos. guisantes. len
tejas. algarrobas, almortas, altramuces, garbanz-oB negros, ha
OS,,"" latirus. yeros y veza), continuarán en régimen de libertad
de precio, comercio y circulación

El Servieio NaclOUa! de Cerea.les podra comprar a 10.<; pre
cios que el Gobierno determine, a propuesta del Ministerio de
Agrlcultura, t"ormula<la por el F. O. R. P. P. A., con informe
del Servicio Nacional de cereales. las partidas de dichos gra.
1108 que los agricultores deseen voluntariamente entregar, que
conespondan a la propia cosecha declarada. y siempre que
(cunan ia~ características f'omerciales definidas por este Or
¡ranismo.

1.7. O/eagmosas.-De acuerdo con Jo dispuesto en la Orden
det MinIsterio de Agrkultura de 11 de abril de 1970, el Servicio
Nacional d{' Cereales garantiza a los cultivad.ores de pJantas
oleaginosas i wja. girasol. cártaJno, colza) la compra de las
cose{'ha.~; ¡,l)knida¡; en la::: ~uperfiCies cultivadas con las semi
llas adquiridas a través del Servicio o de las Entidades colabo
radoras (J(~) SeTvicio Nacional de Cereales autorizadas de las
eSpeL'le~ ·,·dfl'f>c '_lU(> ·Jt>!I"-Tiu' '~ [lirf>('(>í{m r+pneral de
'\.¡!ric:ql¡ "

"1ortn¡t .·~.·--·J)ecla1"a(:jfm ate'" siembras )' (~osecha~

:U D{' ,<..UllormHiau con Jo {ilspuesto en el artlCulo segundo
'el Dt:'{~retolo28/1970. de 12 de Jimio, e-1 Servicio Nacional de
Gereale-~~, para el cumplírniento de lo.s fines que tiene enco-
mendaOo$. nevará f'1 registro que recoja 100 datos precisos. en
"uantD a las oosecha--<; de cereales y otros granos; aoSi como del
consumo. disponibilidades y recursof.> de la reserva nacional,
facilitando F'n su caso la información n~esaria a Organismos
,Hter-ess'llo.o f>n I~-, Administración y dE' la Organización Sin
dical.

2.2 E1 mISmo OeCr€tL 1628/1970. en su articulo tercero,
dispone la obligaeión de los cultivadores (propietalios, arren..
datarioo :. aparcerosl de cereale¡:; y leguminosas de declarár
<11 Servicio Nadonal de C.-erea1es, t;n la forma que establezca
y en los plazm que determine. además de los datos generale-.'l
v preceptivos de superficie sembrada, cosecha obteIúda, re
;;ervas para siembra :v consumo de las propia."i explotaciones y
•.' dLqponiblr para ,renta, cua.nto¡.;. otros considere necesarios. S
:únvenientes dicho Ol'gani5ll1o para el mejor cumplimiento de
J:1 misión qHe tiene confiada.

2,3 En consecuencia df' 10 antes expuesto, todos los agri
;:ultore8 (propietarios, arrendatarios y aparceros). cultivadores
En ",1 presente año agrícola de eua-lquiera de lo-s cereales (trigo,
l"€bada. a'veua. centeno. maíz. sorgo y mijo) de leguminosas
alubia,.<; p.:arbanzo!-i blallCo.">, guisantes lentejas. algarroba.,>, al

mortas, altramuces. garbanzos negros, habas, latirus, yeros.
veza) están obligados a formalizar la declaración preceptiva en
el documento e-l/Cosecha 1970 ante 1M Hermandade~ Sindica~

les de Labradores o Juntas Locales AgrÍColas de los términos
municipales respectiVOS, de acuerdo con las instrucciones dic
tadas por la Dirección General en el oficio-circular número
141/1969-70 y normas complementaria,,,; del oficio-eircular 16/
1970-71.

Dicha obligación, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden
del Ministerio de Agricultura de 11 de abril de 1970, será tam··
bién de aplica-cíón a los granoo de oleaginosas (soja. girasol.
cartamo y colza), .

2.4. Teniendo en cuenta que la formalización correcta del
documento C-l es fundamental para las operaciones y relacIo
nes de los agricultores con el Servicio Nacional de Cereales
y para poder percibir los beneficios qUe en su caso se esta
bl-e'hcan pa-m la 'actual campaña. las J,e!aturas Provinciales
puidarán de que aSl re cumplimente por las Hennandades de
Labradores e Juntas Locales Agrícolas y agricultore¡; en gene
ral, así como por Jefes de Silo o Almacén del Servi('jo Nacional
de Cereale.s, en lo que concierne ti la tabla número 6 de dicho
documento

2.5. Con' el fin de depurar los datos proporcionados por 10..<;
agricultores en sus declaracione.s, las Inspecciones de zona
antes del mes de mayo para las siembras de otoñerinvierno y
del mes de septiembre para las de- primavera-verano, verifica~

rán comprobaciones por muestreo al azar sobre ellO por 100
de las deda,raciones formuladas. calculando los coeficientes
de desviaeÍón en cada caso y el .promedio ponderado por pro
vincias.. resultados que- serán remitidos a la Dirección General.

A lo.." agricultores cuya.,> decla.raciones que al ser compro
bM:}as por la!'l Inspecciones de zona resulten con desviaciones
~uperÍoreR al tanto por ciento que Re determine, les sera de
aplicación lo establecido en la norma 67 de esta Circular,

2.6. La declaración modelo C-lIcosecha 1970 se hará en dos
fases y por triplicado" formalizando cada agricultor C-1 inde
pendiente en cada una de las Hermandades Sindicales de La*
bradores de los términos municipales en los que cultive cuaJ~

Quiera de los productos relacionados en el punto 2.3.
El primer dOCUID€nto. es decir. el original de cada declara·

ción C-l, se entregará al agricultor respectivo. Los dos restantes
quedarán en la ofic:ina de la Hermandad de Labradores de la
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Junta LbCal Aglicohi, si bien uno de ellos, el segundo ejemplar.
sf'l'á envla.do en sU mornentt' oportuno a la Jefatura Provincial
dd S~~rvicio Nacional de Cereales que corresponda; el otro tet
rer ejt'mplur quedarú archiVado definitivamente en cUchas ofl
(:inus <le k\ H.~rmandad de Labra-dol'f':; o de la Junta Loeal
Agt'icolíc

:L7. Los agricultores (propietarios, arrendat.arios y aparce
ros) cultivadores de arroz. están cibligadoH a formalizar la d(~

daración preceptiva en el documento C-l arroz/cosecha 1970, aH
te los Sindicatos Arroceros de IOR téi'minoR municipales respe(~

OvaR.
Esta declaraclón se hará en dos fases y por triplicado. (le

acnerdo con las instrucciones dictadas por h Dirf'tx~iún Gpne
l'al f'tl ofi('Ío nún1f'l'O 140 /1g69..70.

Norma 3.~Ob1igatorieda-d del (>1 p:\ra. la entrega, df' cere.'tles
.'i otros granos

~.l. La declaración !Yreceptiva de los datos que contiene
el documento e-l. cuya formalización se establece en la nor
ma 2, es obligatbria pára todos los agricUltores que se indican
eh el punto 2.3 de esta Circular, que habrá de realizarla con
la mayor exactitud a erectos estadi¡:;t1cos y de determinación
del volumen de co¡:;echas nacional y de cada término munici
¡mI y provjncia1.

3.2. Se previene que, de conformidad con el artículo 31 del
D€creto 1628/1970, de 12 de junio, para que el Servicio reciba
y formalice la- compra de los productOR detallados en el pun
to 2.3, e,s condlcíán indispen.<;able que acompaüe el documento
C~1!eosecha 1970 del agricultor titular de la partida, debiendo
los Jefes de Almacén abstenerse de extender los resguardos co
rrespondienteR sin la presentación de dicho documento.

3.3, Las entregas, tanto de trjgo como de t'::ereales, pienso
y otros granos, Que realicen los .agricultores al Servicio, se
anotarán por los Jefes de Almacén con las formalidades regla
mentaria." en la tabla eOlTespondiente en el ejemplar C-lIcose·
cha 1970.

3.4, La presentación del C-l ~erá asimismo obligatOria para
la entrega de los cereales pienso y granos de oleaginosas a las
Entidades colaboradoras concertadas cdn el Servicio Nacional
de Cereales,

Norma 4.~prcutll('ión de productos de los agricultores

4,1. Para t.rasladar t.rigo desde fincas o paneras de ios agrI
cultores a los almacenes del Servicio Nacíonal de Cereales, a
molinos maquileros para su molturación o de una finca a otra
del mlsmo agricultoI', bastai'á, en todos los casos, que se acon1
paúe de la correspondiente declaración formal e-l/cosecha 1970.
teniendo en cuenta lo que se disponga a efectos de regUlación
de la recepción.

4.2. El centeno, los cereales pienso, el arroz, los granos de
oleaginosas, asi como las leguminosas <le consumo humano y
de piensos son de libre circulación y venta, con la única salve
dad para la venta del centeno de lo indicado en el punto 1.2
de esta circular. Sin embRl'go. cuando vayan a ser entregadOR en
almacén del Servicio Nacional de Cereales o de Entidades co
laboradoras, deberán la~<; partidas, de conformidad cbn la nor
ma 3, ir acompañadas del C-1/cosecha 1970.

Norma S.-Modalidades de recepción al agricultor

Durante la act.ual campaña 197{}-71, serán de aplicación para
los C€reales y otros granos las siguientes modalidades de re
cepción:

PARA TRIGO..Y TRANQUILLÓN

En el anejo número 7 se especifican en forma ordenada y
sistemática las .siguientes modalidades que a continuación se
(lesarrol1an:

1. PROCEDIMIENTOS GENERALES

5,1. Canal 1. Recepción en sao o almacén del Servicio Na
cional de Cereales, de partidas no .endosables, es decir, con pago
inicial al agricultor por el Servicio del importe total de la
partida

E~ peritldo de utIlización del sistema ~rá desde 1 de jutlio
de 1970 a 31 de mayo de .1971.

La comprn por el servicio l11ediante las modalidades de lo
cales cedidos (Norma 21), de recepción €n fabrica (Nornia 22) y
de ent.radas y salidas inmediatas (Norma ·23), de aplicación
general. son en Tealidád vai'iant~s de la recepción en silo o
~¡m:lcén del SerVicio.

5.2. Canal 2. Recepción en deposito en panera de agrtcul
tor, no endosable. es de(':lr, con pago inicial por f'l servicio al
agricultor del 90 pm 100 de la cantldad aforada y contratada
de cada depósito, de ¡¡CUNdo con lns D(jrlnW,> d¡trln.f; I'n f'1 erl.
pítulo IV de esta ('itcuhH'.

El pedodo de utHlzaciún de esh' sl,:L<'''ma ;';<'1·11 {h';c;(k~ 1 ,j{"

.Hmlo tif' 1970 a 31 de mayo de :971.
5.3. Canal 3. Entrega retrasada en i:!ilo tJ almacf?1l de! S('r~

rido Nacional tie Cereales, no endosable corresponde al canal 1,
en el caso en que el agricliltOl se re::wrva el trigo en ,,11 finca
para entregarlo a lo largo df' la (~ampaña y cobrar así los
incrementos mensualep. que se establecen en la. Norma :50.

El agricultuI' (:obra en el momento (1€' ln entrega el 100 por
100 del importe lok'11 Uf' la partida

El periodo de utHizHeión del sistemn R-f'n't hasta. el 31 de
mayo de 1971. •

II PROCEDIMIFNTOI" t:SPECÍFICOS, CON DOCUMENTO;.; ENDOSABLES A

TJ:AV¡tS UE l.AS ENTIDADF,S COLABORADOR¡\S DE TIlIGO CONCEflTt\DAS CON

El, SERVICIO NACIONM, DE CEnEALFS

Como norma general de estos procedimientos. el agricul
tor recibe del Jefe de Almacén un documento endosable (mo
delo CVE) , que puede negociar con una Entidad colabocadol'a.
de trigo

5.4. Canal 4. Recepción y depósito t'JI, silo o alrnac,nes del
Servicio Nacional de Cereales de partidas endosables.-El agri
cultor percibirá inicialmente del Servicio. mediante A4-AC~l,

el 70 por lOO del im1Jol'te de la partida con la facultad de
endoso por igual cantídnd, tipo y emplazamiento a Entidades
colaboradoras de trigo

A partir de 101' quince dillB de la feeha en que el agri
cultor endose la partidn. a una Ent,idad colaboradora. !'le pue
de pract.icUl liquidaciúD y pago al ag'ricultor sobre el 30 por
100 restante al precio que corresponda en dioho momento. de
duei·endo los gastos de almacenamiento, depósito, seguro y
conser~ación de la partIda total a razón de 1,20 pesetas por
quintal métrico y mes, desde la fecha de cons.titución del de
pósito. hasta la del. endoso_ La Entidad colaboradora estará
obl1gnda a abonar al Servicio Nacional d€ Cereales el importe
de la partidk III precio de venta que correSponda, dentro de
los quince dias a partir de la fecha en tlue le fué endosada,
siendo de su cuenta loR gastos de almacenamiento. depó~ito.

segurd y conservación, desde esá iecha hasta la retirada del
silo o almacén depositario, retirada que deberá realizarse antes
d.el 31 de diciembre de 1970.

El plazo de utili1:ación de! dl:':recho de endoso POi' el agri~

cultor sera desde el 1 de julio de 1970 al 31 de octubrl:': de 1970.
La utilización ~ la mercancía POT In Ehtidad cola.boradora

podrá reali7,gj'Sf~ cuahtlo ésta lo desee.
5.5. Canal 5, Recepción en depósito en panem de agricultor

endosable.-~El agricultor percibirá como pago inicial por el Ser~

vicio el importe del 70. por WO de la cantidad aforada y con
tratada de cada depósito teniendo la facultao de endosarla n
Entidades colaboradoras dE' trigo.

El agricultor podr:'t endosar laparttda a una Entidad co
laboradora. denttú del perfodo comprendido entre el 1 de no
viembre de 1970 al 31 de enero de 1971.

La Entidad colaboradora adquiriente deberá abonar al SP.T
victo el im¡rorte total de la cantidad aforada y contratada -den
tro de lus qUince dias sigUientes a la fecha del endoso.

La cancelación del depósito y consp:cuente retirada de la
partida por la Entidad colaboradora se podrá realizar con las
formalidades preVistas en la norma 20, en cualquier momento,
pero siempre antes del 15 de mayO de 1971, previb ingreso al
Servicio con un minimo de qu.ince dias de antelación del im
porte del resto de la cantidfid aforada.

Cancelado el depósito mediante entrega al Servicio Nacional
de Cereales y retirada el resto de la partida por la Entidad
prevía pago de su impOrte al Servicio N!u~ional de Cereales,
se praet1cará a esta liquidación definitiva por la cantidad
exacta y el agricul tór podré. percibir el ImPdrle restante sobre
la cantidad inicial que se le liquidó (70 por 100 de la cantIdad
aforada). a partir de los qliince die..., siguientes:

5.6. Canal 6. Entregas retrasadp8 endosables.-EI agricultor
puede sólicitat, pt'E'vla com11rotláCión y aforo del Jefe de AI
macéb del Servicio Nacional de Cereales correspohdiente, la
~xtensión del mod('10 C. V. E. (resguardo de comIfi'aventa en
rlcsable) de 18 pfu'rida ofertada.

Inl{:ialmem f' t'l ag-Ht'tlltor no petcH:Hni del Servicio Nadonal
de Cel"ealf'i' cantLau alguna. ya que tal documento C. V. E.
Le ütcultt iH1ír"":-~1(ntf pnta el endoso de la p.nrHda a una. En
iHad colnl)()l'lHh,ú

El agricultor pddr~l endosar la partida a una Entidad co
laboradora dentro del período cotrtpr€ndido entre el 1 de febre.
ro de 1971 y el 30 de abril de 1971.
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La Entidad cOlaooradora adqUlnente debe'-$. abOnar al ser
vicio el importe del total de la cantida<1 endosada por el agri
cultor dentro de los quince dias siguientes a la fecha del
endoso.

La entrega <te la partida por ei agrlcUltül"· al Servicio y la
simultanea retirada de la misma por la EnWdad colaboradora
previo pago al Servicio Nacional de Cereales, se podra realizar
en cualquiel morriento. pero siempre antes del 15 de mayo
de 1971.

Dado que la entrega .de la partida al ServiCIO por el agrl~

cultor y la retirada por ia Entidad colaboradora es simultá
nea, aquellas entregas al Servicio se ocomodará-n a las moda
lidades que se establecen en las normas 22 y 23 de recep.ción
en fábrica o entradas y salidw inmediatas, o incluso ~ podra
efectuar cuando a criterio del Servkio Nacional dp Cereales
se estime conven1ente, con la presencia del Jefe de Almacén
en la panera del agricultor.

Entregada la partida '!! retirada previo pago ai ServicIo Na
cional de Cereales por la Entidad colaboradora. el Servicio
practicará a ésta la liquidación definitiva por la cantidad exac
ta y el Serv1cio liquidará al agricultor el impOrte total de su
partida .a partir de los quince dias siguientes al pago y reti
rada de la partida por la Entida.<:l colaboradora. apHcándole
el precio que le corresponda con los incrementos mensuales que
procedan.

5.7, En Jos tres prooedlmientos específicos de Entida<:lel'
colaboradoras de trigo por medio de endoso que se han enu
merado (canales 4, 5 Y 6). cabe la posibilidad de retrotraer
la oPeI'adán al momento que .se inició por las causas siguientes:

al Que el modelo C. V. E. de end.oso no ha sido utilizado
por el agricultor y éste desea renunc1a.r al endoso.

b) Que el modelo C. V. E. de endoso no ha si<to utilizado
pOr haber caducado el plazo autorizado para el endoso.

e) Que el modelo C. V E., aun habiendo sido formalizado
el' endoso. la Entidad colaboradora no formalizó la..<; operacio
nes de pago de la mercancla dentro de los plazos estable
cidos.

.En estos caBOS, al quedar anulada la operación endosable,
la partida se adquirirá por el Servicio Nacional de Cereales
como por los procedim1entoo generales. es decir;

Para el canaJ 4: Se pagará el 30 por 100 restante por el
Jefe de 8110 o Almacén, previa entrega por el agricult,or de
los ejemplares 1, 2 Y 3 del modelo C. V. E.

Pa.nt el canal 5: Se pagará el 20 por 100 de la partida
atorada, cuando el agricultor se presente en el almacén con
los ejemplares 1, 2 Y 3 del modelo e, V. E. y el resto a la
HquldaclOO del depósito.

Para el canal 6: Se pagará el 100 por 100 cuando entregue
el trigo en s110 o.a1In.acén (canaJ. 3), o el 90 por ]00 si forma
Hza depóslto (canal 2).

IU. PROCEDIMIENTOS ESPEafFIcos SIN DOCUMENTOS ENDOSABLES A
TRAWs DE I:AS ENTIDADES COLABORADORAS DE TRIGO

5.8. canal 7.-La Entidad. colaboradora habrá adqUirido y
pagado prevla.mente trigo del Serv1cio de 106 tipos Y subtIpos
(lue puedan interesarte· y formaJ.1zado la operacián en los C-.6-8
respectivos.

El! 8lstema a ut1l1ze.r .será el de recepelÓll en fábrlca y en
tradas y se.l1das :lnmedis.tas, que se especifica. en las normas 22
'7 23 de _ Clroular.

El agricultor. previo acuerdo con la Entidad colaboradora,
entregará la partl<!a al Servicio por 1.. modalidades da rece¡¡
clán en .fábrica o entrada y salida inmediata, pasando, en
_uencla. simultáneamente a poder da la Entidad colabo
radora y cobrando del ServIclo el 100 por 100 del precio de
dleha partida.

El periodo de utlllzaclOO del sistema será desde elIde Ju
Ho de 1970 basta el 31 de octubre de 1970.

La _00 y oonswno por la EntIdad colaboradoca de
_ partlda será de 1 de enero da 1971 a 30 de junio de 1971.
por _ pmi;eo JUell8U8J....

5.9. La apl1cae1ón Y desarrollo de los prooodim1entos espe
cíficos de 188 Entidad... oolaboradoras ante<! expuestos. a los
efectos de admlnlstraclón y oontabllidad co,.,..,.pondlente<l, ....
:rán objeto de lnstruoolones independientes. CODl1) se establ_
en la norma 24 de esta Circular.

IV. PR()CIJ)IldIENT() NO AUTORIZADOS

5.10. EI\ consecuencla. los agricultores no podrán comerciaU~

sar su trigo Q tranqulllón por los s1gu1entes canales:

&) Por venta directa a agricultores. ganaderos o industrias
transformadoras hariheraa o no harineras y, en general, a cual
quIera otra persona natll>al o juñd1ca.

b) por venta y entrega directa a Entidades colaboradoras.
"lll el control. liquidación y pago por el Servicio Nacional de
Cereales,

c) Por venta libre al mercado nacional.

5.11. Para centeno:

1. PROCEDIMIENTOS GENERALES

R) Recepción en silo o almacén del Servicio Nacional de
Cereales de partidas con pago inicial al agricUltor por el Servi
r;, Nacional de Cereales, del importe total de la partida.

b) Recepción en depósito en panera de agricultor, con pago
inicial al agricultor por el Servicio Nacional de Cereales, del
QO por 100 de la cantidad aforada y contratada.

n. PROCEDIMIENTOS ESPEcíFICOS DE ENTIDADES COLABORADORAS
a) Por los sistemas est.ablecidos paora las Entidades colaborll

doras de trigo que gocen de autorización especifica para este
cereaL

b) Recepción y compra por Entidades colaboradoras de ce
reales pienso, de disponibles de la cosecha de centeno declarada
por el agricultor en su 0-111970, a los precios mínimos de ga~

. rantía a la producción y ofertada por aquél.

IIl. OTRos PROCEDIMIENTOS

a) Venta directa del agricultor, al precio que convengan,
1 agricultores, ganaderos e industrias transformadoras no hari~

neras.

IV. PROCEDIMIENTOS NO AUTORIZADOS

R) Venta a industrias transformadoras harineras, fábricas
de harina y de sémolas y molinos maquileros de cereales pani~

flcables.

5.12. Para cereales pienso:

1. PROCEDIMIENTOS GENERALES

a) Recepción· en silo o almacenes del Servicio Nacional de
Cereales de partidas, con pago inicial al agricultor del importe
total de 1:". partida.

b) Recepción en depósito en panera de agricultor, con pago
inicial al agricultor por el Servicio Nacional de Cereales del
80 por 100 de la cantidad aforada y contratada.

En los depósitos de maiz y sorgo el agricultor tiene opción
4 su cancelación. mediante el reintegro del importe percibido,
intereses y gastos de la operación en el plazo limite de ciento
veinte días a partir de la formulación de} depósito Y. en todo
caso, antes del 15 de mayo de 1971
Il. PROCEDIMIENTOS ESPECÍFICOS DE LAS ENTIDADES COLABORADORAS

a) Recepción y 'adquisición por Entidades colaboradoras de
eereales pienso, de los disponibles declarados en C-l/Cosecha
1970. y ofertados por el agricultor. a los precIos de garantia a
la producción.

IIJ. OTROS PROCEDIMIENTOS

[1.1 Venta Ubre al mercado nacional.

c,J:l Para arroz;'

1. PROCEDIMIENTOS GENERALES

a·) Recepción en almacenes del Servicio Nacional de Cerea
¡~ con pago .1nicial al agricultor del importe total de la partida.

b) Recepción en depósito en panera de agricultor, con pago
inicial al agricultor por el servicio Nacional de Cereales del
90 por 100 de la 'Cant1dad aforad' y contratada.

11. cnRos PROCEDDMIENTOs

a I Venta libre al mercado naciona1.

5.14. Para granos de oleaginosas:

l. PROCEDIMIENTOS GENERALES

a,) Recepción en almacenes del servicio Nacional de cerea
le::;> con pago inicial al agricultor del importe total de la partida.
II. PROCEDIMIENTOS ESPEcíFICOs DE LAS ENTIDADES COLABORADORAS

a) Recepción adquisición por Entidades colaboradoras con
certadas a los precIos contratados, que no serán inferiores a los
'le garant.fa a la producción.

nI. OTROS PROCEDIMIENTOS

al Venta libre al mercado nacional.
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arren
proce
proce--

5.15. Para leguminosa.<t de consumo humano 11 piensos:

al Venta libre al mercado nacional.
b) Las compras po! el servicio Nacional de Cereales podrán

realizarse a los precios que el Gobierno determine. a propuesta
del Ministerio de Agricultura fonnulada por el F. O. R. P P. A
con el informe del servicio Nacional de Cereales. según se ex
pone en el punto 1.7 de esta circular.

CAPITUW 11

ORDENACION DE LA RECEPCION

Norma 6.-JuntasProvinciaJes de Recogida de Cosecha.-'i

El Decreto de la Presidencia número 746/1961, de 8 de mayo,
en su artículo cuarto, apartado b» integra las Juntas Provino.
ciales de Recogida de cosechas en las Comis1one~ Delegadas
de Asuntos Económicos, de las Comisiones Provinciales de ser
vicios Técnicos, presididas por loo excelentt.,úmos señores Qo..
bernadores civiles.

Desde el punto de vista de la actividad y competencia 00

rrespondiente al servicio Nacional de cereales interesa que
la función de las Juntas no sólo continúe desarrollándose en
cada provincia en forma análoga a la de afias anteriores cum
pliendo los mismos cometidos. sino que se perfeccione e incre
mente en 10 posible su ftulcionamiento.

Como en años anteriores, continuará funcionando en cada
provincia, bajo la alta dirección de su Gobernador civil la Jun
ta de Recogida de Cosechas. De acuerdo con las di~ciones
que la regulan, estará integrada por el Delegado del Ministerio
de Agricultura como Presidente efectivo, sin perjuicio de la
presidencia del GOOernador civil cuando asista, y como Voca
les. por el, Ingeniero Jefe de la Sección Agronómica, por el
Jefe provincial del Servicio Nacional de Ceerales, el Presidente
de la Cámara. Oficial Sindical Agralia, el Subdei€gado o Secre
tario provincial de Abastecimientos y Transportes y un re
presentante del Sindicato de cereales designado por su Jefa..
tura Nacional.

También podrán asistir a las reuniones de dicha Junta, en
las provincias de su demarcación, los Ingenieros Jefes de las
Inspecciones de Zona. del Servicio Nacional de cereales para
asesorar sobre los problemas provinciales y su posible conexión
y relaciones con los de las provincias limítrofes.

Asimismo se recabará. en su caso, del excelentísimo seil0r
C:\obernador civil de la provincia respectiva, al amparo del ar
tículo 55 del Estatuto personal de los Gobernadores civiles, la
asistencia de uno o más agricultores para ser oídos en las deli
beraciones de la Junta y cuando por raZón de los asuntos a
tratar así se requieran.

Los Jefes provincis.les del Servicio Nacional de cereales pro
moverán la reunión de la Junta siempre que 10 consideren ne
cesario o conveniente y procurarán que a través de ella se
produzca la precisa colaboración de los Organismos y sectores
interesados en lfU; misiones del servicio, así como en la solución
de los problemas que la evolución y desarrollo de la campaña
vaya planteando y tenga alcance provincial, dando cuenta a la
Dirección General del Servicio, ~ la forma preceptiva, de los
acuerdos adoptados, y, en su caso, de las medidas propuestas.

Norma 7.-Utiliza-e.¡6n de almacenes por el Servicio Nacional
de Cereales

El Servicio Nacional de Cereales utilizará al máXimo todos
los lo<:a1es de que pueda disponer y sean necesarios para el
almacenamiento de sus productos,

Estos locales pueden ser los siguientes:

7.1. Los silos y almacenes 'graneros de la' propia red del
Servicio, as! como los ya arrendados y los que se puedan al~

quila¡ eu la I.'U,UJ!J1U'l1:t., tle acuerao con lo d1SPUesto en el ar
tículo 38 del Decreto 1628/1970.

7.2. Los almacenes graneros de Hermandades Cooperativas.
Ayuntamientos y otras Entidades que puedan ser ofrecidos por
éstas y que resulten necesarios para atend-er a la recepción
de trigos y otros cereales en la comarca. Estos locales se uti
llzarátl de acuerdo con las normas reglamentarias vigentes, siem~

pl'e que, por su situación, independencia. seguridad sr condicia-.
nes constructivas se consideren aptos para aquel fin. A tal
efecto, salvo en 108 casos de cesión gratuita, se fijará la renta
~~f~~~~~~_~~ _~Ü'::t:ato, de confonni~ad c~n la vi~g~!:,!__~
ae=Í"11TellUl:únlenLOS lJ1'oaIios..

7.3. Los de agricultores, sean almacenes o silos, que reúnan
las condiciones expuestas en el punto anterior, cedidos gratui
tamente al &rvicio_ llave en mano y con _posibilidad de re-

c1b1r de el10E., ad-emas de trigo de la propia explotación, el
de otras próximas.

7.4. Los almacenes que con caráder gratuito o arrendados
cedan 10.-', fabricantes de harina y sémolas de la propia pro
vincia o d-f" otras, si resultase necesario. euando cumplan las
condieionestécnica::< espeCi1lcadas en el punto 7,2 Y siempre
que los locales sean lndependiente~ de la8 fábricas y se haga
la entrega de sus llaves al Servicio.

7.5. Los almacenes y silos de las fá,brlcas de hartn-aa o sé
molas, que por ests.r situados dentro del recinto de 1& fábrica
o. pOr no interesar al industrial su cesión al Servicio Nacional
de Cereales. quedan a plena disposición del fabrtcante, para
el almacenamiento de trlgos adquiridos al Serv1e1o por 188
modalidades establecidas.

7.6. Los almacenes y silos de los propios agricultores, en
los que S(' podrán adquirir las cosechas de trigo y otros cereales
de su propiedad, por la modalldad de compra en depósito en
panera del agricultor, Que se regulan en esta \CircuIar. Los Jefes
provinciales procurarán, iniciaJmente, intensificar al máximo lQ¡8
compras de trigo por esta modalidad, para eVitar congestión de
la capacidad de almacenamiento.

7:7. Los almacenes de las Entidades que, actuando como
colaboradoras, concierten la capacidad de almacenamiento con
este Servicio para la recePción de los cereales y otros granos.

7.8. Cuando los graneros o almacenes 8 cargo de un Jefe
de Almaeénestén ocupados al 75 por 100 de su capacidad útn,
se dará cuenta urgente· a la Jefatura Provincial para que adopte
las medidas oportunas y no se inten'umpa la actiVidad del
almacén En caso de que la Jefatura no encuentre solución ade
cuada. al problema. por hallarse todos 108 almacenes de la pro.
vincia en iguales condiciones. consultará con la Inspecctón d~
Zona. que habilitará la mejor soluc1ón posible, y si resulta
necesario, se consultará con la Dirección General. proPoniendo
las soluciones qUe se estimen más convenientes.

7.9, Arriendo de almacenes.-De acuerdo con 10 dlapuesto en
Jos artículos 18 del Decreto-ley de Ordenac1ón Triguera y 92
de la Orden del Ministerio de Agricultura de 19 de nov1embre
de 1953, y por el artículo 38 del Decreto 1628/1970, de 12 de
íunío, queda facultado el Servicio Nacional de Cereales para
concertar anendamientos, en virtuQ de contratos, de 106 al
macenes y locales que oonsidere necesarios y por el tiempo que
imeda precisados.

Si Re negaran los propietariOB a ceder la posesión
datic1a. podr8 e'¡ ('itado Organismo llevar a efecto las
dentes ocup~WlOnf'~- forzosas, poniendo en práctk:a el
dimiento dE' Ul!'T'TI(ia

El Servicie Nar-ional de Cereales podrá recsbp:l'. en todo caso,
el auxilio de Jo", C'rObernador-es civiles y Ayuntamientos, que
deberá serIe prestado con la mayor eftcac1a.

7.10. Las Jefaturas Provinciales, con la antelad.ón necesar
ria. por si y a través de la Inspección provincial, con la co~

la.borac1ón de 108 Jefes de Silo, Centros de Selección y Alma
cenes, gestionarán la cesión a este Servicio de locales y de
pendencias, qu-e, SI€I1do necesarias, puedan ser utillzadM para
el almacenamiento de granos, y reúnan condiciones adecuadas
para. la segundad y conservación de los mismos.

Tendrán preferencia los almacenes y dependencias que dig..
pongan de instalaciones mecanizad88 para las manipulaciones
de grano en las -entradas y satidas, así como de básculas-puente,
y aquellos otros Que por su independencta y condiciones Per
mitan realizar mejor las operaciones, incluidas las de deshl·
fecclón y desinsectación de granos, con las debidas garantías
de se¡;zuridad.

Tales gestiones habrán de realIzarse cerca de las Hei'man
dades Sindica.les de Labradores. Ayuntamientos, Cooperativas
GrupOs Sindicales., Industriales Harineros v de Piensos, Enti~
dades Públicas, privadas y particulares.

Las Inspecciones de Zona y Jefaturas ProvInciales Visitaxán
a los Gobernadores pi~lf>R $lfiltt>ihmi!n Q1.l At.udlio, para que,
por los Alcaldes y PreSIdentes de las Hermandades Sindicales
de Labradores. se colabore eflcMnlente al mejor logro de 10$
fines antes expuestos.

Cuando lOB almacenes y locales dependan de la autor1d&d
militar, SE': visitará a los Gobernadores militares, soUcitandosu
auxtlio.

7.11. ,La cesión al Servicio Nacional de Cereales de los al
~acenes y dependencias podrá reali1.arse en las concUcionet
SIguientes:

- Con carácter gratuito, cualquiera que sea la. capacidad 7
}t;;~ ~~~mpi~1tiI~nt6~·,~·~- ~ ....."._... ". e" ~.,_...~ --- _ ••-

1

, - En arrendamiento.

En todos los casos se tendrán en cuenta, las siguientes re
eomendaciones.
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r.ecesarla para que desde el principio de la campaita estén dis
puestos para recibir solamente cereales pienso, dando cuenta de
las previsiones adoptadas a la Inspección de Zona. para su com·
probación.

a) Los &lmacenes que se propongan tendrén capacida<:t útl1
no inferior a los 500 metros cúbicos para mercancía a granel,

b) Cuando la capacidad útil de los silos y almacenes no
AeI!L inferior a tos 2.000 metr~ CÚbicos se podd, proponer el
alTendamiento por perlodo superior a la campafta., cuando sea
de prever su necesidad. Las propuestas de arrendamiento de Norma S.-Regulación de la recepción
estes silos :y almacenes se elevarán por conducto de la.s !na- Se procurará la mayor ordenación posible en las entregas
peooiones de Zona, por quien& se trámitarán con carácter para evitar aglomeraciones, esperas y trastomOF innecesarios.
de preferente urgencia. debidamente informadas. Para ello, las Juntas de Recogida de Cosechas, con la autoriza-

ción de los Gobernadores cIviles, estudiarán y propondrán, en
7.12. Las Jefaturas Provinciales elevaran, con el informe cada provincia, el plan más adecuado para esta ordenación.

preceptivo, las propuestas procedentes a la Dirección Gen~rtll Para el estudio y posterior ejecución de dicho plan, las Jun-
debí'endo .previamente haber sido aprobada~ las caracteristlcB~ tas de Recogida de Cosechas y las Jefaturas Provinciales del
y cohdlciones por la Inspecctón Provincial. Servicio Nacional de Cereales considerarán los puntos siguientes:

En el inforrne-propuesta se hará constar de fonna expresa 3.1. Definición de los télminos ml,lnicipales que normal-
los datos slgulentés: mente corresponda realizar las entrega de trigo y otros cereales

a) propietario o razón social del inmueble. el' cada almacén, teniendo en cuenta comunicaciones. dlstan-
b) Emplaumiento: Provincia; localidad, calle y ntímero. cias y mercados. No obstante, cuando existan agricultores que
e} Caracter1sti~as del s110 o almacén. prefieran, por causas justificadas, elegir otro almacén receptor
d) Capacidad total en metros cúbicos. distinto al que les corresponda, podrán realizarlo
e) Altura. máxima para carga de cerea.l a granel, tomando 8.2 Antes de iniciar la recepción, y cuando se estime nece-

~O!' ,base el trilo con peso. de 78 kilogramos por hectolitro. sario, se convocará en cada almacén una reunión, a la que asis-
f) Capacidad titíl en metros cúbicos y ca.pacidad expresada tirán: El Inspector provincial, el Jefe de Almacén y los Presi-

en toneladas métricas para cereal a granel. tomando por base dentes de las Hermandades de los términos municipales que
el trl«o con peso de 780 kUOBramos el metro cúbico. de.ben concurrir al almacén, y en caso necesario, una represen-

cl Renta mensual en I'tietas y su eqUivalencia en pesetas 1;ac1ón de la fabricaoión de harinas local
¡¡or ton8l&da métrica de capacidad útIl y mes, En estas reuniones I;e estimará conJuntamente:

Las Jefaturas ProvincIales cuidarán muy especialmente de al La cosecha disponible para venta en la demarcación d!:'l
las ge$t1ones a realizat, con el fin de conseguir en los precios almacén. '
de arrendamiento la mixima economía para el Servido. b) La, capacidad d.e almacenamientu de los propios agricul-

tores, a quienes se orientará y aconsejará sobre la conveniencia
1.13. Devolución d.e altnacenes.-T-en1endo en cuenta el au- y necesidad de la coll"ipra en depósito por el Servicio en be-

!rtlftlto de la capacidad ds allitacenamiento propia del Servicio, heficio de una adecuada ordenación para los reBtant~ agricul-
8,51 como de almacenes y 811os, cedidos o arrendados por el 8er- tores. Esta modal1dad será utilizada en la máxima medida.
viéio llI'áCional de Cer&ales, ha de ponderarse la conveniencia de c) La posil>1Ildad de arrendamiento de nuevos locales.
ir presetndlendo d.e aquellos locales 'que sea conveniente, por no d) La capacidad disponible del servicio.
reunit 1M concUciohei mfnim08 de seguridad, as! como por la
falta de eondiclottes para la conservación y manipulación econó- Ponderando todos los factores .se llegará, en su caso, a la.
rrHea. d. 1015 cereAles a,lmacend08. fijación de una primera entrega de cereales por cada agricul-

A.1m1lItlo habrA de con81den.rse también mediante el estu- tal' en función del número de ellos y de la capacidad de al-
dio procedente 1& situación de aquellos almacenes, en los que tnacenamlento. Su cl1:"ntia podrá ser uniforme o proporciona.l
81 bien pueden reunir mejores condiciones los granos almace- a la cosecha.
naddl, sin ett1barlo el itnporte de la renta que se satisface re- 8.3. Las Jefaturas ProvinCÍales utilizaráIi los resultados de
aulta ele'ada. I las reuniones .anteriores para equilibrar provincialmente la re-

Para la d.ebida. aplicación de lo a1ttes dispuestr se dispone: ~ cepción, intenSificando las ventas en las áreas con mayores
a) Los Jefes provinciales, a través de la Inspección de problemas.

Zona y con el informe correspondiente de éSta, elevarán a la 8.4. Tomand.o por base el calendario de recogida. fijado men-
1>irecdóti General propuestas de devolución de locaJti!3 y otras .'ualmente por la Jefatura Provincial, lo.s Jefes de Almacén de-
dependencias que estén incluidos en algunos de los condiciona. tem1inarán por riguroso turno rotativo los días de entrega a
mientas antet10i1nente expuestos, detaílando las caracterlsticas cada término municipal. así como por tiIJO;..CJ comerciales cuando
del local y haciendo constar todos los datO'J solicitados en el resultara aconsejable. La fijación, en su caso, de los agriculto-
p~to 7,1~, ~ como la fecha en que se fonnal1z6 el contrato re.'5 a 10.'5 que corresponde entregar diariamente se hará ponde-
o cesión al Servicio. rando criterios tradicionales de ordenación y de aouerdo con la

Hennandad de Labradores del término muniepaJconespon-
b) Cuando concurran circunstancias de excepción y fuerza diente. en forma que se eviten en lQ posIble aglomeraciones

mayor por amenaza de ruina u otras causas, y en evitación de v esperas innecesarIas.
accidentes, slniestros y averfas de mercancias, se elevará con Al realizar la entrega el agricultor, el Jefe de Almacén se.
carácter de urgencia, por las Jefaturas ProvincIales. el informe ~lará el 0-1 con la nota «Primera entrega», «segunda entrega»,
propuesto que proceda para su estudio y resolución. etcétera. Tendrán preferencia de entrega los agricultores en

1;1) Las Inspecciones de zona. y Jefaturas ProvInoiales se abs-- cuyo 0-1 se observa han realizado -menor número de entregas,
tendrán de efectuar devoluciones de almacenes cedidos y auen- pudiendo, previa la reunión establecida en el punto 8.2, fijar
dados sin la preeeptlva autorización de esta Dirección General. fechas de iniciación de las segundas entregas o sucesivM cuan-

7.14. Fichero de agrteultores.-Con independencia de lo an- do se presuma que el mayor número de agricultores InteresadQ~
tes expuesto se llevarA, también, debidamente actualizado, el. fi- han efectuado las entregas anteriores.
charo de agricultores COn la capac:1dad de que disponen para el 8.5. Si se dispusiera en la provincia de uno o más silos de
almacenamiento de las cosechas de cereales y otros granos, con gran capacidad y con gran demanda por la fabricación, se po..
el fin de prever su utllizac1ón para la mejor ordenación de las drían excluir dichos silos de la anterior ordenación, de forma
entregas. que en éstos cualqUier agricultor de la provincla podría efec-

7.15. Almacenes para cereales piensO,-El mejor eUIDplitnien~ tuar las entregas, siempre que la eapacid'8d df.stXn11ble por la
tn de lo dispuesto sobre el reajuste de las superficies de, cereales previsión de entradas y salidas IQ permita.
"7 la necesaria intensificaCión de la producción de cerales pienso. 8.6. En todo caso se evitará en la fase inicial que la re-
que exip en todo momento y lugar mantener los preci6li de ga- cepci6n de grandes cantidades de cereales de un Bolo agricultor
rantia de dichos cereales al ap'icultor, determina la necesidad dtl"1culte la capacidad de almaeenámiento y elimine equitativas
de disponer de una red de almacenamIento que permita recibir posibllldades de entrega de otros agricultores.
y comprar 1&8 partidas de cereales de pienso de la cosecha 1970. Los criterios de ordenaeión han de ser siempre absolutamente
que, .-euniendo las características~'condieione~ establecidas, sean objetivos y nunca personales.
ofrecidas por los agricultores. 8.7. Para garantizar en .todo momento a los agricultores los

Par~ ello, ponderándo en todas las zonas y comarcas cerea- precios de sostenimiento de los cereales de pienso, éstos se re-
listas, las eosecMs. atitc.óonsl1ino y disponibilidades para vehta. cibirán en todos los almacenes del Servicio. de acuerdo con la
y con independencia de la capacidad para la recepción de trigo, oi.;denaCión--sigiiiente:--- ----
se fijará en todas las cabeceras de almacén y subalmacenes, así a) En cada provincia se designará el mayor número pó-Sible
como ~ eualQuier otra localidad, (que funcionaria. como panera de sllQ8 y almaceIles, de forma obligada en todas las cabeceras
auxiliar), dependencias y almacenes con, la capacidad que sea de almacén y suba-lmacenes y otros, emplazad:os en lugares de
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buenas comunicaciones, de modo que queden distribUidos entre
las distintas comarcas cerealistas -mejor def1nidas por ser pro
ductoras de piensos.

En ellos se rec1birtm partidas de cebada. avena. maiz, sorgo
y mijo. únicamente de la actual oosecha, en la totalidad de los
dlas Que tengan sefialados de apertura para la recepción de
trigos, haciendo compatibles ambas operaciones. En las comar·
cas productoras se habilitarán locales dedk:udos exclusivamente
a la recepción de los cereales pienso confonne se establece en
el punto 7.15.

b) En las provincia¿¡ prOductoras de cereaJes de pienso,
cuando por las ofertas y entrega de toda clase de granos se
prevea que puede saturarse la capacidad disponible. se estudia
rá la conveniencia de proponer la mov1llzac!ón de mercancías
por el 8e1'vlc1o Nacional de Cereales a 'Otros almacenes especiales
situados en vías de comunIcación. -principales, con sallda nor
mal hacia provincias deficita.rJ.as y comumidoras de piensos y
directamente a estas últimas. con el fin de que puedan ser or
denadas oportunamente 81 se cons1derase necesario las me
didas precisas

8.8. Tanto el sefialamiento de lOS dlas de reoepciOll en cadB
a.lmacén como los de entrega de cada término municipal. así
romo los criterios para definir los turnos y orden de· entrega
de los agI1cultores, deberán tener la máxima publicidad en los
tablones de anuncios de los almacenes del Servicio, de lsS Her~

mandades de Labradores y de los Ayuntamientos. Proced1miento
análogo se observará respecto a cualquier incidencia que pudie
ra surgir.

Norma. 9.-CaJendario de recocida

Las Jefaturas Provinciales. ponderando el ritmo de recepción
y salida, asi como la capacidad de almacenamiento existente en
la provincia. utilizando la información de las reuniones estable~

cldas en el punto 8.2 y asesoradas por la Junta Prov1nc1al de
Recogida de Cosechas. confeccionarán del 20 al 25 de cada
mes el calendariQ mensual·de recogida que ha de regir en las
provincias durante el mes sigUiente.

9.2. Oel 26 al final de mes, las Jefaturas Provinciales darán
la máxima cllfusi6n posible al calendario de recogida. utilizando
los medios que juzguen necesarios y, en todo caso, por conducto
de las Hermandades Sindicales de Labradores y Jefes de Alma
cén del Servicio Nacional de Cereales. quienes los situarán en
lugar visible, para general conocimiento de los agricultores. ha
rineros y otros adjudicatarlos.

Asímismo remitirán un ejemplar, para superior conocimiento,
a la Inspección de ZOna e igualmente se enviará a los~
tores provinciales y al Grupo Provincial Har!nero, colocando
otro ejemplar en el tablón de anuncios de la Jefatura Prcr
vincial

El calendario de recogida habrá de ser conocido tanto por
los fabricantes como por los aglicultores. para que no se· efec
túen desplazamientos inútiles a los almacenes del servicio Na
clonal de Cereales en días en que estén cerrados.

9.3. El estudio y preparación de los cItados calendarios de
recogida deberá estar presidido por las siguientes bases funda·
mentales:

a) Dar las máximas facilidades a lOH agricultores para las
entregas al servicio Nacional de Cereales.

b) Organizar dichas entregas con el fin de lograr una me
jor recepción total de la cosecha.

c) No perturbar la normal salida de productos de almacén.
d) se tendrá en cuenta' los silos, almacenes, subalmacenes

y paneres auxiliares dependientes de cada Jefatura de sUo o
almacén. así como la recepción aprobada en tábrlcas y locales
cedidos por fabricantes, Hermandades, Cooperativas y otras En
tidades. En cada caso se tomarán en consideración las compras
y adjudicaciones preVistas, a cuyo efecto los Jefes provinciales.
Inspectores provinciales y Jefes de Almacén estarán en relación
constante con agrlcultore.s y fabricantes para decidir con oonve-
niente anticipación las operaciones que hayan de realizarse y
adoptar las medidas adecuadas a su mejor ejecución.

e) Teniendo en cuenta que al principio de cada campaña
son muchos los agricultores que desean vender su cosecha y
formaliZar sus cart1llas de canje·y maquila. todos los silos. al~

macenes y subalmacenes del servicio Nacional de Cereales se
abrirán el mayor número Posible de ellas y, como núnimo, una
vez a la semana, hasta que. por disminuir notablemente las
entregas, se autorice que los días de recepción en algunos de
ellos. fijados según las compras previstas en cada localidad y
la. capacidad de las paneras disponibles. se espacíen por pe-r100.
dos superiores a una semana.

Norma lO.-Horario de silos, centros de selecclón
y almacenes

Para el horario de apertura de silos. centros de selección y
.almacenes será. en principio. de aplicación las normas gj..

guientes:
10.1. El horario de apertura de silos. centros de selección y

almacenes, a efe~ de oficinas, trámites admilÚstrativos Y. al
propio tiempo, atender consultas de agricultores, fabricantes
y, en general. de cuantas Entidades. y personal se relacione con
el Servicio. será, durante los meses de junio al de agosto, inclu~

sive. de ocho a las trece horas. La jornada de la tarde comen
zará a las dieciséis horas. prolongándose hasta que sea nece,
sario,

En el resto del afio la jornada será de las nueve a las trece
horas Y. para la taTde, de.."!d.é las quince hasta que sea necesario,

10.2. La jornada laboral en los silos y almacenes para la
recepción y salidas de mercancias y otras operaciones distintas
a la selección de semilla.·' sera la siguiente:

Durante los meses de junio al de agosto, inclusive, de las nue
ve a las trece horas y de las dieciséis a las veinte horas. En el
resto del afio. de las nueve a las tn'cf' hora:': y de 1as Quince a
las diecinueve horas.

Cuando por circunstancIas de excepdón, plenamente justifi'
cada, sea necesario ~p1iar la jornada laboral establecida se
elevará propuesta razonada para cada centro de trabajO a ef€f>
tos de la resolucIón que proceda.

10.3. Centros de selección de Semillas.~Durante la campafia
de selección de semillas se establecerán los turnos de trabajo
necesarios y la jornada laboral adecuada para que Be atiendan
con oportunidad las necesidades de semillas de la propia pro-.
v1ncia y envíos a otras. de acuerdo con el plan que se ordene,

CAPITlJI,o IU

R.ECEPCION y ALMACENAMIENTO EN SILOS Y ALMACE··
NES DEL SERVICIO NACIONAL DE CEREALES

Norma ll.-ReceIJción de productos t!,aJifica.dos como 1l000maJes

11.1. Al recibirse ias paTUdas en silo o almacén de cualquier
producto de las índ1cados en la norma 1. y ~ vez cotejado
el 0.1 del agricultor, como se expresa en la norma 3, el jefe
del Silo o Almacén las examinará detenidamente para hacer su
clasJflcación comercial (en el caso de trigo, en el tipo V subtipo
correspondiente) y comprobaT su contenido de humedad peso
del hectolitro y la proporclón de lmpurezas que contenga (tanto
en calidad como en cantidad). asi. como otras caracteristieRs que
pennitan completar su calificación y valoración, según lo esta.~

blecldo en los anejos de esta Circular, para aplicación, en su
caso, con las bOtdficaciones y depreciaciones que puedan corres·
ponderle. .

Las bases establecidas en los anejo-q de esta Circular para
definir las caracter1sticas comerciales de los d1s~intos pl"O(luc
tos se refieren a gre.nos normales. enteros, sanos. secos y 11m·
p1OB, sin olores extrafíos ni trat.anuento alguno complementa
rio que pueda modificar BU estnlctUI'Q y condiciones intrínsecas,

11,2. Realizado el pesaje de las partidas, se Ol'der-.ará BU
estiba. siguiendo las siguientes instrucciones:

En el oo.so de trlg08 normales con destino a abastecImiento
se formará un 8010 montón, lo más homogéneo posible, con
todas las variedades dasificadas dentro de cada subtipo comer
cial. sin que mmca se mezclen las perter..ecientes a subtipos
distintos, aun cuando sean de la misma cla..c:e o variedad. Tam
poco se mezclarán con las existencias de la campafia anterior.

Cuando la capacidad de alme.cenamiento lo permita, se man
tendrán en mor..tones separados los trigos_ bla.ncos y rojos de
cada subtipo.

11.3. Se conservarán en montones dii;tintos los t-rigos bonl
ficables o depreciados con el mismo grado para que dentro de
cada subtipo comercial de trigo haya tantas separaciones -como
grados debon1f1cación o depreciación se establezcan.

I.A>S trigos bonifiCt\dos por cor..tener humedad no supertor al
10 por 100 podTán ser esUbados en el montón de trigos norma
les del tIpo y subtipo cOlTespondiente. no incrementándose
dicha bonificación en el precio de venta, salvo que ésta sea
inmediata, y su grado de humedad no se haya alterado. Cuando
sea posible se cm:servarán estiba.dos en montón aparte para.
facilitar. con su adquisición, la de otra." partida..~ de trigos en
peor situación para la demanda,

Sin excepción alguna. Jos trigos del tipo 11. subtipo l. han
de reunir las condJciones especifiooa fijadas para el «Ambar
Durum» y se mantendrán almacenados separadamente los de
cada grado AO-l y A,D.2,
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Cuando el Jefe de Almacén y la Inspección Provincial pre
vean que las subdi\'isiones citade.¡.., dificultan o complican el
servicio normal de almacenamiento Sf' dará cuenta urgente a
la Jefatura Provincial respectiva, para que, a través de la Ins-
pección Provincial,_ o directamente en caso de urgencia, resuel
va lo más conver::iente. Si resulta obligado autorizar la mezcle
de parti<l~ de t,rigos bonificados con el montón general de los
trigos normaleb de ~u misma tipificación, la mezcla se hara
con la mayor homogeneidad posible pera que se mantenga la
composición medía oe! montón, e igualmente se procurará la
mayor homogeneidad en las mezclas de partidas con distir:tas
depreciaciones

En todos est,os caso.s se conocerB la cantkl.ad exacta de cada
partida mezclada y su pr~cío de compra para, en su momento,
poder determinar su Justo precio de venta.

11.4. La reoepcion y estiba de productos distintos del trigo,
es decir. tranquílIones, centeno, ceteales pienso v semillas olea·
ginosas, se hará separadamer..te para caÓa. producto. V dentro
de cada uno de ellos por norma~es y depreciables. Las cebadas
se estibarán separadamente las de seis y dos carrel·as. y dentro
de cada clase por normales y depreciables. LaR a venas se est.i
baré.n sepa.radamente las blanca~ o amarillas. de las grises V
negras. y dentro de cada cla.~ por norma.les y depreciables.

11.5, Las normas de recepción y estiba del 3,TOZ se estable
cerán en su cürre"pondler:te Circular.

Norma 12.-Recepción dt' productos no calificados como
normales

12.1. Los trigos, centenos y tranquillones que no merezcan la
calificaCIón de normales se clasificaran en el grupo que Corres
ponda de los tres slgu1ent€s:

al Como depreclables cuando puedan quedar incluldos en
las escalas que, para f,U valoracíor.. adecuada. se detallan en
el anejo número 2_

b) Como anormales cuando esten fUera de los limil:-es de
tolerancia establecidos para los trigo.<; depreciables en el citado
aneJo número 2, valorándose en est€ caso de aeuerdo con el
criterio definido en el apartado correspondiente de dicho aneJo

el Como piensos cuando sobrepasen los límites establecidos
paro los cereales pani.1icables anormales y se destinarán para
atender 18...<; necesidades de pienso de la propia explotación del
agricultor, considerandolru; incluido..<; en lo dispuesto en el pun·
to 61.2 de esta Circular, o bier.. se venderán al Servicio Naeio
na1 de Cereales para su destino a pienso.

12.2. Las pttrti<ie.~ Oe cereales ptmificables que no merezcan
la calificación de normales .Y que el agricultor, por su voluntad,
no deje en almacén del servicio Naeional de cereales podrá
ofrecerse de nuevo al Servicio tan pronto como éste las haya
acondicioniftdo, elullÍlltlcdo aquellos elementos que 1~ hacían
depreciables o anormales.

12'.3. Si por cirmmstancias especiales hubiera comarcas en
las qUe la prOducción de trigos, centenos o tranquillones fUera
ano1W1al, con carácter general, será sometido el caso a la con·
sideraci6n de la Dirección General para que adopt€ las reso
lucior..es que procedan, elevándose a la misma, dentro del mes
de agosto, como máxim'o. propuestas sobre los casos prm'incia
w-s o coma.rcales de excepción que puedan ocurrir, con las qu+'
se acompañarán las muestras que corresponda. Dichas pro
puestas se formularán por acuerdo de las .Juntas Provincialef
de Recogida de Cosechas y serán elevadas a esta Dirección
General, con su informe, por las Jefaturas Provinciales, a tra
vés de las Inspecciones de Zona que tambiér: infonnaran debi
damente y con carácter de urgenoa.

12.4. En los cereales pienso, cuando el porcentaje de la de
ficiencia sea superior a los limites fijados para los depreciables.
las partidas no se adquirirán por el Servicio, a no ser que los
agricultores las acondicionen a fin de que logren reunir las ca·
racteristicas de normales o depreciabIes

Norma 13,-Pl'oductos que han sufrido tratamiento artiliciaJ

Se entenderá por pr,oductos que han sufrido tratamiento ar·
tificial. aquellos que para su conservación han sido sometidos
a un proceso de desecación artificial, o tratados en pie o en
granero con productos fitosanitarios.

13.1. Los' cereales panificables que hayan sido desecados ar~

tíficialmente podrán ser adquiridos por el Servicio Nacional de
Cereales únicamente por la modalidad de depósito en panera de
agricultor. y en el caso de que previamente se compruebe por el
Jefe de Almacén, organolépticamente, la ausencia total de daño
en el grano como consecuencia, del proceso de secado, En todos
los casos se enviarán muestras tomadas. de acuerdo con lo esta~

biecido en la Circular 367 de esta Dirección General, al Labora-
torio Central. para su análisis y dictamen.

13,2, Todos los cereales tratados contra los insectos qUf' los
atacan. ya sea en pie o en granero, con productos fitosanitarlOS
r',C autorizados por la Dirección General de Agricultura para su
empleo en los granos de consumo, no podrán ser adquiridos por
el Servicio Nacional de Cereales por ninguna de sus modali
dades.

13.3. En cualquiera de los casos, el agricultor está obugado
a declaraL previame.nte a su entrega, que ha realizado el tr~

tamiento, V en caso de no manifestarlo incurrirá en las respon
sabilidades expresadas en el articulo 33 del Decreto 1628/1970,
~in perjUicio de las que en otros órdenes pudieran derivarse.

Norma 14.·-Recrpción a granel

En todos los silos y almacenes mecanizados que dispongan de
medios para ello se intensificará y fomentará la recepción a
granel.

Por tanto se utilizaran. 5m excusa ni pretexto, las básculas
puente propiedad del Servicio. así como todo sistema de meca~

nización que facilite. no sólo la recepción a granel. sino tam
i}if~n en Jos almacenes-granero, las operaciones de estiba. A tal
efecto se emplearán al máxImo los elementos de que dispongan
I¡lR Jefaturas Previnciales y el almacén, habilitándose y propo~

niéndose, en su caso, los medios para facilitar estas operaciones.

Norma 15.-Rec-epción de granos para semilla

15.1 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 del
Decreto 1628/1970, de 12 de junio. la producción de semillas se
lectas de cereales y legurrúnosas de fecundación autógama, se~

guirá regulada por las normas establecidas en el Decreto del Mi
nisterio de Agricultura de 9 de noviembre de 1951

15.2. Según dispone el articulo 22 del referido Decreto, se
fomentara la obtención y empleo de variedades de trigo para
consumo humano de mejor aptitud hariJ:).o-panadera y de alta
calidad semolera. así como de los cereales y leguminosas de
pienso, que, sin perjuicio de la adecuada adaptación al medio.
tengan calidades más apropiadas para el consumo de la gana
dería y de las índustrias que las utilicen como primeras ma
terias

15.3. Según dispone el artículo 3." de la Orden del Ministerio
de Agricultura de 11 de abril de 1970, para el fomento e inten
sificación del cultivo de plantas oleaginosas, la introducción de
nuevas variedades y los trabajos de identificación se llevarán
¡> cabo por la Dirección General de Agricultura, a través del
Instituto Nacional de Tnvestigaeiones Agronómicas y del Insti
tuto Nacional paTa la Producción de semillas selectas, este úl·
tjmo especialmente responsabilizado en el control de su calidad
:;' multiplicación, al objeto de promover la producción nacional
df" semillas selectas de las variedades comerciales que se consi
deren del mayor interéS. para lo cual contará con la colabora·
ción necesaria del Servicio Nacional de Cereales

15.4. La aceptaci6n definitiva por el Servicio de las semillas
«puras)) y ({habilitadas») o «autorizadas}} de trigo estará sujeta,
aparte de las oportunas visitas de las cosechas en pie por el
personal técnico de las Inspecciones de Zona, regulada por lo
dispuesto en las normas específicas sobre semtUas, dictadas por
esta Dirección General- a que dichas semillas cumplan las con~

dicíones establecidas en el Decreto de 9 de noviembre de 1951,
que se especifican en el anejo número 6-1 de esta Circular.

15.5. Asimismo. la aceptaCión definitiva de las semillas «ha
bilitadas)} o «autorizadas)) de cereales pienso (centeno. cebada
, avena) deberán cumplir las condiciones que igualmente se eg..
pecifican en dicho anejo número 6-1.

15.6. La recepción, estiba y apilado de las semillas habrá de
realizarse eon toda escrupulosidad por variedades. separando
dentro de éstas las puras y habilitadas

15.7. Teniendo en cuenta que la semilla para' alcanzar su
plenitud de madurez necesita cíerto tiempo después de la rec(}
lección, se tendrá por f10rma para la determinación del poder
germinativo efectuarlo en el tiempo siguiente:

Semillas de trigo: Treinta dias después de la recolección
Semilla¡:; de cebada. avena y centeno: Cuarenta días d~

pués de la recolección.

Norma 16.-Recepción de <'ereales panificables para
canje y maquila

16.1. Los trigos, centenos ,V tranquUlones que se entreguen
para su canje por harina en fábrica con destino al consumo
de los agricultuores, familiares, servidumbre y obreros no se
pagarán al entrar en almacén. por lo que han de reunir con
diciones comerciales, sin que se admitan los depreciables Y
anormales.



R. O. del F.-Núm. 202 24 1IIl00to 1970 13765

lG.2 En 1<\"- caso" de excepción que por causa.~ de fuerza
maxor pudieran presentarse, al no disponer los agricultores de
granofi comereialf'~ normales, se aceptarán los deprectables qUE"
est-f'- entregue, y previo el ingreso del importe de- las depre
ciaciúnes que te corresponda. mediante B-l, se seguirá igual
trarnüoción Que en eJ punto anterior 16.1

lfí,:t Las operaclOnes de re(~e¡>ci.6n d't' trigo, centeno y tran"
quillón ¡JaTa canje que entreguen los aRricultores, se realiZarán
previa formalización por el Jefe de Almacén de la tabla quinta
del correspondiente e-l, y lo,!'. reQuisitos que se indican en el
capítulo XIU de e~ta Circular

Igualrp.ent~ se autorizarán lato. o-peraciollN': de maquíla con
la tramita.ción V formalidade!O e<:.tablecidas

164 La adjudicación de eere-al panificable a la fabricación
de harina¡:, para molturación por la modalidad de can.ie. se
llará siempre con cereal en con-dic1ones comercialei4 normales.

CAPITULO IV

RECEPCION. ALMACENAMIENTO y COMPRAS EN PANERA
DEL AGRICULTOR

Sorma 17.~PTlncipi(»l generales

17.1 Para facilitar el almacenamiento se utilizara y fo
mentará al máximo la modalídad de compra!'i en depó.-'üto en
panera de agricultor

Según .se indicaba en la norma 5. este procedimiento po
drá .ser:

a) No endosable. aplicable al trigo. tranquillón. centeno.
cebada avena 1l1aiz. sorgo y mijo

b) Endosable, aplicable únicamente al trigo y tranquillón
y excepcionalmente para el centeno cuando las Entidades co
laboradoras de trigo dispol1l?,an de autorizaCión especial para
este cereal. -

Lof'. depósltos de arroz se excluyen de esta norma. ya que
serún regulados en la Circular específica de la campafia arro
cera

17.2. La canüdad minima para la compra por esta mo<1l:l
Edad será de :(000 kilo!';, y siemprf' qu~ los almacenes o pa
neras reúnan ¡Uf; condicíonef; adecuada:,; para la buena con
servación dE'! grano

Cuando concurran circunstancia::; de excepción y para fu
eDitar la compra y recepción de las cosechas, dicha cantidad
minima podrá reducirse a 1.500 kilos

Esta modalict&d podrá realizarse:

a l A SOlIcltud indiVidual del agricUltor. quedando alma
cenado el grano en los graneros o paneras de su explotación
y siendo el agricultor depositario l'esponsable de la conserva·
ción en cantidad y calidad de la partida que se contrate, la
cual garantiza plenamente.

bl Colectivamente, bien de vari08 agrlcultores, en el aima
cén de uno de ellos o arrendado, o bíen de los miembros ti€' Ulla
Agrupación cerealista, Hermandad o Cooperativa. en los a1ma~

cenes de que dispongan, teniendo en cuenta, a tal efecto, lo dis
pueBto en los oficio..circulare8 60/66-67 .Y 64/66-67. que conti·
n úan en vigor.

En este caoo. todos 10R agricultoreli propietarios del cerea]
depositado responderán solidariamente de la conservación en
cantidad y calidad de todas y cada una de las partidas con
tratadas. hasta el momento en que la totalidad de ellas hayan
sido entregas al Servício Nadonal de Cereales. En los con
tratos en depósito incluídos en los apartados a) y b) se exigirB
el aval y garantía que expresamente se establece en los im
presos correspondientes

17.3. Para depósitos inferiores a 25.000 kilos, .v en los que
no haya duda sobre la moralidad y solvencia económica suft·
c:iente del agricultor y, en caso de optar por la autoaseguración
de sus fiadores que le avalen. quedan facultados los Jefes de
Almacén para extender los contratos de compraventa. sin pre~

via autorización de la Jefatura Provincial.
En los demás casos será preceptiva la propuesta del Je'!e

de Almacén a la Jefatura Provincial. con el informe ¡.obre la
solvencia de todo orden del peticionario y SUB fiadores.

17.4 Para mayor garantía en la conservación de los gra
nos, las compras en depósito se realizarán con cereales que me
rezcan la calificación de normal. Excepcionalmente y en caso de
fuerza mayor. Be podrán realizar estas compras con trigos
depreciahles. en los que por las deficiencias que contengan no
implíquen que pueda alterarse la conservación prolongada y
normal de tales partidas.

17.5. AfOto de la~ partidafi o!reeida8.-·cünlo operación pre
via a toda compra en depósito. el Jefe de Almacén habrá de
~xaminar con La mayor m-t'tH'u:Ot<HÜid ia:-- partída& ufrecid1l.8
para llegar a \'alific-arla:- con ;a:-- maximas garantias Igll~l~

menle ob~ervara dt'temdamente [a~ condiciones del local de
almacenamient.o ji efectuara peri'onalment€ la cubicación de
ca<1& partida en contrat.aclón pam calculac con plena respon·
sabilidad el alo~'ü (:OlTespondiente

De la cantidad total aforada se deduclra la c·ones¡l{.mdiente
a l'aS re.servas de 3iGmbra y ccn:-;umo, obteniendo de esta forma
la cantidad afornda cilSpoEible para ven1a.

17.6. FornUJ[ízacló/l. del cm~tm1() -- Al Gllmplimenu\.l. segun
modelo en vigm. el conU'aro en depofdto, el Jefe de Almacén
deb<lrá fOl'maJizar la wnta, extelldlp1'!do un contrato negocia-
ble A4~AC~1 al precio de compr'H de 18 partida de Que ,"l€' trat-e.
correspondiente al m.-:,s eTI Que se formaliza el contrato, sin bo
nificación de ninguna clase. pero si teniendo en cuenta las de
preCiaciones qU{~ procedan

Dicho negociable se extenderá por:

- El 90 por 100 de la partida aforada en el caso de depósitos
de trigü rranqumón o centen{) no endosables

- El 70 -poI' lOO de 1'3' partida aforada en el caso de depó
sitos de tri.go, (1 anquillón o eenteno endosables.

~ El 80 PPi 100 dp la partida aforada en el caSo de de-p6·
sito.s de cereale:" piensos (cebadas. avena. maiz sorgo y
mijo).

Para podel confrontar posteriormente. ::;i fuera preciso, las
caractel'ísticasdel depóBit.o se tomarán, por cuadruplicado, mUes
tras oficialesdp :250 (Famas de (',ada una; las cuales, debida
mente nUITlerl¡,la."i. sellada¡;. v techadas. serán f1rmadliR por el
Jefe de Almacén v por el l:lgl'icultor Una de las muestras ha.
de quedar en norter d.;-i agricultor. otra la. consrevar:\ el Jefe
de Alma<:én v la tercera v cuarta serán remitidas a la Jefatura
Provincial del Servlcio

NOrma l&._{'on¡;¡ervadón de la,... partidas en depósito

18.1. Los tratamíentos permitidos para la conservación de
los granos contra las plagas que los atacan en el granero se
podrán realízal' únIcamente con 10-<: productos que a tal efecto
lR Dirección Genernl df' Agricultura tiene autorizados.

El agricultor QUf': ft:iva realizado el tratamiento de sUs gra.
nos con cualquin producto fltosanitarío vendrá obligado a de
dararlo al Jelf" dr' AJm~cén qUf> formalizó el contrato CDma
condición orevifj a su pmterior cancelación.

Se preVIene qUf' de conformidad cml el apartado 13.2, el Fler~

victo Nacional de Cereflles no adquitirá lof'. cereales tratadoo wn
productOR no aut(¡rízacos.

Ut2. cuando 10"<: granOS panificablc8 comprado..-.; en depósíto
~an de.<:ecadof artjf¡ríalmente en panera del agricultor, é5t.e
vendrá obllgado a df~cJ9.rarlo al Jefe de Almacén que formalizó
el contrato para la aplicaCión del trámite establecido en el
ounto 13.1 de esta CÍTcular.

18.3 Para la garantía y conservación de las partidas en pa.
nera!'> de agrjeult{lr por la modalidad de de-póRito. el serviclo
Nacíonal de Cereale..3 faeilttará a los agricultore!l. a t,raris de
la Inspección de Zona. la ayuda técnica necesRl1a para la rea
lización de 1& operaciones de desinfección y desinsectado.

El agricultor realizará por su cuenta las operaciones de desin~

feccíón. trasiego de] gI"anO y manipulaciones necesarla.'i. respon~

diendo de cualquier nveria. alterRcjón o deterioro de la mer~

cancía almacenada.

Norma 19.-Reintegro de depósitos

19.1. Por lo que H$p€cta a los depósitos en panera de a.gri~

cultor de partidas de maíz y sorgo, de oonf-orrntdad con lo- dis-
puesto en el punt-o cuatro del articulo 17 del Decreto 1628/1970.
de 12 de juniO. los v.ended.ores tienen opción a la ca,ncelaclón
de los depósitos mediante reintegro de su importe, ínterés y
gastos de la operación al 8ervíc;io Nacional de cereales en el
plazo de cientD veinte dias a partir de la fecha del depóSito,
y en todo caso ant-es del 15 de mayo de 1971. Por el concepto
de interé~ y gastos. ",e liquidara a razón del 0,5 por 100 por mes.

Norma 2O.-Cancelación de dep6sito (no endOH.ble)
en panera de agricultor

20.1. Cuando se et"ectúe de una sola vez la, entrega de la
partida objeto de depósito, el Jefe de Almacén expedirá dos
negociables A4-AC~L conforme a las siguientes normas:

Primer negoc-iable.-Complementario del lnicial, en el que se
incluirá:
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- La retribución para remilllerar los ijervicios· pO!' almace
namiento, seguro, conservación y cualqulel' otro concepto pres
tado por el agricultor que vendió la partida y la cobró parcie.l~

mente del servicio Nacional de Cereales
Se calculará apUcando al 90 por 100 de la partida aforada

para los cereales panifi.cables y aJ 80 por 100 para los cereales
pienso, a razón de 1,20 pesetas por Quintal métTico y mes, por
meses vencidos y SiD computar fracciones de me~_ contados.
desde la fecha de formalización de depósíto hasta aquella en
la que se completó el número exacto de meses que resulte an
terior o coincida con el dia señalado pe ra efectuar la entrega.

- Las bonificaciones que en el moment-ú de la entrega c~

rrespondan por calidad a dicho 90 por 100 u BO por 100 de la
partida aforada, asi como las depreciaciones que pudieran re
sultar. teniendo en cuenta las que inicialmente tmbieran sido
ya consideradas.

Segundo negociable.~De cauC€laciou< CorreSp<Jnde al impor
te de la diferencia entre la cantidad realmente entr€gada y
aquel 90 u 80 por 100 del aforo disponible para la venta que
ya está totalmente pagado. La diferencia se valorará al pre
cio del mes en que se efectúe la entrega -Y le serán apl1cables
las bonificaciones y depreclaeiones que pO!' la eaUdad corres..
pondan

Se aclara, una vez más, que la reuibuclón de almacena
miento, depósito, .seguro y conservación de 1.20 pesetas/quintal
~étrico y mes <articulo sexto, punto 2, Decreto 1628/1970), a
lIqUidar en el primer negociable, es de aplicación únicamente
al 90 u 80 por lOO de la partida aforada. cobrado inicialmente
al formaUzar el contrato.

20.2. S1 la entrega de la partida objeto del depósito no se
realiZa de una sola vez sino como consecuencia de varias en·
tregas parc1ales, cada, una de éstas determinará la extensión
de un resguardo A~AC-l complementario, en el que se incluirá
la «retribución de almacenam1entO»,-' depósito, seguro y conser
vao16n colTespondiente a la cantidad exacta que se entregue
(8, razón, como se indica,. de 1,20 pesetas por quintal métrico y
mes), más las bOntf1eaclones o, en SU CMO, menos el importe
de 1M depreciaciones Que por eaUdad deben aplicarse..

Simultáneamente con la última entrega parcial, debe proceder
el Jefe de Almacén a la cancelación del contrato de depósito
expidiendo W1 A4--AC-l que, de manera análoga a la expuesta
anteriormente para el «Segundo negociable», en el caso de en
trega única. corresponda al importe de la düerencia entre la
cantidad realmente entregada por el agricultor y el 90 u 80
por 100 del aforo inicial. Se extenderá el negociable de acuerdo,
con el precio correspondiente en el mes en que se efectúe la en
trega y se cons1derarán las bon1f:1cac1ones y depreciaciones que
hayan de aplicarse.

20.3. Transporte y entrega de las partidas depasitada-s.-Los
agricultores depositarias quedan obligados a transportarlas por
8U cuenta, para hacer entrega de las mismas en el pla7..o y fe-
chas que se les fijen, desde sus paneras al almacén _del Ser«
Victo Nacional de Cereales en Que se formalizó el contrato,
donde Be procederá a la pesada y liquidación fina! de la compra.

Si resulta conveniente que se lleven a otros lugares de des
tino, en los cuales el Servicio Nacional de cerales prefiera rea
llzar su recepción, con igual o menor recorrido de trasporte Que
en el caso general, se considerará susUtuido el almacén donde
se formallZ6 el contrato por el nueVO punto de entrega.

Si la distancia fuera mayor y el agricultor, de acuerdo con
el Servicio. realiza transportes de superior '1'eoorrido, se le abo
nará el importe de la diferencia en más, calculado a los precios
corrientes en la región, definidos por la Jéfatura ProVincial del
Servicio Na.c1onal de Cereales con la aprobación de la Inspec
ción de Zona.

En los casos de depóSitos endosables a Entidades colabora
doras, la compensación de transporte se acordará por el agri
cultor con la EntIdad.

20.4. CIlSO especial de retirada- en origen.-Cuando por cir
cunstancias espec1ales y para evitar operaciones repetidas de
carga. descarga y estiba se acuerde y convenga que la retirada
del grano se verifique directamente en panera del agricultor,
las pesadas serán efectuadas en' origen por el Jefe de Almacén
del Servicio en donde se fonnalizó el cgn.trato.

20.5. Notijicación al agricultor depositario.-Los Jefes de Al·
macén ordenarán oPOrtunamente la recepción de las partidas
as! contTatadas, avisando con antelación mínima de quince días
a. los agricultores depositarlas para que procedan a la entrega
d.e los cereale8 af-ectos a la cancelación parcial o total del de
pós!to.

CAPITULO V

RECEPCION DE CEREALES PANIFICABLES EN LOCALES
CEDIDOS Y FABRICAS

Norma 21.-Recepción y a.Jma.cenamiento rn loc.a1es cedidos por
la fabricación

21.1. Principios ge1terales.~T1ene por objeto ordenar la sI
tuación del trigo destinado al abastecimiento nacional, fomen
tando la utilización de la capacidad de almacenamiento de los
industriales harineros .y semoleros, ampiando la- del Servicio
Nacional de Cereales para faci11tar la recepción y compra del
trigo a ,os agricultores v agtUzando y simplificando las ope
raciones.

Todas las Jefaturas Provinciales quedan autorizadas para
real1z8r el almacenamiento de trigos del servicio Nacional de
Cereales en locales cedidos por industriales harineros y serna-.
ler08 en la propia o en owa!-\ provincias

Lon industriales fabricantes de harinas y semoleros podrán
ceder al Servicio Nacional de Cereales, para almacenamiento de
tri,gos propiedad de este Servicio, mediante entrega de Uaves,
los locales independientes de su fabricacIón de Que puedan dis
Poner, tauro en .su provincia como en el resto de la nación.

21.2. Modalidades de cesíón."--·Los localt's podrán ser cedidOS
en la.<; condicJones siguientes:

al Con carácter gratuito o en arrendamiento, sin opción de
preferencia de c.ompra del trigo almacenado por el fabricante
cedente del local

La uUlización de estos almacenes se ajllstara a las normas
generales establecidas para la recepc16n v almacenamiento en
cualquier almacén o panera del Servicio,

b) Con carácter gratuIto y opción de preferencia de compra
del trigo almacenado por el fabricante cedent-e del local.

La utilización de estos almacenes se realizará de acuerdo
con las r:ondieiones y trámites que se establecen en esta norma.

21.3. Oferta de almacenes. Condiciones que han de reunir 11
su comprobación_~I.,os fabricantes harán por- escrito la oferta
del almacén (I almacenes a la Jefatura Provincial de este Ser
vicio Nacional de Cereales de la provincia donde estén empla
zados les locales.

En la instancia harán constar e1 emplazamiento de los alma~

cenes cedidos. localidad, calle y número. características yo con«
djclones que reúnen. dimensiones y capacidad útll de almace
namiento para trigos a granel, expresada en qUintales métricos.
También detallaran la cantIdad de trigo que deseen se almacene
en cada almacén cedido.

Los locales· que se ofrezcan han de relmir las siguiente C(lnr

dlclone..<; ;

a> Tener su emplazamiento en localidad donde exista en
funcionamiento almacén, subalmacén o panera· auxU1ar de este
Servicio.

b) Ser independientes de las instalaciones fabriles.
c) Estar limpios y sIn insectos Que ataquen a los granos

almacenados y, además, tener condiciones adecuadas para la
seguridad y conservación normal de los trigos que en ellos pue
dan almacenarse

d) Estar asegurado contra incendios mediante póliza fonna·
¡izada en Compafiia aseguradora. estando al corriente en el
pago de la prima,

Conforme se reciban las ofertas de almacenes que presenten
los fabricantes de har1rtas, las Jefaturas Provinciales de este
Servicio Nacional de Cereales ordenarán practicar las comproba
ciones precIsas, con el fin de concretar si los locales ofrecidos
cumplen las condiciones anteriormente detalladas, aSÍ como de~

t,enninar lQ.. capacidad útil. calculada en quintales métricos.

21.4. Aceptaet6n de los locales.-Recibid.a el acta de oom~

probaciGn, y siempre que .se cumplan los requisitos establecidos,
la Jefatura Provincial de donde esté situado el almacén pro
cederá a su aceptación

La entrega del almacén y llaves se hará por el fabricante
cedenU', con las formalidades reglamentarias, al Jefe de 8110
o Almacén designado para hacerse cargo del mismo, a presencia
del Inspector provincial correspondiente.

21.5. Procedenci.a del t1igo a almacenar.-En dichos locales
se podrá efectuar la recepción y almacenamiento de trigos de
las siguientes procedencias:

a) De otros almacenes y graneros del Servicio Naclonal de
Cereales de la propia o de otras provincias, ajustándose a las
normas generales RObre el movimento de grano entre almacenes
del Servicio.
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En este caso, las Jefaturas Provinciales de donde se ha de
retirar el trigo, directamente con el fabricante o eon la. persona
que debidamente autorizadlL le represente, con poder baStante
otorgado por el fabricante, concertará todas lAS operaclones de
manipulación del trigo para Su almacenamiento en él local ce
dido a este Servicio Nacional de cereales, mendo, ademM. de
cUenta del fabricante cedente los acarreos y transportes desde
su origen a destino, el saquerío y toda clase de gastoB que se
originen con tal motivo, respondIendo ante este servicio Nacio
nal de cereales de la ejecución de tales operacioneé. as1 como
de cualquier deterioro, averjas, faltas de trigo y de 108 dafios
o perjUlt10s hasta la entrega del trigo al Jefe de Almacén de
este Servicio Nacional de Cereales. para su almacenamiento
en el local cedido: todo lo cual se hará constar formalmente en
el documento acta-acuerdo correspondiente.

Al !ijar los almaeenes para la retirada de trigos habrá de
ponderarse el emplazamiento de éstos, la situación de almace
namitmto en dicho momento y la que ha de tenerse prevista
durante el transcurso de la campaña, para de esta forma evitar
los problemas de almacenamiento que pudieran presentarrse.

b) Recepción y almacenamiento de trigos con entregas efec
tuadas directamente por los agricultores. se efectuarán por laR
Jefes de Almacén Que corresponda, como en cualquier panera
del servicio., de ~,'cuerdo con las Ílormas generales vigentes parra
la campaña,

En cuanto al almacenamiento de estos trigos, las Jefaturas
Provinciales. de acuerdo con los fablicantes de harinas cedentes
de los locales. habrán de atemperar las cantidades que hayan
de ser autorizadas de los distintos tipos y subtipos, procurando
en lo pOsible vayan T€sultando sensiblemente· proporcionadas
con 108 porcenta,1eR de compra previstos y disponibles.

21.6. cantidades límites a almacenar.-La cantidad mínima
can la que podrá iniciar la autorización de almwcenamiento no
será inferior al 5 por 100 de la cantidad molturada de trigo
ordinario en la campafia anterior, 1969-70, quedando en prin
cipio definida la cantidad máxima por la capacidad úti.1 del
local.

21.7.. Autorización de almacenamiento. Condicfones y requi
sttos.-Los fabricantes de harinas y sémolas con el acta de re
cepción de cada local ofrecido podrán solicitar de -la Jefatura
Provincial de este Servicio Nacional de cereales de la proVincia
donde radica la fábrica la autorización de almacenamiento. ha
ciendo constar Jos datos siguientes: Nombre y apellidos del fa
bricante, razón social, denominación de la fábrica, emp1a.Zam1en
to de la misma. con detalle de la localidad, calle y número.
También harán constar la· cantidad de trigo del Servicio Na
cional de Cereales que deseen almacenar en cada localidad de
los que a tal fin hayan cedido a este Servicio.

Los fabricantes que deseen acogerse a esta modalidad de
almacenamiento de, trigos habrán de cumplir, además. lo si
guiente :

Tener en fábrica un «stock» inicial mintmo de existencias
físicas de trigo, comprado y pagado al servicio Nacional de Ce
reales, equhralente a cinco días de capacldad oficial de moltu
ración, mendo computables a estos efectos las existencias de
harina.

Es imprescindible que el fabricante mantenga dicho «Stock»
eh todo momento, es declr. desde que se inició1a. operacilm hasta
su terminación. sin que, por tanto. sean' aceptablesfa..1tas par
ciales de aquél, por mínima que sea la cantidad a faltar. o los
días en que dichas fa.ltas se hayan producido.

Las Jefattiras Provinciales de donde radiquen las fábrtcas.
conforme reciban las solicitudes de almacenamiento de los fabri
cantes y tan pronto obren en su ¡:x>der los ejemplares de las
actas dé aceptación T'espectlvas, enviadas por las Jefaturas del
Servicio Nacional de Cereales de las provincias de emplazamien_
to del almacén, procederán a expedir la autorización de alma
oonamiento AT-ACF, prenas lag eomprOb8ctoneg preceptivas y
cumplimiento de los requisitos y formalidades ordenadas. ,cum
pliéndose la tramitación operativa y de control en vigor.

21.8. Teniendo en cuenta las condiciones de allhaeenam1ento
de los trigos en locales_ cedidos por la fabricación de harinas
y, fundamentalmente, la preferencia de eompra de los mismos
por los industriales sIn previa financlac1ón, no seJ,'á de· aplica
ción bonificación alguna por almacenamiento.

21.9. El almacenamiento de loa trigos en locales tedidos fina--
lizará el 30 de noviembre de 1970.

21.10. Venta y utflfzactón de trigO! del Servteto Naetotutl de
Cereales almacencu:fos en locales cedidos por los fabritante8 de
hari'7f.4S y 8émolas.--La venta· de los trigos alma.eenados en lomt
les eedidos al servicio Kaciopal de cereales lfOl" los fabrteantes
de harinas se autorizM'á a partir del dla 1 de enero de ·1971,

o antes, si las e1tcunstancias y desarTOllo de la campafla asl lo
hiciese aeonsejable.

A partir de dicha fecha $eran puestas a la venta, en, las
fechas y por las cantidades que tJe determinen según plan ade
cuado; teniendo en cuenta las etreutl8tancl88 y desarrollo de la
campana, asi como las ¡tetlclGhes dé loe fabi'ieantes.

La ad<tUi81eiÓ1l de 108 trigos almacehadO! en lOcales ce&d05
por la fabricación se podrá realizM', bien. previo pago de su im
porte o por la modalidad de aval banearlo tle reposición

Los fabricantes eedente13 d.e iocales gOOát(m: de preferencía
paraOOlllpr'8ll" a· este Ser\ricloNaeional de cereales los trigos
que se almacenen en los mismos. Por tanto. al ponerse- tales
trlgOEl a la venta. serán ofrecidos en primer lugs.r a dichos fabri
cantes, pero sí por cUálqUier motivo no les interesara su adqui
sición, el8ervicio Naelonal de Cereales queda en libertad para
ofrecerlos a otros fabrieantes, .con pérdida. de t.odos los derechos
para el 'abrieante cedente del local <lue no admitió el trigo al
macenado.

Para la compra de trigos aimacenados en locales cedidos por
los fabricantes será reqúisito indispensable la previa. adquisicIón
de otros trigos, de acuerdo con las proporciones y hormas que
;:;.e éstapl(!zcan pR'rR la venta de, trigos ntteVoe de la actual ca
~eeha 1910.

El pago del importe y formaliZae1ótl de la venta de los tri
gos tiue se adjudiquen a 10fl fB.1Jr1cantes de harinas de los
almacenes cedidos a este SerVicio Nacional de Qereale.s· deberán
realizarse en la Jefatura Ptovihelal de este semelQ Nacional
de Ceralea de la provincia donde estén almacenados y cori las
normas y formalidades generalesestablecldM.

Norma 22.-Becepcl6ü de trigo en fAbriCA

22.1. Defttttctón.-De confonnidad con lo dispUef!to ell el
punto tres delartfculo 8é1s del Deet:eto 18!i18/1970, y como me
dida que eontrlbuye a foinet1tar la utilizacióti, de la eapQ~ldad de
almacenamiento de la Industria harinera, faell1ttltldo a su vez
las oper(\citmes correspondlet1tes. se regula la có1t1tmt del trigo
por este 8erVtclo a los agriCUltores mediante el sistéttla de recep
ciónen fábrica y entrega Simultánea del ceT'eal al industrial
harinero, .previa su adquisición por el mismo.

22.2. Aut~-ge auterln. con carácter general a las
Jefaturas Provinciales del Sérvicio para la .. aplicación de esta
modalidad. de compraventa, designando a tai fin los dfa~ de re
cepción en cada irtdustrta en los otrortunos oalendarios da teco
glda, previo acuerdo con los industriales h&t1}1et06.

22.S. 'rramttacfóft 11 re:lfUtfttos.~ carácter general, 108 ha-.
rineros y semolel'os, cuya Ihd.U8tt:ia tenga em.plAz&mifJ!ito en
localidad donde exista silo, almaeén. f\ubalmaeén o panera auxi
liar autorlza<la, podrál1 IOII1lIttlr de la Jl>fatura Prmt!J:¡clal ,..,..
pectlvaacogerse a esta modalidad, debiendo cumplir las Con~

dlciones·y !'eClUiflitos que. se estabeCen:

a) Como principio f1l1l<\llDlental, los fabricantes habrán dé
tener ad!¡¡¡lrlda prevlllDlO)lte del Servlclo y formalizada la <>pe
ración en 10$ 0-6-8 respectivoB, cantidad de triSo de 108 d1sttntos
tipOs Y subtipos, proporcionada a 1& previsión de eomprfjB en
la ·detnarcacl6n del alihacén cortespondiénte, en forma tal que
se asegure la recepción en la fábrica. como min1mo. durante
una jornada.

b) La venta de 101 ~8. a la fabrict.eión podrá retUiZarse
preVIo pa~o de Su lltIporte o mediante la modalidad de pago
diflH'ido con garantía. de aval banQ&rto y habtA. de mM fonha~

IlUda el1 los C-6-S. s1e11do preceptiva la adqullllcl6n previa de
tr1~ viejos, de aeuerdo con lo d1BPuesto en 1& norma 21.10 de
esta. Clteular,Y éIl la propore1ón establecida en laS dispiOSl¡;toneR
COl1111lementllrlas qUé .. dieten al ofe.to.

e) Loe Jefes de 8110 y Alma. del 8erVic1o se eonstttuirán
a todOs los eteetos en las industrias harlnerll$ en las cuales
se haya de reoU"".. la tecepél6n por _ modollda<l. con pleni
tud de las funciones que. tiene a su car¡O, efttctuattdo la pl!lI&da,
clasl1lclUl1ón, ti\l1llcaclÓl1 y valoratll6n de lea panldas éntrega
daa por loe agrleultores o persona. que lea _--ten o tal
eteetol por qttietUtll se habrá. de aeomp&ft&r, en t6d.o caBO, la de
clarOclÓl1 modele C-l/eoeeeha 19'10 del agrlOUltor titular.

d) For1tIalisado la c>peI"&Ci6n por el COncepto Cllrl'l!OpO!l
dlel1\<! a nOl11bré dal IiI!rllÍllltor tltUllI.t, .. p_a aeto seplde
a dar salida a la partlda,con entrega el f&bt'iot.nte PiII'a 8U
estiba y alma~namiento :pet el mismo. Lit formaltz&ción de la
salida .. hará llOt1 liaría a !<le _ Jll'lIdlenteo de servir de
órdenlls C-8-8, que han da obrar l!n~ .. !<le Jefes de alle
y AImaeén. Y conespol1<llel1l>eS a ventas forln&l\l!adu de trillO"
del mimo tipo. sUbttvo y preci6 de 'Venta de la partida servIda.

el Loe Jefes de auo y Alm..él1 expedirán klI vdes A-D. en
"respondientes a 1atI partidas entregadas, con los datos y requl..
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sItos ordenados, efectuando las anotaciones en los C-6-8. los cua
les también habrán de diligenciar, haciendo constar en ambos
documentos y con caracteres destacados: «Recepción en fábrican.

f) La adquisición y compra del trigo al servicio Naciónal de
Cereales, previamente a la recepción en fábrica. podrá determi
nar, excepcionalmente, siempre dentro del mismo tipo y subtipo,
diferencias del importe ingresado con el trigo en definitiva ser
vido y retirado. En tal caso, las .Jefaturas Provinciales practica
rán liquidación para su efectividad y contabilización correcta

g) La aplicación de esta modalidad se ha de orientar tam
bién a facilitar la recepción y salida de las partidas deficientes
y de corta conservación.

Asimismo la salida de trigos y su entrega a la fabricación
por el sistema que se regula en esta norma llevará implícita la
adquisición y compra por cualquiera de las modalidades indica
das en el apartado b) de otras cantidades de trigo a retirar de
silos y almacenes del Servicio Nacional de Cereales en ia cuan
tia que determinen las Jefaturas Provinciales; todo ello a fin de
facilitar la salida de partidas que perturban la recepción nor
mal, evitando así la congestión de la capacidad de almacena
miento disponible.

h)Para determinar la, cantidad a comprar por la modalidad
de recepción en fábrica Y. en consecuencia, los días de recep
ción durante el' mes en cada industria, las Jefaturas Provincia
les habrán··de ... pond.erar, por io que respecta a la industria, la
capacidad de almacenamiento disponible para grano y la moltu~

ración media mensual en la cám.p&ría anterior y en relación con
el Servicio la capacidad de almacenamiento y el ritmo de en·
tradas y salidas previsibles, en la demarcación del almacén co·
rrespondiente La cifra obtenida se irá reajustando en forma
proporcionada, teniendo en cuenta el incremento o baja de mol
turación que vaya apreciándose en cada mes de esta campaña
respecto al mismo mes de la campafia anterior. En todo caso,
la cantidad autorizada quedará supeditada a la existencia de
saldo disponible de adquisiciones con formaliza.ciónde la com
pra a este Servicio.

l) .Las Jefaturas Provinciales llevarán registro del volumen
de estas operaciones por almacenes e industrias harineras y en
total.

Norma 23.-Entradas y salidas inmediatas

23.1. Dejinición.-De acuerdo con lo dispuesto en el punto
tres del artículo sexto del Decreto 1628/1970, Y para agilizar las
operaciones de recepción y salida se establece la modalidad de
entradas y salidas inmediatas que comprende las operaciones
de recepción del trigo a los agricultotores en los silos y almace
nes del Servicio y seguidamente la salida y entrega de las mis
mas partidas a los fabricantes de harinas y sémolas adjudica
tarios.

23.2. Autorización.-Las Jefaturas Provinciales qUedan auto
rizadas para ordenar la aplicación de esta modalidad de recep
ción y salidas en las comarcas y durante los periodos que las
circunstancias aconsejen. especialmente en los de recogida. in·
tensa y mayor afluencia de. agricultores, a fin de lograr la ne-.
cesaria agilidad en dichas operaciones, acortando en lo posible
el tiempo de espera de agricultores y adjudicatarios.

23.3. Tramitación y requisitos:

a) En los silos y almacenes del servicio. los Jefes respectivos
efectuarán 18. pesada, clasificación y tipificación y valoración
de las partidas entregadas por los agricultores o personas que
les representen a tal efecto, acompafiando. en todo caso. la de
claración C-1I1970 del agricultor titular. y una vez' formalizada
la operación pOr el concepto correspondiente, a nombre del agri
cultor titular. procederán seguidamente a dar salida a la parti·
da, formalizando la entrega al fabricante adjudicatario con cargo
a los saldos de órdenes e-6-8 pendientes de servir y correspon
dientes a ventas formalizadas de trigos del mismo tipo, subtipo
y precio de venta de la parUda servida.

b) Los Jefes de Almacén diligencIarán los 0-6-8 y expedirán
los preceptivos vales-resguardos A-5 con los requisitos ordenados
,¡ sin omisión de dato alguno. documento que ha de acompañar
a la mercancla para la entrada en fábrica. y en el previo tra&
lado. en su caso. a estación de ferrocarril para la carga de va- I
gón con destino al fabricante adjudicatario. En todos los ejem- !
pIares del vale A-5 y anotaciones correspondientes en los C-6-8 [1

se hará constar: f'Entradas y salidas inmediatas». '
c) La. venta de trigos por esta modaJidad podrá realizarse

prmo pago de su importe o en pago aplazado con garantia de j
aval bancario, siendo preceptivo, como en todos los casos, la .
adquisición previa de trigos vi.ejos, de conformidad con 10 dis
puesto en la nonna 52, y en las proporciones establecidas al
efecto.

d) La utilización de esta modalidad habrá de orientarse tam·
t'ién para facilitar la recepción y salida de partidas de trigos
deficientes y de dificil conservación, y se habrá de tener en
cuenta el principio de obligatoriedad de adquirir, comomfnimo,
cantidad igual de otros trigos almacenados en silos y graneros
del Servicio para conseguir activar la salida de partidas con
deficiencias, poca demanda o q.ue dificulten la continuidad de
!ll recepción normal.

el Las Jefaturas Provinciales llevwrán también registro de
estas operaciones en forma análoga a cómo se dispone en el
apartado i) del punto 22.3 de esta Circular

f) CUfj,ndo excepcionalmente se produzcan diferencias en~

lre el importe del trigo comprado, que constará en el C-6-8 y el
del trigo, en definitiva, servido y retirado. se practicará la liqui
dación procedent.e.

CAPITULO VI

RNTIDADES COLABORADORAS DEL SERVICIO NACIONAL
DE CEREALES

FUNDAMENTO.--De cc.nforrnidad con 10 dispuesto en el articu
'o 4." del Decreto 1628/1970. de 12 de junio. el servicio Nacional
de Cereales podrá formalizar en las conljiciones que a su pro
puesta y previa conformidad del F. O. R. P. P. A. se aprueben
por $1 Ministerio de Agricultura conciertos con Entidades, que
actuarán con el carácter de colaboradoras de este Servicio.

Norma 24.-Entidadf'$ colaboradoras de trigo

Podrán ser Entidades colaboradoras del Servicio Nacional de
Cereales para la adquisición, recepción, almacenamiento y trans
formación de trigo. tranquíllón y, en su caso, de centeno para
consumo humano. los fabricantes de harinas y sémolas qUe es
tando debidamente autorizados y teniendo en actividad las in
dustrias respectivas. lo soliciten del Servicio Nacional de Cerea
les, en los plazos que se determinen y cumplan las condiciones
que se establezcan.

La aplicación y desarrollQ de los procedimientos específicos
de estas Entidades colaboradoras, así como las normas de ad
ministración y contabilidad correspondientes, serán objeto de
instrucciones especificas

Norma 25.-Entidadt$: colaboradora..oq de cerealt$: pienso

Podrán ser Entidades colaboradoras del Servicio Nacional de
Cereales, en la compra. recepción y alnlacenamiento de cereal(>~

pienso, para. la venta y lo consumo de éstos:

a) Los Cooperativas y Grupos ~ Sindicales.
b) Las Hermandades Sindicales de Labradores y Ganaderos.
c) Los fabricantes de piensos compuestoS" y almacenistas de

piensos encuadrados en el Sindicato Nacional d2 Cereales.
d) Cualquier otra Entidad que se dedique a la transforma

ción. consumo y comercialización de cereales pienso.

Las condIcIones y normas de actuación de estas Entidades
colaboradoras serán objeto de instrucciones especificas

Norma 2G.-Entidades colaboradoras de granos de oleaginosas

Padrán ser Entidades colaboradoras del Servicio Nacional de
Cereales para la compra, recepción, almacenamiento y trans
formación de granos de oleaginosas. las Entidades que de acuer
de con lo dispuesto en la Orden. del Ministerio de Agricultura
de 11 de abril de 1970 se conclerten al efecto con este Servicio

Las condiciones y normas de actuación de estas Entidades
serán objeto de regulación especial.

CAPITUI,O VII

PRECIOS DF COMPRA

NOrma 27.-Pl'ecio de) trigo de rentas e igualas y canon
de riego

según dispone el artículo 9." del Decreto 1628/1970. de 12 de
Junio. en la actual campafia el !1recio del trigo, al solo efecto
del pago de la renta de los arrendamientos rústicos y de igualas
BeTá de 270 pesetas por quintal métrico.

Cuando por convenio de las partes contratante o por exigen
cia legal, el pago del canon del riego que con arreglo al precio
oficial del trigo correspondi~re a una determInada cantidad de
t'Ete cereal. se entenderá que dicho precio es el antes definido
d~ 270 pesetas por quintal métrico.
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Norma 28.-Precios de compra

Los precios de compra por el Servicio Nacional de cereales
de los distintos cereales y otros granos comerciales. correspon·
dientes a la cosecha 1970. siempre quesean.enteros. sanos, secas,
limpios y sin olores extrafios. y que respondan a las caracteñs
tica comerciales normales. sin envase, pesada y estibada la par
tida sobre silo o almacén del Servicio Nacional de Cereales. son
lo~ siguientes:

Cereales panificables (trigo, tranquUlón y centeno), los que
."ie detallan en el anejo número 1 de esta Circular.

Cereales piensos (cebada. avena, maiz. sorgo :' mijo), los que
St> indican en el anejo número 4--1 y 4-11 de esta Circular.

Granos de oleaginosas (soja, girasol, cártamo. colza), los que
se indican en el anejo' número 5-1 de esta Circular.

Arroz, serán los qúe se fijen por el GObierno al regular la
campafia arrocera 1970-71

Norma 29.-BonIfioaCiones y depl'eeiaciones

Las bonificaciones y depreciaciones que de acuerdo con sus
caracteI1sticas comerciales puedan corresponderles son las esta
blecidas en los anejos que a continuación se detallan:

cereales panificables: Anejos números 2 y 3 de esta Circular.
Cereales pienso: Anejo número 4-m y 4--IV.
Granos de oieaginosas: Anejo número 5-n.
Arroz: Las que se fijen en la Circular especifica por la que

se desarrolle la campaña.

Norma 3O.-Incrementos por a.1maeena.1Í1Íento, oonservación
y financiación

Con el fin de fomentar la colaboración de los agricultores en
el almacenamiento, conservación y financ1aclón de las cosechas,
los precios iniciales a que se refiere la norma 28 tendrán duran
te la campaña 1970-71 los incrementos siguientes:

rrtgo y tran- centeno. ..- Mam. sargo
qu1l1ón bada y avena y m.1jo

- - -
Pta.s/Qm. Ptas/Qm. Ptas/Qm.

Noviembre ............... 8.00 4,50 -
Diciembre ..........'=.~ .. 12.00 9,00 6,00
Enero ..........•........... 16,00 12.50 12.00
Febrero .......... ~......... 20.00 18,00 18.00
Marzo ..................... 22,50 22.50 24,00
Abril ..................-... 25,00 27,00 20,00
Mayo ....................... 25,00 27,00 30.00

Norma 31.-Precio de las semillas

Los precios de compra por el servicio Nacional de Cereales
8 los agricultores de las semillas de trigo (puras o habilitadas)
y de las de cereales pienso son los que se expresan en el anejo
número a-n de esta Circular.

CAPITUW vln

FORMALIZACION DE LA COMPRA

Norma 32.-Trámites en caso de conformidad con
la cJasif"waciÓtl

32.1. FormalizacIón de la compra.-Una vez recibidas las
partidas y efectuada la correspondiente tipificación, clasifica
ción y valoración, los Jefes de Silo, centros. y A1n1acenes, pro-.
cederán a realizar las operaciones administrativas necesarias a
l? formalización de la compra, rellenando y expidiendo elc().
rrespondlente contrato negociable A4-AC-l. o documento que en
su caso proceda, efectuándose el registro y anotación correcta en
partes por el concepto correspondiente.

32.2. Se reitera, una vez más, a los Jefes de Almacén la pro
hibición de formalizar las compras de productos y extender ne
gociables A4-Ae-l sin la presentación preceptiv/". del documen
to C-1, Cosecha 1970, del agricultor.

Norma 33.-Trámltes en.casG de disconformidad
oon la clasifica.eión

33.1 Según 10 dispuesto en el articulo 32 del Decreto 16281
1970. cuando surjan diferencias sobre la calificación de partidas
de cereales y otros granos, entre vendedores y Jefes de Almacén

del Servicio Nacional de Cereales, se tratará de resolver la dis
crepancia por 1& Inspección y la Jefatura Provincial del Servício.

Si no se llegara a buen .acuerdo, se solicitará. dictamen de la
Sección Agronómica de la provincia, por conducto de la Dele
gación Provincial de AgriCultura.

Con tal fin se procederá a realizar la toma de muestras re
presentatlvas, por CliadruplicadO, una de las cuales ha. de quedar
PIl poder del vendedor, otras dos serán enviada a la Jefatura
ProvinclaJ del Servicio Nacional de Cereales para que urgente-
mente remita una de ellas, a efectos de análisis, a la sección
Agronómica. quedando la cuarta muestra depos1tada en el al
maCén.

Las deteríninaciones analiticas sobre la muestra recibida ser
Viril. a dicha Sección J\.gronómica para definir la clas1fleaclón
de la partida. a la vista de la cual formalizará su resolución
el Jefe provincial del Servicio. si es de su confonn1dad.

36.2. Si el vendedor continuara disconforme con la valora
ción efectuada por el Jefe provincial del Servicio, baSada en el
dictamen de )aSección Agron.6m1ca. podrá. recurrir en alzada,
durante el plazo de quince di8.8 hábiles, ante la Dirección
General del Servicio Nacional de .Cereales, cuyo fallo. funda.
mentado en díctamen de la Dirección General de 4gricultur&.
agota la via administrativa.

El recurso contra la resolución del Jefe provincial, en uni.6n
del ejemplar de la muestra del vendedor, habrá de ser pre
sentado en la Jefatura Provmc1a1 del Serv1c10 Nacional de
Cereales. que 10 enviará con su informe a la O1recci6n General
de dicho Organismo, acompañando el ejemplar de la muestra
recibida De igual tonna. en aquellos casos en que los Jefes
provinciales del Servicio Nacional de Cereales consideren ne
cesaria una ulterior información al d1et.amen de la Sección
Agronómica. lo comunicarán a la Dirección General del, Ser
vicio Nacional de Cereales, acompafian<iQ copia del mismo, en
unión del tercer ejemplar de la muestrá depositada en la Je
fatura Provincíal. 10 que será somet1do a dictamen de 1..4' Di
rección General de Agricultura, para que sirva de base a la
resoluci&1 final de la Dirección General del Servicio Nacional
de Cereales.

3eU. Durante la tramitación de los casos de disconformi
dad; las partidas de cereal .que dieran lugar a este proced1
miento se coIl8ideraI'án como en depósito en el almacén del
Servicio Nacional de Cereales, y el Jefe de Almacén corres
pondiente extenderá el resguardo que lo acredite. en el que
haga constB.rSUS particularidades y caracter1sticas

En las Partidas que sean objeto de disconformidad. el Ser
vicio Nacional de Cereales podrá .abonar hasta el 80 por 100
del valor. comercial que haya apreciado inicialmente En este
CaBO quedan exceptuados los cereales anormales, que· serán r~

tirados por el agricultor para continuar su mejor acondlC1ona~

miento
33.4. El Servicio Nacional de cereales tendrá a dispOsiCIón

de los agricultores y adjudicatarios, en todos sus silos. alma
cenes y .centros de seleoc1ón aparatos de medida debidamente
contrastados, pará, determinación del peso. humedad. peso del
hectolitro e impurezas.

CAPITUW IX

PRECIOS DE VENTA

Norma 34.-8ituaeión y entreg'a de la merca.ncla

34.1. En todas las ventas. el Servicio NacionaJ de Cereales
entregará la mercancía envasada y pesada a pie de báscula,
siendo de cuenta del 8tdjudicata.rlo suministrar el envase, as1
como 168 gastos que originen la retirada de la mercancia desde
dlcha pcolclón haata velúcuJo,

En lOS silos, centros y a.llnMenes con instalaciones adecua.
das. se entregará la mercancla -pesada a granel y/o envasada
sobre vehículo, debiendo suministrar el envase el adjudicatario.
En este caso se cargará al adjudicatario, por estas operaciones.
a razón de dos pesetas por quintal métrico. separadamente del
precio de venta correspondiente. pero no serán aplicables los
incrementos por retirada de silo o almacén mecan\zado ni por
utilización de apartaderos.

34.2. En los· silos y almacenes que se disponga de i.nsta
laciones apropiadas se procurará en lo posible realizar la en
trega de le.. mercancla a granel sobre vehículo Cuando el" ad~

judicatarl0 insista en que se le entregue l~ mercancia ensa
-... y la operación de p_ sobre velúcuJo se realioe por
el ServIcio se cargará al adjudicatario. a razón de tr<s pesetas
pOr qulnta,I mél;rico, Siendo el env.... de su cuenta.



13770 24 ag""to 1970 B. O. del E.-Nún¡. 202

LoR precios a liquidar por el agricWtor serán. ep. cada .caso,
la. diferencía entre el base y la sUbvención correspondiente.

Con envase de papel se cargarán además 15 pesetas por quin
tal métrico

Ademá..'i de las clases de semilla antes relaCionada:~, también
se fa<:ilItnrá a los' agricUltores semilla de cUtre «certifiCada»
por el InstIwto Náclonal para 1. P1'<ld1lcclém de SémlIlI1s se.
lectas, al ~rec!o b'" de 9,60 peSé1>a.sll<llotramo. y ge<artl de

Norma 38.-Prec10s de venta del árroz

Se acomodarán a lo dIspuesto en ,el Decreto 2222/1965 Y
Or<k'nes de la Presidencia del Gobierno y Ministerio de Agrl
<,uJt,uJ':1 que lo desArrollen con aplIcación pat'R la campafut 1970-71.

Norma 39.-Prerios de v(~nta dt> los granos de oleaginosas

Las cantidades de granos de oleagii1osa..<; que se adquieran
por el Servicío Nacional de Cereales se venderán a los indus
triales elaboradores, de Muerdo con lo dispuesto en el artículo
octavo de la Orden del Ministerio de Agricultura de 11 de abril
de 1970, n los prf>ciof: de garantía siguientes:

Norma 40.--F'tecios de .venta pata ItttertdeiíCla de tos tjétcitos,
Canarias y otra.,; adjudlCt\tdones espeéiale5!

Se harú.n. en {~ada caso, de acuerdo con las n{)rmas y a
lo'" precioE- aprobados por la Superioridad.

Nol'lna 41.-Precios de venta de las seinitla.s

4t.1. Se1nillas de trigo de r08 tipos 1.111. IV Y V.

Las semillas de trigo de los tipos indica-dos no gozan de
sUbvetlci~ é-n precio. pOr 10 que se inutilIzará dicho concePto
del dbcufhetito coH·~poí1dlehte. en el que Sé ftlMnahza la ~nta.

a) Semillas «puras», el de compra del tipo comercial a
que corresponda la variedad concedida. inCl':ementa<lo en las
24 pesetas/t1tUrttal IliétrJco de m:ltrg~ cotnt'!'telaJ d~l serviCio
Nacional de Cereales ,más 35 pesetas/quíntal mét.rico.

b) semilIas «habiti.ta.das». el de compra del tipO comercial
a que corresponde la variedad cone.edida. incrementado en
las 24 pésetas/quintal métrico de margen comercial del Servicio
Nacional de Cereales más 12 pesetas/quintal métrico.

c) «Semillas de complemento». el de. compra del tipo co
mercía.! n. qUé corresponde la varíedad concedida. lncremen~

tada eri [as 24 pesetas/quintal métri~o de margen comerrütl
del Servicio Nacional de Cereales.

ti) Us semillas: selectas de importación dealtfl. calidad se
venderán al precio de la sem.illa certificada, equivalente a 9.60
p€8etas/kilogramo, lnc-luído envase.

Los precios establecidos para las sem!llas d{~ trIgo en los
atJ'ttl'tados a>, b) y e) se entiendetl sin envase, cobrú11dose, cUan·
do se facilitf'n {'on envase <:le papeL 15 pesetas por quintal
métrico.

41.2. sem.illas de trigo de los tipos ll.
Podnill ~ozar de Rubve,hcióI1 las semi1la..c; de ttil!o del tipo II.

que se fac1Ute:h por el servicio NaCional de Cereales <te las
variedades siguientes: Alaga, Bidi 17, Clato Finb. itibrld.o n.,
Jerez 36, Lebrlja, Ledesma, Recios Rubios y Senatore CapellL

3,840
3,2M
3,168
2,980
3,116
3.078
2,888
2,840

Subven
ción ptas/kg.
:lO 0/O del pre

cio base

900
1.050

975
1.050

Pta..../Qm.

9.60
8,02
7,92
7,45
7,79
7,69
7,22
7,10

Soja
Girasol
Cúrtamo
Colza

--- -------------:;--
De üllpot'ta-elón y oortiflcada
Pura A.O.1 ." .
PUra A;D.2 ..
PUra (',(l1'Í"iei1te ; I

aabiJitadít A,D,l """"""" .. ,.""."" I
aabilltadít A,1:l,2 """,-"""""""."" I
Hábilltlida cortHmte ""-",.""""",, I
De complemento .

,

I
precio ba.se

al a.g..:2.CUltor

, Ptas/Kg.

El centeno para. panifléaCiótl Sé venderá a. la industria ha·
lirtera al lt'reclo lhida.l de OOlttprtt tille ¡Jor calidad cottéStIDt1da
más 24 pesetft,8 ttUírttaJ m~:Hc() (\:Junto 35.1 d-e esta Circularl.

Ptfl1;/Qm.

Centeno "'........... 585
Cebada ,.. 560
Avena 545
Maíz 630
Sorgo ,......... 575
Mijo ;............................. 565

No-rma 36.-Precit1s {le venta de cereales panificahles para
reserva de consumo

36.1. El t,rigo. tranqti111óh \' centeno de canje a fal)i'icante"
de harina se" vé11derá incren1értbthdO eh. tres peseta,s por quin
tai .n1@tl'iéO ~l tlteelo de t'nmpra. y corresponderá a cerenleF
panificables nbtniales.

36.2. Todtl fábHCIUite de hatinas está obligado a servir; de
ln,t;: exlstéitcias (lite Whga, ios vales de harInas de reserva de
agricultores que se hayan expedido contra su industria Dlcho.'5
vales, lUla vez cumplimentados. serán presetltados ei1 lft Je
fatUra ProvinMitl del Servicio Natitn181 de Cerea.les para que
éSttt efectúé la p.roeedetlte ttdjutlicáclón Bobre el altnaeén del
servicio que designe. y de no .I:1aber existencias, se pontlrá en.
conocimiento de la Dirección General pata que dé las Ins
trucciones necesarias a la Jefatura de otra provincia, a fin
de que pueda llevarse a efecto la oportuna situación del ce
real y, en consecuencia., la l1.<Íjl1diéadón a. fábrica.

36.3 Al formalizar cartillas para los molinos maquileros
autorizados se exigirá a1 agrictHtor la entrega equivalente, o
pago previo del canon de. una peseta. por quint;al métrko de
C€real autotizado para moltur(\r.

Norma 31. p-~tOS' de ~enta dp- Iris t'ereate~ piel15!o

37.1. El ServIcio Nacional de Cereales vendetu los cereales
pienso (Jue, adqUiera. tanto de produeCión ~iona.l como im
pOrtados, a los preeios de garantía al eonsurno siguiente:

Notma 35.-Precios de venta de lOA cereales panificables a la.
Utdustria hatlheril. o 5f11lólera

. 35.1. El trigo. centeno y tranqulllón se venderán a los in
dll.';trla1es harineros y sefnoleros, a los precios de compra., sin
los aumentos mensuales de predo, ni Ía retribución de 1,20 pe
~t~!qUlhtal .tt1é~étro y l11éS. de 10..";. depóSitoS en. panera de
alttictiltot, incrementad"" eti un total dé ""inticuhtl'O ¡reretils
¡ibr qUintlll méttlco. destitilllidose ellW importe a llUfrágar 1""
g~oS ,roI11etela.les. ,resarMn11éfito de ltlsgastos y pérdl<iá3 pro
ducidas _Pbr laconl!el'Vációti,y aln1,~tUnlento cle cerettles pa
nificables. fornutcl6n y S08teh.ie-ttliento de la térerv..anac1onBJ
y para compensar otras pérdidas y riesgos derivados de la htbbr
€specifica del servicio, as1 como al pago de las prirtlas men
sUales abonadas a 106 agricultores S otros gastos presupuesta
Tios del Servicio Nacional de Cereales

35.2. Los precios de Venta de 100 tligOS duros del tipo II,'
«Ambar Durum», de los grados AD-l y AD-2. se incrementarán
además.en la prima. de veinte y diez pesetas por quintal mé
trico.En con.secuencla. no Berán. de, aplicación en las ventas
las primas al agricultor que se definen en el anejo número 1
de esta Circular.

35.3. Sobre los. aumentos generales citados, que penniten
determinar los precios normaies de venta. podrán ap.Jicarse otros,
eIl; ciert?s casos~ tales como adJu<;iicaciones sobre depósito.s o
almáCertes de tránSito ~l s.etVicit1. ool11pe-nsat',fÓ11 de gastos
de tr_porte. ttJo.nlZllc16ti de la reserva nacional y á<!uelios
no cltildoo que- el MJnlstetlo de Agl1cuJtura pUdiera autorIzar.
de et>hfortnldnd con lo dispueSto en el lJecreto regulador de
la Clim\>alla.

35.4. Los precIos. de venta de las partidas bonificadas se
incremetiWdn además en el importe de las bo:hflca.clones paga
das al agt1cult.or.

35~5. ,En t>ttrtid~ coneretds. y deflnidas por mezcla. homo
géhea de grat10s bonuteaadS, con tl0rlt19.1es, al precio de véi1ta
se oljtem1rá. lncréméhtadd en véinticuatro pesetas el promedio
de precio del cOtl;1ünto de las pa.rtldafl mezcltt<:l.ás qUe la in
tegrl1n.

35.e; Para las pattidas con tne7,cla homogénea de granos
deprecía<ios el precio de venta se obtendrá incrementan<td en
veinticuatro ~tl1S el promedio de precio <:le las partidas mez
cHtdas.
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Norma 43.--Precios de Vil':nta del pienso baw

43.1. Los preetos de venta de píenso base, teniendo en cuenta
laR mezclas tipo que al efecto se establecen, serán las siguientes:

42.8. La venta de ,pienso base. etl grano o triturado, en 100
almacenes del Servido se anunciará, con la mayor difusión
posibl€. a través de la Prensa y radio, Hermandades de Labra~

dores v Jefes de Almacén del Servicio Nacional de Cereales

a) Previo pago de- su importe. de acuerdo con las normas
generales establecidas par8 operaclones directas, en silos y alrna~

cenes del servido.
b) A pago aplazado de sesenta días, con garantía de aval

bancario otorgado por cualquiera de loo Bancos concErtados eon
el Servicio Nacional de Cereales en la propia proc:l1cia. Esta
modalidad será de exclusiva aplicación en los C~..s08 ~.guientes:

-- A los tabricantes de piensos eompue~t08 y otras Entidades
autorizadas para f'jercer dicha actiVidad, así como a los alma~

cenístas de piensos, siempre que la cantidad .qdquirida por me~

no sea infelior a 100 toneladas métricas.
- A los agTícultore~ y ganaderos partícuJares. Cooperativas y

otros establecimIentos ganaderos, siempre qUE' el consumo por
mes no sea ínfelior a 20 toneladas métrica!>

42.4. Las partidas de trigo comercial que se utílicen serán.,
en términos genel'áles, las de cualquier tipo. cuyos precío.s re
sultantes sean iguales o inferiores al IV-1 y preferentemente
los de precio más bajo y corta. conservación, iM>1 como los
panificables de baja calidad de los Centros de Selección, que
cumplan las condiciones de precio antes citados, bíe-n de exis
tf'~cias de la propia provincia o df' los envios que esta Direc
ción General ordene a otras.

Cuando no se disponga. de existencias de trigo con precio
equivalente al antes expuesto se ~ondrá en conocimiento de
esta Dirección General, a efectos de adoptar Ja solución eco~

nómica más conveniente.
42.5. El Servicio Nacional de Cereales tendrá en todos los

almacenes de la Red de distrlbución pienso base par&.. su ad-qui.~

sición directa por los agricultores y ganaderos. Cooperativas.
Agrupaciones, almacenlstas, fabricantes de piensos compuestos
y otras Entidades que lo precisen para f:U transformación y des
tino a piensos

42.6, Según dí8pOne el artículo 15, punto dos, del Decreto
número 1628/1970, para el suministro de las mezclas de cereales
triturados, cuando asi se estíme conveniente en operaciones
tuturas, el Servicio Nacional de cereales podrá concertarlo con
Entidades autorizadas, condicionando su propia actuación directa
a partidas definidas que por sus particulares características lo
áconsejen, así eoIDO· a las funciones subsidiarias que se Justifj~

quen por el ínterés \eneral.
42.7. La venta de pienso base se podrá. realizar por la:'i f,í

i guien1:e-s modalidades:

una subvención de 3,84 pesetas/kilogramo. a cuyo efecto ha t

formalizado el opOrtuno concierto dicll.o Organismo con el SeT~

vido Nacional de cereales.

41.3. Semillas de cereales pienso:
aJ La venta por el servido Nacional de Cereales de semi

llas <le cebada. avena y centeno, producida por los agricultores
colaboradores, a quienes se facilitó por el Servicio semilla <le
dichos cerea,les en la sementera 1969-70 para su multiplicación
y se ajusten a las formalidades indicadas en la norma 15. se
valorará al precio de 9 pesetas kilogramo, incluido envase, y
como tales semillas gozan de la subvención que el Servicio
Nacional ,de Cereales conrede al agricultor. por un importe de
2.25 pesetas/kilogramo, resultando para el agrlcultor al precio
de 6.75 pesetas/kilogramo, incluido envase.

b) Las cantidades de semillas de reOada, avena y centeno
de las concertadas por el Servicio con las casas productoras de
semillas, .se venderán al mismo precio indicado en el punto an
r.erior y con análoga subvención.

e) Las S€Inillas de eebada, avena y centeno de importación
de alta calidad se distribuirán a los agricultores colabora<iores
del Servicio que ofrezcan las necesarias garantías para lOgl"ar
105 mejores rendimientos y semIllas de la mejor calidad.

El precio al ~ricultor de estas semillas (cebada, aVena y
centeno) será en todos los ca.."üS de 7,50 pese-tas/kllogramo, in
cluido envase, una vez aplicada la subvención que en cada caso
correspOnda,

Norma 42,-Ptepat"aciÓD y venta del pienso baS(> (mezcla de
trigo y o-tros cerealfl'J

42.L El Decreto 1628/1970, de 12 de junio, autorjza, al &1'
vleiu Nacional de Cereales, en su artículo 15. para que, previa
i'onformidad del F. O. R. P. P. A., Y con aut.orizaciÓI1 del
Ministerio de Agricultura., pueda destinar trigo a pienso o
l~on mezcla de otros cereales. en grano y triturado, realiEan\1o
al efecto ventas directas y, en su caso, formalizando los con~

ciertos oportunos adoptando las medidas precisas para evitar
desviaciones en cuanto su uso para otros fines.

42.2, La preparación se realizará mediante mezcla de tri
gos de baja calida<1 y deficientes con otros cereales en la pro
porción adecuada

Dicha mezcla se podrá preparar en grano, desnaturalizada
con colorantes o triturada en los Centros instalados al efecto.

42.3_ El pienso base de mezclas tipo en grano desnatura
lizado con colorante se venderá a los fabricantes de piensos
compuestos, así como a otras Entidades y establecimientos ga
naderos con instalación a<lecuada para la preparación de pi-en
!WS compuestos.

El pienso ba..<;e de las distintas mezclas triturado se venderá.
sin limitación alguna, a los agricultores, ganaderos, Herman
dades de Labrador~, Cooperativas, Grupos Sindicales y otras
a.grupaciones. estableclmjentos ganaderos, fabricantes de pien
80$ compuestos, almacenistas, asi como a cualquiera otra En
t·ldad que consuma. trans.formt" o comercialice e-erealf'S pienso.

Pr-edo (Ptas/Qm.)
--------- ._._------------_.. ---

Tipo
Avena Oebada

Mezclas tIpo

Denteno Trigo MlijZ En grano Tnturado

A
B
e
D

00
00

20
2(}

00
00

20
20
40
20

A grane<i

ROO
505
535
545

!. Con. saco

515
500
550
500

Sin saco

515
520
550
500

Con &l'CO

530
535
5tl5
575

==~=~=~==-~~=~==~~~=--=-~-==~=.._=-=._---.,~==
43.2. Para la venta dei pienso base ensacado sólo se podrá

utilizar envase de papeL
43.3. ~n las ventas con aval bancario se incrementará el

precio de venta en el inreréF qu{", en su caso. corresponda al
0.5 por 100 mensual.

Nonna 44.-lnformaclón de prMio-s en el mercado

, 44.1. Los J~e~ de SUo, celjltros de selecc~ón y Almacén, los
<has l(}, 2() Y últilllO de cada mes informaran a las Jefaturas
Provinciales respectivas y directamente a la Dirección General
(Gabinete de Estudios) sobre los precios de cotización en el
mercado libre de los granos de cereales, legu:m1nosas, harinas
y subproductos de molinería, abonos y otros productos de tnterés

para el ServiCÍo. Dicha informacIón estará definida por el resu
men d.e las operaciones realiZadas durante el período correspon
diente en la demarcación de influencia del Centro a sU: cargo.

44.2. Los Inspectores provinclaies. tomando por base los re
feridos datos. así como los que recojan en información directa
debidamente (~ntrastada, rendirán mensualmente a la Inspec~

ción de .Zona y Jefaturas Provincíales respectivas informe en
relación con los precios de· cotización en los mercadoo mús ca
racterísticos e indicativos que mejor defina,ll ia tónica de los
precios de compraventa en la8 operaciones que se realiCfm du
rante el mes por 10 qUe se refiere a cereales, legumlnosw'< hurí·
nas, subprocluctos de uiolinena, abonos y otros productos que
puedan ser de interés al Servicio Nacíonal de Cereales.
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44.3. Las Jetatura.." ?rOVlLH.'¡a1<:'b, por ,:i.l y ~irviéndose de la
Inspección ProvinCIal, comprobaran las cotizaciones facilitadas
pOr los Jefes <te almacén, ejerciendo la debida labor para orien
tar a éstos y corregir las deficiendas que observen.

44.4. Las Inspe<.~clones de Zona, tomando por base los datos
facilitados por la [nsp€(,~ió:n Provincial. así como los recogidos
en la información facilItada por la Inspección Auxiliar, que ha
brán de compulsar debidamente, reaUzanin resúmenes estadísti
CO! semestrales, que enviarán a esta DireccIón General.

Norma 45.-lnformación sobre disponibilidades de cereales
y otros ¡fano.!' p'ara venta

Las Jefaturas Provinciale8. quincenaimeme, expondrán en el
tablón de anuncios para la conveniente información de los fa
bricantes interesados y otros compradores. relación de almacenes
y subalmacenes de la provincia con las existencias disponibles
de trigo en cada uno de ellos, por tlpaR s: subtipos, asi como
de ot)'08 cereales, por calidad comercial, eosecha a que perten~

cen. nuevos o viejos y pJ:ocedenda. si son ele la propia provincia
o moVU1ZadQs.

CAPITULO X

Modalidades de venta )' entrega

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento para apli
cación <lel Decreto-ley de Ordenación Triguera y del Decreto
número 1628/1970, de 12 de ,lumo. la venta de los cereales ad
QU1r1dos por el Sel'viClO Nacional de Cereales puede realizarse
por las slguientes, modalIdudes;

a) Al contado. sirviéndose la men:ancía previo ingreso de
SU 1mporte en la cuenta del ServicIo Nacional de Cereales abierta
en los Bancos concertados con dicho Organismo .Y en la pro
V1tlc1a dond.e se adquiera el c-ereaL Aplicable a todos 108 pro·
duetos.

b) Para trl.go y otros cerealel::; panificables. mediante aval
ba.ncarJ,o a los fabricantes de harinas y sémola:>, quedando ex~

cluidas las compras verificadas por las Entidades colaboradoras
So través de sus modalidades especifkas (canales 4. 5, 6 Y 7>-

e) POI aval bancario en las venta~ de cereales pienso y
mezclas de trigo y otros cereales (pienso base), cuando el con
sumo mensual no sea infenor a 100 toneladas métricas para
fabricantes de pienso y almaL'€nistas, S' 2-0 toneladas métricas
para. particulares y Cooperativas. '

d) Las ventas de .;;emillas, de coníornudad con lo dispuesto
en el apartado cinco del artículo 22 del Decreto 1628/1970- y
cumplidos los requisito¡;. que, en el mismo S~ establecen. se haráil
a préstamo exclusivamente en 10& casos siguientes:

- A los agricultort'-S tntegrados en Agrupaciones cerealistas,
debidamente aprobada5- y vigentes.

- A los cultivadores cerealistas afectados por cosechas defi
nidas como catastroficas: e incluidos en zunas o comarcas que
merezcan dicha calificación.

Norma 46.-Formalización de la Vf'uta y entrega

46.1. La venta y entrega de los produce,os por t:~l ServiclO
Nacional de Cereales quedaril formalizada prevía la presentación
por el comprador al Jefe de A.lmacén de los ejemplares C-Q-8
correspondientes, real1zándose la pesaDa y entrega de la mer
cancía en la situaclón que S(' expresa en la norma 34.

46.2. Trámites en caso de disconformidad con la cla.'!ifica·
ción..--8i po¡- cualquier circunstancm no e~;tuviese cont'onne el
adjud1catario con la caUdad o c1asHica-:.:!ó¡¡ de la partida adqui~

riela se seguirá el mismo procedimiento indicado en la norma 33
al tratar de la compra, trámite que, sm paralización de la ope.ra
citm d.e retirada.. servirá para aplicar, en su día, la modificación
del precio correspondiente, si del tallo detinitivo así resultara.-

Norma 47.-Vtmtas al ('untado

Las operaciones de venta y entrega de mercantia incluyen
cuatro fases:

4'1.1. Primera fase' «Gesti6n de compra de los adjudicata
rtos».--eomprende las relaeiones verbales y escritas que el com
prador mantiene con las Jefaturas Provinciales del SerVicio. sus
Visitas a almacenes para examen de la calidad de las partidas
existentes Y. finalmente. la petición en firme en la que consten
cantidades, calidades y almacenes.

Esta pr1mera fase termina con In extt'uslón y hrma en la
Jefatura de las autorizaciones de mgreso, que se expediran por
riguroso orden de peticiones en firme, malizando tal operación
Qiariamente en tanto haya existencias disponibles a la fecha,

47.2, Seqmnla ¡a.se: «ingreso efectwo y presentación del do-
cumento B~l en Jefatura».-Una vez suscrita la autorización
de ingreso, ésta se hani efectiVa en uno de los Bancos concer
tados en el improrrogable plazo de diez días hábiles. a contar
de la fecha de su extensión. Toda autOl'jzación de ingreso pre
sentada fuera de este plazo será rechazada por la Banca con
certada con el Servicio.

El documento B-l original recibido del Banco deberá preren~

tarse por el adjudtcatal'io en la Jefatura Provincial dentro del
mismo plazo de diez días hábiles a partir de la fecha en que se
extendió la autorización de ingreso.

Las ventas cuyo B-l no se pl''Csente en la Jefatura dentro
del pla10 establecklo serán anuladas,

47,3, Tercera ja::iC: «Orden de entregU}~,-La Jefatura Pro
vincial. a la vista" en el mismo día (siempre dentro del plazo
en que el B~l original sea presentado), formalizará el COrres
pondiente C~6-8, remitiendo los ejemplares respectivos al Jefe
de Almacén y al ndjudicata:'io.

47.4. Cuarta fase,. {{Reti.rada de almacén».-Recibida en al
macén la ord.en de entu:!ga y ante la presentación por el intere
sado de los ejemplares C~6-g correspondientes. se real1zará la
pesada y entrega de la mercancía vendida.

Cada Jefatura Provincial teniendo en cuenta ,la situación
de almacenes y disponibilidadt:s de trunsporte, señalará el plazo
máximo de retil'a(;a de la mercancía, que normalmente podrá
llegar hasta un me". En caso de €xcepeión podrá ampliarse este
plazo en otre mes, previa aut.ol'izaei6n que ha de conceder la
Dirección General.

.Norma 48,~Venta dt~ oereal~ panifieables con garantía de aval
b:lncado

48.1. Fundamento.--De conformidad con lo dispuesto en el
punto dos del articulo 14 del Deereto 1522/197tl se autoriza al
Servicio Nacional de Cereales. para realizar ventas de trigo a
los fabricantes con pago aplazado .Y garantia solidaria mediante
aval de cualquiera de 108 Bancos concertados con el Servicio,

Dicha modalidad de venta tiene por finalidad la mejor utili
zación de la capaeidad de almat.'€namieilto de las fábricas de
harinas, tadlitando a la vez su me.lOr producción técnica y fi
nanciación, así como la recepción del tl'igo a los agricultores,
contribuyendo, por otra parte, a situar convenientemente la
reserva nacional.

Para la mayor agilidad de estas operaciones. facUitando a ta
vez su financiación, se autoriza el sistema de ventas con garantía
de aval bancario tU ~u modalldad de reposición, sin perjuicio
de a,quellot, otros de carácter especial que puedan ser autorizados.

48;2. Condicíones :1,' requisitos.--Los industriales fabricantes
de harinas y semoleroo que deseen acogerse a la adquisición
y compras de trigo, a pago düeri-do, con garaníta de aval ban
cario por la modalidad de reposición. habrán de cumplimentar
las siguientes condiciones y requisitos:

a) Haber cancelado el aval formalizad'O en la campaiia an
terior dentro del plazo establecido.

b) Tener en tábriea un «stock» mínimo inicial de existen
cias fisiras de trigo comprado y pagado al Servicio Nacional
de Cereales equivalentes a cinco dias de capacidad oficial de
moLturacióll, siendo oomputables a estos efectos las existencias
de harina El «stock» mínimo habrá de mantenerse en todo mo
mento y, en consecuencia, durante el periodo de vigencia de
aval de reposición.

La falta parcial o total del «stOCK» minimo determinará por
primera vez la reducción del aval a su 50 por 100 y el pago
de la cantidad de trigo que como consecuencIa de dicha reduc
ción quede sin garantía.

En caso de reinCIdencia o de no reponer el ({stock») en el
plazo ante fijado deberá pagarse la totalidad del trigo garan
tizado, quedando ,.::in efecto el aval, o se ejecutará éste si el
pago no se efectua,

c) La entrada en molienda de los trigos adquiridos con
aval no podrá realizarse sin el previo pago de su importe. El
incumplimiento de esta condición determinará la inmediata eje
cución del importe total del aval, quedando excluido el indus
trial para la adquisición de trigos en 10 sucesivo por esta mo
dalidad y sin perjuicio de la responsabilidad que en otros ór
denes pudiera derivarse

d) El aval de reposición lo constituirá el fabricante por la
cantidad que considere conveniente para ,el mejor funcionamien
to de su industria, no pudiendo ser inferior al equivalente a

j
diez dfas de capacidad oficial de molturación. A efectos de
determinar el importe del aval se tomara como base de cálculo
el precio de venta del trigo de tipo IIl. o sea.. el de 690 pesetas
qUintal métrico.
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e) De todas las adquisiciones realizadas al amparo del aval
de reposición, el 50 por 100 serán designa<las de acuerdo con
la Jefatura Provincial correspondiente. subsistiendo esta obliga
ción en tanto queden existencias de trigos de la pasada campa
ña en la propia provincia o limítrofes. sin perjuicio de lo dis
puesto en la norma 52 de esta Circular y oficios-circulares acla
rat<Jrioo que se dicten.

f) Los gastos del aval serán. en todo caso, de cuenta del
fabricante.

43.3. Tramitación.-Se ajustará a 10 dispuesto en las normas
de vigor, así como en las aclaratorias y complementarias que,
en su caso, se dicten por esta Dirección GeneraL

48.4. pago de los trigos adquiridos· por la modalidad de aval
bancario de reposición.-El importe de los trigos adquiridos con
garantia de aval bancario lior la modalidad de reposición será
pagado por el fabri~ante con anterioridad a entrar el trigo en
las fases previas de molturaeión, de acuerdo con lo dispuesto
en el apartado c) del punto anterior.

El pago de los trIgos avalados podrá realizaTse a partir del
momento en Que el importe del trigo adquirido por esta mo

"dalidad de aval de reposición alcance la cuantía total de cada
,aval y la cantidad de trigo retirada y almacenada en fábrica
no sea inferior al 50 po'r 100 del trigo adquirido.

La cantidad mínima que habrá de pagarse por el fabricante
para pasar posteriormente- a moltUración no será inferior en
su importe al 20 por 100 de la totalidad de cada avaL

La cuantía de cada ingreso no es preceptivo que se corre&
ponda exactamente con el importe de uno o variosC-6-8 de las
ventas formalizadas, sino que con cargo a cada C-6-8 podrán
realizRree pagos comerciales. pero siempre equívalente a una
cantidad exacta en kilogoramos, a fin de facilitar a los fabri
cantes la entrada en molienda de las partidas que en cada caso
puedan interesarles para efectuar las mezclas que considere
oportunas.

Los pagos parcIales efectuados a cuenta por los fabricantes
adquirentes de trigo por esta modalidad de compra con aval
o el que, en dt'linitiva. dé lugar a la cancelación del saldo re..
sultante por el aval constituido habrán de realizarse en la Je-.
fatura Provincial en la que dicho aval hubiera sido fonnal1zado,
para cuya efectividad se expedirá la autorización de ingreso
preceptiva.

Recibído en la Jefatura Provincial el ejemplar original B-l,
justificante del ingreso efectuado y con independencia de los
asientos contables preceptivos, se transcribirán los datos del
mismo en la «Cartilla de compra con aval bancario», ejemplar
del fabricante. asi como en el duplicado correspondiente, con
determinación expresa del saldo disponible para sucesivas ope
raciones. 10 que se fonnallzará con la oportuna diligencia.

Realizados los inglesos en las condiciones establecidas, la
Jefatnra Provincial en donde radique la fábrica. en la que se
constituyó el aval y receptora del ingreso, expedirá por triplica
do la certificación preceptiva, del cual remitirá el originaJ a la
Jefatura Provincial que entregó el trigo, expedidora de los do
cumentos 0-6-8; entregará otro ejemplar al fabricante como
justificante o autorización de pase a molturación de la can
tidad pagada, quedando el tercero en el archivo de la propia
Jefatura., unido al expediente del aval.

48.5. Plazos para la adquisición de trigos por esta modalidad
y vencimiento del aval.-La adquisición de trigos con garantia
de aval bancario por esta modalidad de reposición podrá rea
lír.arse hasta el dia 15 de julio de 1971.,

Con anteriorida-d al dia 25 del mes de julio de 1971, las Je
faturas Provinciales de origen. es decir. de donde radica la
fábrka y que forma1i;"aron las cartillas del aval, expedin'm las
autorizaciones de ingreso para que los fabricantes de harina
que hubieran obtenido el aval procedan a su cancelación tútal,
por el saldo deudora la fecha, antes del dia 31 del mes de
julio de 1971.

El aval tendrá como fecha de vencimiento, conforme ya que
dó expuesto anteriormente, la del 31 de julio de 1971, pero tales
garantías habrán de oonstituirse subsistiendo el pla7...o de validez
de las mismas hasta quince días después de la fecha de venci
miento y. a su vez, fecha límite para el ingreso del importe
del aval pendiente.

En consecuencia, a partir del día 1 de agosto de 1971 y con
anteri,oridad al día 5 riel citado mes, las Jefaturas Provinciales
procederün a la ejecución de los avales. caso de que los fabri.
cantes no hubieran efectuado el pago del total del trigo avalado
en la fecha límite del 31 de julio de 1971.

4R6. Trámites. utilización de la cartilla de aval bancario con
reposición y prevenciones.-8e ajustará a lo dispuesto en las
normas en vigor. ·así como en las aclaratorias y complementa-
rias que en su caso se dicten por la Dirección General.

Norma 49.-Entreras a granel

En todos los silos y alm'acenes mecanizados que dispongan
de medios para ello se utilizará y fomentará la. entrega a los
adjudicatarios de los cereales y otros productos a granel

Por tanto, se habrá de utilizar todo sistema de, instalaciones
y aparat06 mecanizados y básculas puente que faciliten lB
retirada de inercancía de la forma expuesta.

CAPITULO XI

ORDENAOION DE LAS VENTAS DE CEREALES
PANIFICABLES

Norma SO.-EI Servicio Nacional de Cereales. abastecedor de ce
reales panificables a la Industria harJnera y semo-Iera

50-.1. En cumplimiento d.e lo cllspuesto en el articulo !:! del
Decreto.ley de Ordenación Triguera y punto uno del artícu
lo 11 del Decreto 162811970, de 12 de junio, el abastecimiento de
trigo y otros cereales panificables (centeno y tranqúUlón) a la
industria- harinera y semolera. nacional se realizará, en todo
caso, a través del servicio Nacional de cereales en la cantidad
que el libre consumo demande y con sujeción a las norma.") re
guladoras que seüale la Comisaria General de Abastecimientos
y Transportes.

50.2. Segun díspone el punto dos del artículo 29 del men
cionado Decreto 162811970, de 12 de junio, se considerará de
tráfico ilícIto, y en su virtud sancionable por quIen tiene atri
buida competencia. la adquisición. utlliza-eión y almacenamiento
de cereales panificable~ no sumInistrados por el Servicio Na..
cional de Cereales, aS1 como toda clase de cesión que pudiera
realizarse, incluso en calidad de préstamo, entre las industrias
molturadoras. tanto en dichos cereales en grano como de las
harinas y subproductos de ellos obtenidos.

Norma 5t.-Libertad de compras por los fabricantes

51.1. Todos 108 fabricantes de harinas, por el hecho de serlo,
están autorizados para realizar compras de cereales pallÜicables,
en la cantidad y calidad que deseen, de los silos y almacen~s

del Servicio Nacional d(~ cereales de cualquier provineia, sin más
limitacIones que las aprobadas por la Comisaría General de
Abastectmientos y Transportes y las específicas de esta Circular.

51.2. Los fabricantes de harinas y sémolas para la adqui
sición de trigos en cualquíer provincia habrán de presentar
en la Jefatura del Servicio Nacional de cereales respectiva el
documento que justifique su condición de fabricante en acti
vidad, expedido por la Jefatura del Servicio Nacional de Cerea
les de la provincia de emplazamiento de la industria.

51.3. Todas las compras de cereales panificables determina
rán su anotación en la ficha-registro respectiva que ..se llevará
en la Jefatura vendedora, asi como en la de la provincia de la
fábrica. En consecuencia, las Jefaturas vendedoras de provincias
dístintas a la del fabricante deberán comunicarlo a las Jefa
turas de la propia provincia de éste para su conecta anota
cíón.

Norma, 52.-Regulación de las ventas a. la industria harinera
y semolera

52.1. Para facilitar la salida de existencias de trigo de la
campaña anterior o dt?- otras cantidades C'On menor demanda
por emplazamiento o calidad de la actual, todos los industriales
harineros o semoleros debenin adquirir hasta un 30 por 100.
como má."{imo. de sus compras al servicio, cualquiera que sea
la modalidad (al contado o con aval), de aquellas pa-rtidas
que se designen por los Jefes provinciales. de acuerdo con los
interesados. Dicha obligatoriedad no afectará a las compras
que realicen las Entidades colaboradoras, como tales, y por los
sistemas establecidos específicamente para aquéllas.

Este porcentaje será obligatorio (jurante toda la campaña,
bien sea de trigo de la pasada campaña o de la actual, teniendo
preferencia los de la pasada campaña hasta su liquidación.

52.2. Cuando el fabricant-e solicite la compra con aval d.ebe.
n'1 adquirir, además del porcentaje fijado en el punto anterior,
un 20 por 100 de las cantidades que adquiera por este sistema
de aval de las calidades y emplazamiento que desigiole la Jef~

tura Provincial de acuerdo con ros interesados.
Este porcentaje subsistírá en tanto queden existencias de

trigos de la pasada campaña en la propia provincia o limítrof€s.
Cuando las cantidades de estos trigos sean del tipo TII-2. el
porcentaje total quedará reducido del 50 por 100 al 30 por 100.
que es el general establecido e. el punto 52.1.
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52.3. La obligación de adquirir trigos de la campafia Rnte
rior en provincla.s limítrofes, una vez agotados los de la propia
proVincia de aquella campaña, podrá sustituirse por la adquisi
ción de trigoS en la propia provincia de partidas con menor de
manda por su calidad y emplazamiento.

52.4. En los casos de trigoS correctores (de tipo n, las ven
tas se realizarán de forma ponderada para facilitar la com
pensación de las mezclas Y. en consecuencia, de las harinas
obtenIdas. y que al propio tiempo facUite la salída de otras
calidades con menor demanda.

52,5. Si a pesar de las medidas adoptadas se diese el caso
de almacenes en los que por su emplazamiento, calidades y
otras causas no fuera posible dar saJ.ida en forma satisfactoria
a las existencias de tI1go y con ello se originara una congestión
de almacenamiento Que impidiera ia recepción nonnal en los
mismos. el servicio Nmcional de Cereales adoptará las medidas
que considere más convenientes. sin perjuicio de qUe en su caso
se lleven a cabo adjudicaciones con carácter forzoso, previo
cumplimiento de los requisitos al efecto establecidos y de acuer
do con las modalidades especificas que se establezcan para faM

cilitar estas operaciones.
52.6. Las Jefaturas Provinciales cuidarán del cumplimientQ

de cuanto se previene en esta norma, conjugando los intereses
del Servicio Nacional de Cereales con la más estricta ecuani
midad y consideración a los industriales harineros "Y ~moleros.

Norma 53.-Reset'Va de trigos

53.1. Las Jefaturas Provinciales reservarán las cantidades
de trigo que, con destino a semillas, puedan ser precisas para
quedar debidamente atendidas las necesidades de los agricul~

tores, teniendo en cuenta la programación al efecto establecida,
así como las órdenes de envio y recepc16n correspondientes.

53.2. De acuerdo con lo establecido en el apartado tres
del artículo 11 del Decreto 162811970, las Jefaturas Provinciales
realizarán la reserva a disposición de esta Dirección General de
las calidades de trigo que a continuaci6n se definen y en los
porcentajes que se establecen:

a) Para los trigOS de tipo 1, el lO por iQO de las compras
que se realicen en la campaña.

b) Para los trigos de tipo II. subtipo 1 (ADl Y AD2), el
50 por 100 de las compras que se realicen en la campaña.

Dichas partidas se tendrán separadas y debidamente acondi
cionadas, a fin de que pueda facilitarse la venta y expedición
d.e las mismas al cursarse las órdenes que en su Cfh<;<> corres
pondan.

53.S. Con independencia, y romo complemento a lo estable
cido en ei punto anterior. podrán reservarse también trigos de
Qtros tipos para atender en su caso operaciones de exportación
que puedan concertarse->

CAPITULO XII

Norm.a 57.-Moltura.ción de las leguminosas para pienso

La molturación de los granos de leguminosas para pienso,
tanto para obtener harinas compietas como para trituracion€'1'
más ligeras es libre.

Las Inspecciones de ZOna y Jefaturas provinciales, con la
colaboración de las Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias y
Hermandades Sindicales de Labradores y Ganaderos. vígilarán
los precios de estas molturaciones e informarán a esta. Dirección
General a los efectos procedentes

CAPITULO XIII

RESERVAS Y DISPONmLE PARA VENTA

Norma 58.-Rese-rvas de siembra

58.1. De acuerdo con el artículo 3.0 del Decreto 1628,/1970.
Jos productores de trigo podrán reservar de su cosecha la parte
necesaria para simiente, calculándose ésta con arreglo a las su
perficies reales de siembra y cantidad unitaria que convenga
emplear en cada caso.

58.2. El agricultor puede llevar esta semilla' reservada ti los
Centros del Servicio Nacional de Cereales para que le sea pa
sada, gratuitamente, por máquina seleccionadora y sea desin~

fectada"
58.3. En el caso de que desee cambiar de semilla, podrá así'

mismo hacerlo, vendiendo como trigo comercial su reserva de'
siembra v comprando en cualquier Centro de selección la can,
tidad de'semilla de trígo y de la clase que necesite.

Las normas que 'reglamentan estas operaciones se definen
en la Circular especifica de semillas de esta Dirección GenE"ral

Norma 59.~Reservas de consumo

591. (.'uani'ía.-De acuerdo con el art.ículo 3,,!' del Decreto
1628/1970, los productores de trigo, rentistas e igualadores, po~

drán reservar las cantidades de dicho cereal que estimen nece·
sarias para su alímentación propia y la de sus familiares, obre
ros y servidumbre,

59.2. Fonnalización ck la reserva.-La formalización y en
trega de las reservas de consumo de los agricultores se ajusta"
rán a 10 establecido en la norma 16 de esta Circular.

59.3. Molturación.-Las reservas de trigo, tranquillórl y ceno
teno, para consumo de los agricultores productores. rentista.s
'" igualadores, serán molturados, en general. en industrias de su
propia provincia, elegidas por ellos mismos, bien por el sistema
de «canje», cuando la harina se retira de fábrica. o por el de
«maquila», si se moltura el cereal en molinos maquilero¡; auto
rizados.

Los rendimientos en harina y subproductos que deben obte
nerse en las molturaciones por el sistema de «canje». para trigos
normales, de acuerdo con 10 establecido en los apartados 16 1
Y 162 de esta Circular. serán los siguientes:

594, Cülwnes para moltUraciones a «canje».-De acuerdo
con 10 establecido en la Orden del Ministerio· de Agricultura
de 18 de junio de 1966, el canon de molturación máximo para
laR reservas del agricultor a titulo de {{canje» sern de 35 pesetas
quintal métrico. al que hay que afiadir tres pesetas de canon
comercial del servicio Nacional de Cereales, resultando un pre
cio máximo de 38 pesetas por quintal métrico.

59.5. Cánones para moituracián a «maquila» lJ derechOS de
maquila.-l<..""1. canon industrial de maquila máximo a cobrar por
los molinos maquileros en la molturación de granos para obtener
harinas será, de conformidad con lo dispuesto en la citada Or~

den rninl.sterial, el siguiente"

RENDIMIENTO~ POR CIF:N KIl.os DE TRIGO
MOLTURACION DE LOS CEREALES Y OTRo,s GRANOS

Norma M.-MoJturación de los cereales panificables

La molturación de los cereales panificables para abasteci
miento nacional se acomodará a las normas vigentes. así como
a las caracteristicas y calidades de las harinas definidas en las
normas específicas de la Comisaría General de Abastecímientos
y TranspOrtes.

En cuanto la de las reservas de consumo de ios agricult.ores
Sé ordenan por ia norma 60.

La molturación del trigo adjudicado para piensos. facilitado
por el Servicio Nacional de Cereales en grano, se regulará por
Circular especifica

Norma 55,-Molturación de los cerealf's pienso

La molturación de los granos de cereales para pienso, tanto
para obtener harinas completas ("-amo para trituraciones más H~

geras. es libre.
Las Inspecciones de ZOna y Jefaturas Provinciales, con la co

laboración de las Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias y Her
mandades Sindicales de Labradores y Ganaderos. deberán vigi
lar los precios de estas molturaciones e informar a esta Direc
ción General a los efectos procedentes.

Norma 56.-Elabora,ción de aTl'ot:

La calidad. y caracterIsticas del arroz elaborado en sus dis
tintas calidades se acomodará a la ordenación especifica que a
tal efecto se dicte.

1-1 Y 1-2 I 7"
JI-l Y I1-2 , 7"
lII-l I n
IlI-2 I TI
IV~l y IV-2

I
'lú

v-] 7B
V-2 7 l ,

,

7
7

7
7
7
7

16
15
16
17
18
18
19

101
101
101
lU1
1O1
101
101
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Trigo .
Centeno

Ptas/Qtn.

27
22

CAPITULO XIV

NORMAS EsPECIFICAS PARA LAS INDUsTRIAR
MOLTíJRADORAS

Norma {j;~.--:\Ima('cuamientoy C"lasificac¡{ltl dt> la>.; exi<:;tf';neia.s de
trigo en fáhri~s

Lo.'; cáliones anteriores no pbdrdh ser recargados eh canti-
dad ulgun~ por 1'abrlcante."l y molineros y, de acuerdo con la Según 10 dispuesto en el articulo octavo de la Circular 7/1964,
orden mInIsterial antes expresada, tlebetá.n ser percibidoS en de la Comisaria General de Abastecimientos y Transportes. 'se
metálico. . autoriza a las fábricas de harinas las mezclas de trigo en In

AdemáR, el Servicio Nacional de Cereales cobrará del agrict.tl~ mol,ienda, aunque corresponda a dIstinto tipo comerciaL
túr por derecho~de maquila. en el momento de la autorización Las mezclas de trigo podrán realizarse al iniciar su limpieza.
por las Jefaturas de almacén de las reservas de consumo de .Y acondicionamiento para la molienda, y hasta este momento
cereales panificables qUe hayan de molturarse en molinos ma- los fabricantes de harinas vendrán obligados a conservar al
qtilleros, una cantidad, en espécie, de valor eqUHtalentea una macenados los trigos ,c;eparadament-e por tipos y SUbtipos comer
peseta por qUintal métrico. Para el trigo se computará, en ge- cialea
neral, oonside:tando OOtl1b tiPO medio ponderal. el tiPo lIT. a Aslinismo habrán de mantenerse almacen adas sepa.radamen-
razón de 0,1:50 kJlogramos lJo1' cada fluintl11 métrico aUtoriZado. te las existencias de tranquillón y centeno.

S · 1 . lt f' 1 h d . '1 ..I'!l1ando- por insUficiencia de capacidad de almacenamiento,
1 e a~lcu 01' pre,lere pagaros derec: os _e maqUI a en ..... ~ tr tu ible te i loo

metálico, hechO que puede presentarSe en casos. ai~os.,. tétihi- permanente o ansi. ria, no sea pos. ~an ner.a 8 os en
nos muhicipa1es, coma.i'cás o provincias enteras. el Jefe de alina- la forln:a expuesta los trigOS que nortl1aJn1énte tengan teniendo
céh efectuará la liquid.ación correspondiente y expéditá tina aU- en ex:í8tencil:t lás fábricas, o bien cuando otra. caUsa de fuerza
torlzación de. ingres.o p.br impo'rte.' res.üW1.ole.. a raJan. dé ~'a mayor ittiPóSibi1ite el cu1rtpl1fnientb de lo diSpuesto en el párra-.

. .'. . ." .' . . . . fO antefior, tos fabticentes a quienes at'ectét1 estas eiti!urtstan-
peseta por quirital métrico de cereal. autoi'iZftdó a molturar. ,1 cias ~i1drárt obligados a coIDurucai"Io tJréViamerlte, pdr escrito
interesado hará efectivo el ingreso por el co11cepto: «DereclilJs . d" ef '
de maquila» en la cuenta general del Servicio Nacional.ce Ce- y cotila t~bidaantelacióIi,a la J atura Pro-virtcial del servicio

. NttCiotittl de cereaies cofrespohdietite.
reales de cualquier Banco concenado en la provincia, y recogerá, La Jé-fatura ProvinCial, por sI o a través de ia Inst>ecúión
en el Banco, el modelo B-1, por qtiPlicado, para entregar el ori- PrOvincia!, .cbÍt1probara los extremos alegados.. reflejándolos en
ginal al Jefe de aHnacén, y qtie éste 1éga1i¿é en elCw1 del agrl- acM, tltie se levantatá a tal eíecto y que rernttirá segúitlrunente,
cultor la cartilla de maquila, así como la atitorizaci6n de moltu- con 1riforme prolluesta•. a. la InstJección de Zona J'el':iI€('ttv;l" en
ración', correspondiente. un1órt' del escrito del fabricante.

Para facilitar las operaciones y trámites indicados a los !IIrtgetiíero Jefe de la Inspección de zona, previa..q, las cOIn-
agricultores, podrán actuar las Hermandades de La.bradores o probtteidties ton1plert1entarias que estit'he procedentes, adoptal'tí
los molineros, presentáhdo los docUmentos .. C-1 de aquéllos Y la resolución oportuna, que será. comunicada a ~a Je:ra~ura Pro-
efectuando, eÍl su nombte,lasgestiones y pagos en metáHco o en vll1tiáI de origen para ladebitia cort.~áncta y .traslai:lo deel1a.
especie correspondientes a. cada usuario. al indilstrHtl harihero interesado y a la In~Ccjól~ PrOVinclnl

En las provincias deOalieia, y litoral cant~~i'ico" con condi- que há de comprobat su cumplimiento.
ciones tradiciohales pecu1iares. respecto a cereales panificables
y de población, el Servido pOdrá pétClbfr loo derechos de ma- NMitia 63.-·l1ottifiMd6t1 ptll' ma:v.ót' y prolongado almacetiamil'!t-
quila enmetá1ico, mediante oonci~rt~ que se estableZcan. cOn lo etí fábricas
Hermandades 1oca!es, grupbs provinciales de molínos maquile-
ros o, directamente, con los propiOS moHneros. 63,1. Los fabl'ieantes de harinas y sémolas que a. partir

59.{}. Retiradas de harina en otras vrovíndas.-Los agricul- del próximo día 31 de julio tengan un «stock» en fábrica en
tores que de¡¡een retirar la ha~ina eh prb.vlll.das distintas de existencias fü;icas de trigo pagado o con aval bancario no jn-

n d d t....... 1 ti' j -cji'§. . r t feriór a la dozava parte de lo molturado, por el concepto de
aque as ,on e .en 'resuen e, r '"o. para can e,. pw . n SO.lci al' ordinario, en la campaüa 19139-1970, y mantene:an dicho «stock»
Gel Jere de almacén correspondlente,e1 vale de harina, conita ~
f'b' d' di·' tI' b á" de manera permanente !lasta el 31 de juBo de 1971. tendrún
a rwa,. eSlgna a por e. proplO In eresado, va e 9ue de er pre- derecho a h.arcibir una. bonificación que afectará al exceso de

sentar en la jefatura del Setvicio de 1a provincia a que perte- 1'""'

nezea la fábrica. elegida pata su oportuna convatidadón, previo lan existencias de trlgo en grano almacenadas. pagadas o con
cotejo con el ejemplar que remita la Jefatura Provincial de aval bancario, sobre la dozava parte atit.es indicada: por el i~n~
origen. porte siguiente;

En los casos en que el abnacén donde se entregue el trigo a) Drta pes€ta por quintal métriCo y mes, qbe se aplieará
rara ca.nje y la fábrica de donde se ha de retirar la harina a la cantidad que teniendo derecho a bonificación corresponde
pertenezcan a.1a misma provincia, podrá retirarse directamente a- las adqUiridas. previo pago·de su importe.
la harina de la fábr1ca con el vale expet'l.idb }jot el Jete de al- b) Cincuenta céntimos por quintal métrico y mes, que se
macén, sin necesidad de convaUdarSe en 1ft Jefatura provinc1al aplicará a la cantidRct que teniendo derecho a bonificación co

rresponda a las adquiridas por la modalidad de pago diferido
Nbttna 6{l,-Íteservás ¡Jara piettSós de lás extttotáciuttes con garantia de aval bancario.

Los productores que sean a sU vez ganaderos, POdrán reservar 63,2, Para el cálcuio y deteJ'minación del irriporte de la ba-
para consumo de pIenso en la propia explotaci6n las cantidades nificación las existencias ,se cotn~tftrán qUinc~f.1almente, de
de trigo que correspondan a sus necesidades para tal fin, sie1Uw cO!1ftlrtbidad ~on '100. partes retkli os por cada faJjfil::ante, prew
pre que se trate de tiPOS y calidades de baja calificaCión (iguáles vias las ~ptobactohes.Preceptivas y cotrespahdlenté control
precios o inferiores a tipo IV-1) y ftue previaniente haya sIdo de la Jefiittira Ptovineial.
declarado, por escrito, al ServIcio Náciotial de Ce~!iles a través 63.S. ES i:tl.tttst*hsable pitra el pago alfabricatite de .las bu-

nifiéácioi1es citadlis, una vez tl"áhsctirrttlo el ¡;eHodd wtal de
del Jefe de s110 b almacén, con la anotaciéln vtocetlet1te en el almacenamiento, que éste mantenga el «stock» de manera per-
C-L quienes darán cuenta a la Jefatura provincial. manente, como se expresa en el punto 48,2., sin que, por tanto.

Norma 61.-Dlsponlble para venta sean aceptables faltas parciales del «stock». por mínimas que
sean, en los días en que se hayan producido.

61.1. Según lo dispuesto en el artículo 33 del Oecreto 1628/ 63.4. Las bonificaciones que se establecen en la presente
1970, los agricultores vienen ,obligados a entregar la totalidad norma noson de aplícac~ón para los trigos almacenados por las
de la éosecha de trigo disponible para venta. fábricas de harinas. y sénl0las dentro del concierto. correspon..

61.2. Según dispone el artícülo ~." de1 í:Seereto 1628/1970, el diente como ,Entidades colaboradoras del servicio Nacional de
centeno queda de libre disposición de los agricultores;' quienes Cereales> ni para los trigos adquiridos y almaoonado~ con des
podrán dedicarlo a pienso. molturarlo a maquila para su propio I tino a exportación de harinas,
consumO, asI como venderlo a otros agricUltores, a ganaderos
G a industrias transformadoras no harineras, bien directamente I Norttia 64.-lttformaclón aJ SetVido Naclbtiai de C-etÉ'.ales
') a través de intermediarios legalmente establecidos en quienes 64.1. De confornudad COl). 10 estableCIdo en el apal'tadd dos
deleguen, pero nunca a fábricas de harinas; molinos maquileros dei artículo 3." del Decreto 1628/1970, los industriales harinero~

de trigo. panaderfltS o industrias fl,nálogas, AsimiSmo' podrán 1y semoler05 está.o obligados a declarar al Servicio Nacional de
venderlo al Servicio Nacional de cereales, que lo adquirirá siem- Cereales el movimiento y existencias de. 106 míBIllos.
pre que· reúna las condiciones comerCiales adecuadas y hubiere. En cQl1secuencla. dichos industrlale.s rendirán los pat'tes pp-
¡;ido declarado como disponible para venta. riódicos establecidos o que el servicio pueda disponer,
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64.2. Asími~mo tacilítaran a los funcionarios del servicio
Nacional jt' Cel'paJ€s en mísíon inspectora cuantos datos le
sean solñ<lItad08, dándoles libertad para v1sl1ar las industrias y
sus almacenes y locales en el desarrollo de su función.

Norma 65.-circu.lación de productos vendidos

De coníormidad. con lo dispuesto en el punto dos del articu
lo 31 del Decreto 1628/1970, el trigo, tranqui1l6n y centeno ad
quir1do por las industrias harineras no podrá circula;r sin ir
acompañado del C~6-8, debidamente diligenciado. y del resguar
do -Vale A-5- (ejemplar original), documentos que justifican
la adqUisición y salida del ,cereal del Servicio Nacional' de Ce
reales.

En el documento A-5 habrán de anotarse por el Jefe de
Almacén la totalidad de los datoa que comprende y, concreta-
mente, la clase de cer€al. tipo Y subtlpo, cantidad, peso. nÚIDe
1'0 de envases y la fecha y hora de salida del almacén.

Norma 66.-e<nnprobaciones analíticas de las harinas

En el punto seis del a.rt1culo 11 del Decreto 1628/1970 se en~

comfenda de modo especial al servicio Nacional de cereales
para que, con eargo a sus presupuestos y en cumplimiento o
desarrollo de las disposiciones de la Comisaria General de Aba&
tecimient06 y Transportes. en colaboración con la Dirección
General de Agricultura, continúe realizando con la debida adap
tación a las circunstancias técnicas y económicas actuales las
comprobaciones analitica.s de las caractertsticas de la-8 harinas
panificables, sémolas 'j' otros productos, para lo cual, tanto en
los Centros de origen como en los de consumo, se procederá
a. la toma de muestras y levantamiento de actas con sujeci6n
a 10 dispuesto en la Orden del Ministerio de Agricultura de
fecha 24 de julio de J942, extendiendo esta actuaci6n a toma
de muestras y análisis de. pan de la medida que se establezca
por dicha Comisaria General.

En estas comprobaciones analíticas, independientemente de
que otros Organismos competentes puedan llevarlas a cabo, se
faculta especialmente al servicio Nacional de cereales para po.
der efectuar la toma de muestras y practicar los análisis por
medío de sus funcionarios técnicos a quienes se les investirá
dé autoridad, oon el fin de que en el desempefio de su come
tido puedan, con las máxitnas garantías, realizar esta función.

CAPITULO XV

INFRAOCIONES

Norma 67.-Infracclones de los agricultores

67.1. De acuerdo con 10 dispuesto en el punto uno del ar
ticulo 33 del Decreto 1628/1970 y en el titulo XIII de la Orden
ministerial de 19 de noviembre de 1953 se consideran infrac
ciones cometidas por los agricuitores, en relación con lo que
a esta Circular se refiere, .las siguientes:

a) La omisión o falsedad de la declara.ción de datos en el
modelo C-1.

b) La venta y molturación de trigo y centeno fuera de las
normas reguladoras del Servicio Nacional de Cereales y de la
campaña cerealista.

c) La falta de entrega del trigo disponible para la venta en
las condiciones y plazos señalados.

d) Los quebrantamientos de depósito, en panerp. de agr1cul~

ter, con Intención de defraudar al Servicio Nacional de Cereales.
e) La negativa a facilltar ios datos' que se soliciten.
f) El incumplimiento de cualquier otra obligación que les

imponga las normas reguladoras del Servicio Nacional de Cerea
les y de la campafia t:erealista.

6'7.2. Los agriCUltores que estén incursos en-cualquiera de las
infracciones definidas en el punto anterior podrán perder el
derecho al percibo de las primas sobre el precio establecido en
el Decreto 1628/1970 Y a cuantos beneficios se hallen dlspuestos
en favor de los agricultores cerealistas, sin perjuicio de que por
el MinisterIo de Agricultura pueda acordarse la intervención
de la totalidad de la cosecha del infractor, al que se abOnará
el importe que resulte, deduciendo 100 pesetas por quintal mé
trico del precio del trigo correSpOndiente a cada tipo comercial.

Independientemente de lo establecido en el párrafo anterior,
la Dirección General del servicio Nacional de Cereales, si por ia
naturaleza de ia infracéión entendiese compete su conocimiento
al Servicio de Inspección de la Disciplina del Mercado, enviM'á
las dUigencias que instruyere a dicho Organismo a los efectos
procedentes.

Asimismo, en las infracciones comprendidas en el aparta,..
do dl del punto < anterior, relativas a quebrantamientos de <lepó-

sitos. se dará cuenta de esta mfracción a la juriSdicción ordi~

naria, remitiendo el testimonio al efecto de las diligencias que
pOT el servicio Nacional de Cereales se hubieran instruido

67.3. Las sanciones que se impongan lo serán por el ilustrí
simo señor Seeretario general del servicio Nacional de Cereales.

Podrán ser recurribles, en el término de qUince días, ante el
ilustrísimo señor Director gene-al del Servicio NacIonal de Ce
reales.

Las resoluciones del Director genetal serán recurribles, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Norma 68.-Infracciones de los industfiales

68.1. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 29 del De
creto 1628/1970 y en el titulo XlII de la Orden ministerial
de 19 de noviembre de 1953, se consideran infracciones come
tidas por los fabricantes de harinas o semoleras, en sus relacio
nes con el servicio Nacional de Cereales, las Siguientes:

a) La adquisición, utilización y almacenamiento de cereales
panificables no suminlBtrados por el Servicio Nacional de Ce
reales, asi como toda clase de cesiones que pudieran realizarse,
incluso en calidad de préstamo, entre industriales molturadores,
tanto de dichos cereales en grano como la de harina y subpro
ductos de ellos obtenidos, sin autorización del Servicio Nacional
de Cereales. •

b) Uti11Zar en molienda eXistencias de trigo con garantla
de aval bancario sin previo pago de su importe.

c) No obtener,en molturaciones normales, los rendimentoB
y calidades de las condiciones y características ordenadas.

d) No efectuar, en su caso, entregas de las harinas que ob
tengan con sujeción a las normas que se señalen, asi como la
negativa a servir la harina y subproductos de los vales de canje
expedidos· por el Servicio Nacional de Cereales.

e) La molturación· de reservas de consumo incumpliendo
las normas a -que deben acomodarse o alterando la calidad de
la harina y subproductos que deban entregar a los reservistas.

f) La falta total o parcial de las reservas o «stocks», man~

dados constituir a los fabricantes a los fines ordenados.
g) La elaboración y tratamiento de las harinas con adita

mentos prohibidos, asi como la fabricación con aparn.tos o ins-
talaciones no autorizados.

h) No llevar los libros oficiales, ni rendir los partes en las
condiciones y plazos que se establezcan.

n El incumplimiento de cualquier otra obligación que les
impongan las normas reguladoras del servicio Nacional de Ce
reales y de la campafia cerealista.

j) La negativa a suministrar los datos solicitados por los
funcionarios del Servicio Nacional de Cereales, así como el no
facilitar las comprobaciones que en miSión inspectora hayan de
realizar aquéllos.

68.2. Se considerarán infracciones cometidas por los indus
triales molineros las siguientes:

a) La instalación de est.as industrias con quebrantamiento
de las disposiciones que rigen la materia. así como las moltura·
biones clandestinas, incluyéndose entre éstas las que efectúen
los molinos autorizados para piensos y no autorizados para mól·
turar trigo.

b) No obtener los rendimientos y calidades de harina que
se ordenen en relación con los granos molturados en régimen
de maquila.

c) No llevar el libro oficial y demás documentación reque
rida, asi como no rendir los parte.s a que vienen Obligados en
los plazos y condiciones que se señalen.

d) Quebrantar las disposiciones vigentes sobre prohibición
de oomerciar y admitir en depósito cereales y harinas.

e) Dificultar la actuación de lós funcionarios del Servicio
Nacional de Cereales que praeticam inspecciones, quienes actúan
investidos de autoridad.

f) El incumplimiento de cualquiera otra obligaci6n que les
Impongan las normas reguladoras del serviclo Nacional de Ce
reales y de lacampafia cerealista,

68.3, De conformidad con el punto dos del articulo 33 del
Decreto 1628/1970, aquellos fabricantes de harinas, semoleroo
o molineros que estén Incursos en- cualquiera de las infraccio
nes definidas en los dos puntos anteriores podrán ser privados
por el 8eTv:icio Nacional de Cereal~s de la adquiSIción de trigo
pOr aval bancario, de la prioridad en el suministro de trigo, de
las ventas de partidas a disposicIón de ia Dirección General.
de la receoción en locales cedidos o en fábricas y de la exclu
.si6n de los beneficlos de Entidad Colaboradora y podrán ser
.sancionados además:
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a) Con la incautación de los artículos determinantes de la
infracción. que se pon<h'á a disposición de 106 organismos com
petentes.

b) Con multas en relación con la im¡:K)rtancia de la infrac
ción.

La Dirección General, independientemente de las sanciones
y medidas cautelares a adoptar, dará cuenta al Servicio de
Inspección de la D1Sclplina del Mercado, enViando testimonio
de las -diligenciaS instruidas al citado Organismo, y a los efectos
procedentes, cuando la naturaleza de la infracción asi lo re
quiriese.

68.4. Las sanciones que se impongan 10 serán por el ilus
t,rjgimo sefior secretario general. Podrán ser recurridas en el
ténnino de quince días ante el llustrtsimo sefior Director ge
neral.

Las resoluciones del Director general serán recurribles, de
acuerdo con 10 dispuesto en la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Norma 69.-otras infracciones

69.1. Independientemente de 10 establecido en las normas 67
y 68, sobre infracciones especificas de agricultores e industriales,
toda infracción, cualquiera que sea su clase o naturaleza y
persona que la realizare. agricultores. fabricantes, transportistas.
almacenistas de abonos. Entidades Colaboradoras c,oncertadas,
Casas productoras y almacenistas de semillas, o cualquier otra
que mantuviese relación directa o inmediata con el SerVicio
Nacional de Cereales. con arreglo a la legislación en vigor,
podrá determinar que la D1recclón General del ServicIo Nacio
nal de Cereales, si por la naturaleza de la lnfra.oción entendiese
compete su conocimiento al Servicio de Inspección de la Disci
plina del Mercado o de la jurisdicción ordinaria o cualquiera
otra que por razón de l~ materia tuViera atribuida competencia
para conocer de la misma:, enviará testimonio de las d1l1gen-

clas definitivas o preparatorias que instruyere. a los efectos
procedentes.

69.2. Las sanciones que el servicio Nacional de CereaJes im
ponga lo serán por el Uustrislmo señor secretario general.' Po
<irán ser recurridas en el término de quince d1as ante el ilus
trísimo señ.or Director general.

Las resoluciones del Director general serán recurribles, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Adm1nJs
trativo.

CAPITUW XVI

DISPOSICIONES ADICIONALES

Norma 7o-.-Tipifieaeión y precios del tri.co, centeno, cereales,
pienso y granos de leguminosidad de pienso pa:ra ~ eampaña

1971172

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto del MiDJ$telio de
Agricultura 1628/1970, de 12 de junio, se establecen lasslguien
tes disposiciones adicionales:

Primera.--Con anterioridad al día 1 de agosto de 1970, el
Ministerio de Agricultura elevará al Gobierno. pata su aproba.
ción, la tipIficación y precio de las distintas variedades comer..
ciales de trigo que han de regir durante la campaña 1971-72.

Segunda.-En el plazo antes indIcado, el Ministerio de AgrI..
cultura también propondrá la tipificación y precios tnie1ales de
garantía a la producción que han de regir durante la campa
ña 1971-72 para el centeno, otros cereales ¡:rlenso y gÍ-anos de
leguminosas de pienso.

Norma 71

Queda derogada la Circular 425. así corno cuantas d1sposi~

clones anteriores a la presente, Circular la contravengan.

Madrid, 30 de junio de 1970.-El Director general. José Luis
Luque Alvarez. '

ANEJO NUMERO 1

Tipificación comercial y prec10s del trigo. centeno y tranquillón

Observaciones. generales.-Todos loa precios resefiad08 en las hojas de este anejo corresponden a los 'trigos, cente-
nos y tranqui110nes sanos, secos, limpIos, slr... olores extra:fíos y sin impurezas perniciosas. o sea. a los definidos como
comerciales normales.

Tiplfica.c1ón general de los trigos para la campaña 1970-1971

Tipo SUbtipo ~ tundamentaaes Ftas/Qm. I 01are_ I Varied.8.d.

1 De fuerza

1 Peso del hectolitro no inferior a 78 ki-
lognm08. Humedad comprendida en-
tre el 10 Y el 12 por 100 ••.•••••••••••• 723 Especlales .....,;'....... Blancos:

Arlana..
Florencia Aurora.
Indoxa.

Rojos:

Magdalenl>.
Manltoba.
Tendoy.

2 Peso del hectolitro comprendido entre
76 y 80 kllogramos. Humedad como
prendida entre ellO y el 12 por 100. 696 Corrientes ............ B_:

Anana.
Plorencia Aurora.
Indaxa.

Roles:

Magdalena.
MaDltaI>B.
Te1ldo1.
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Tipo

II

SubtipO

1

2

Características fundamentales

Duros

Peso del hectolItro no inferior a 80 ki
logramof{. Hllmédad comprendIda en
tre ellO y el 12 por 1M. Otanos VÍ
treos superiores al 75 jx)r 100. Pri
mas; AH..1 de 77 ptas/Qm.; AD-2 de
52 ptas/Qm ,. .

Peso del hectolitro comprendido entre
76 y SO kilogramos. Humedad com
prendida, entre el 10 y el 12 por 100.
Prima: De 24. ptas./Qm "" .

Ptas/Qm.

723

686

Clase eOInercla.l

IFjnm «Ambal' Dl1o.
! 1'1llU» ...... , ..... " ...

I
Contente,';

Variedad

Alaga.
Bidi 17.
C1aruF'ino.
OtiffQni.
Híbrido D.
Jerez 36.
Lebiija.
Letlesma.
Raspinegro.
Recios.
:Rubios.
SenatOl'e capelli.

Alaga.
BIdi 17.
Claro Fino.
Gtiffoni.
Híbrido D.
Jetez 36.
Lebrlja.
r.edesmn.
Raspinegro.
Recios.
RubioS>.
Senatore capelli.

TRIGOS TIPO II, SUBTIPO

«Amoor durum»

I...bs trigos del tipo 11, subtipo 1, denominados comercialmen
le «Ambar Durum», han de reunir las característ,icaf' especifí-

cadas en ei siguiente cua-dro y deben presentar, en términos
generales, tanto exterior como interiormente, color ambarino y
fractura vítrea. serán excluidos de esta cl'asificRción los que
presenten trigos. ({enrabill~os» o man~hados de «tizón» o que
conterigan «alholva», «Rnlsete», «ajo de trigo» o ({higuerueho>
en cualquier prnporclón.

AD-1
AD-2

Peso Humedad fmplll'('73.<¡ Granos Granos Granos otr:H,
(irano.<¡ I¡f'('t,olit,rieo m:\xima máximu ot.l'o.<¡ dafiri.i::b", var.ledadf:'''.

nu vltrens (2) cprea.l€$ máximo illaxlmo
(11 Kg;Hl, -;;1 máximo Wl

mínimo ~f %m
% %

- -----~_._- --_._- -----
Hasta. el 15 80 1l 1,5 1 1 5
15,o¡ o] 25 80 12 1.5 1 1 7

Los trigos del tipo Il, subtipo 1, de «Ambar Durum», se
valorarán al precio de los trigos de tipo 1, subtipo 1, estibándosf'
y almacenándose de manera independiente y púr sepa.rado 105

de cada grado AD-1 .v AD-2.

(1) La determinación del porcentaje de granOS no vitreos
es consecuencia de la fractura al cottágrnnas (o sea, en nu
mero y no en pesot Está determinación, como media de los
resultados de cinco cortes del rortagranos completos, realizados
sobre cada partida, o más si los resultados fuesen discordantes
en gran proporción, 6€ efectuará previa separacIón en la mues
tra de los granos de oUas variedades.

El porcentaje de granoS «no vltreos» P = 2 (a + b + c) será
el resultado de multiplicar por 2 la suma de 10.<; números obte
nidos, de la forma siguiertte:

a) El resultado de multiplicar por 0,1 el número de granos
que presente en la superficie de su fra.ctura parte no vítrea in
ferior al SO por 100 de la tnisma.

b) El resultado de multipliC1tr por O,S el número de granos
que presente en la superficie de su fractura parte no vítrea
igual o superior al 50 por 100, pero inferíor al rotal de la misma,

c), El número de granos que presente la superficie de su
fractura sin parte alguna vítrea.

(2) Se incluyen en este concepto todas las matería~ distintas
del trigo: Polvo, piedras, pajas, gluma.."l, corzuelos, semillas ad
venticias y el 25 por 100 de ]0.<> trozos de grano inferiores en
tama,flo a medio grano,

(3) Se incluyen en el concepto de granos dañados aquellos
que presenten ataque de insectos de cualquier clase, los que
hayan iníciado su proceso germinativo, los recalentados, mer
mados, helados, aplastados y el 75 por 100 de los trozos de
grano c-ontamaño inferiOl' al medJo grano, así como los que
presenten infecciones de enfermedades criptogámicas y cual~

Quier otro darto no expresamente especificado. Si superan el
porcentaje del 1 por 100, aun cuando reúnan las tiernas carac
terísticas de cualquier grado AD-1 o AD-2, se clasificarán dentro
del tipo IJ, subtipo 2, con las depreciaciones que correspondan.

Con el fin de estimular la producción de estos trigos com
pensando a los agricultores de los mayores gastos ocasionados
para producir mejores calidades, se concederán bonificaciones
de 77 y 52 pesetas quintal métrico a los trigos «Arhbar Durum»
de los gradOs AD-l y AJ:>-.2, respectivamente, previo análisis y
clasificación. e~ los la,pora;torios. instalados en la Inspección de
Zbtia respeetiva. LoB tiigoa «Anlbar Durum» que se cla.<;üiquen
én cada grado han de reunir y cumplir todos las oondicione~
establecidas para el mismo.

En consecuencia, la.'l Partidas de trigos duros que no reúnan
todas y cada lU1a de las condiciones para su clasificación, como
tiPO JI Y subtipo 1, {(Ambar Durum», AD-l se clasificarán en
tipo Ir, subtipo 1. (u\mbar Durum», AD-2, siempre qUe cumplan
las condiciones prr, ;JoS exigidas para éstos, y si dejasen de
cmnpl1r una sola de las. definidas para el grado AD-2 se clR
sificarán como tipo 11, subtipo 2, con las bonificaciones o de
preciaciones que en este caso correspondan,
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Tipo Suptipo Cara<:terístloas fUndamentaJes P<as¡Qm

,
Cla;se comerc1aJ. v_

III Finos y semijinos I
J Peso del hectolitro comprendido entre ¡76 Y 80 kilogramos. Humedad com-

prendida entre ellO y el 12 por 100. !Granos de fractm'Q totslmente vitrea,
I¡FinossuPerior al 75 por 100 .. " .." ........", .. ! 698 Blancos:

Candeales.

Rojos

Aragon 03.
CheyeIUle

2 Peso del hectolitro comprendido entre
7:5 y 79 kilogramos. Htunedad. com- I
prendida entre ellO y el 12 por 100. ! 666 ! 8ernifinos Blancos:

I Calatrava..
L"Unaleja.
CandeaJes.
Tava:res

Rojo;;;'

Aradi
A.ragón 03.
campeador.
Cheyenne,
Dr. Mazet
Impeto.
Languedoc.
LIbero.
Relianee
1<.".
Royo Eslava.
TraQ.uejo

IV Corrientes y semibastos

J Peso del hectolitro comprendido entre I
74 Y 78 kilogramos. Humedad =-1

1Corrientes (1)prendida entre ellO yel 12 por 100. 655 Blancos:

Argento.
Baseufiana.
Blancal
Blanco cerrato.
Blanco Begarra
Blanqulllo.
CImmOITO.
Mentana.
Negrillo.
Pané 2.

Rojos,

Ardica..
Autonomía.
BarbllJa.
CabeZorro.
Gredas.
Jeja (ID.
Mara.
Montjuid'.
Navarro 106,
Rubiones.
Slm Rafael.
SIerra N_

I
TerceJat.

2 Peso del hectolitro comprendido entre
74 y 78 1<Ilogram>8. Humedad como 1_-prenQ1da entre ellO y el 12 por 100. 8111 Blancos:

I ca.soon.
Hibrldo J-l.
Pané 3.
Pané 247.
P1obl.
QuadeJ:na.
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Tipo

IV

v

Subtipo

2

1

Cal'a<:terísti-eas t'undameutaJ€s

Bastos (duros 11 1J1al1dos)

Peso del hectollÜO no lnferior a 76 ki
logramos, Humedad comprendida en~

tre ellO y el 12 por lOll Granos ví-
treos, superior al 75 por 100 .

Ptas/Qm

621

Clase comerc:al

Duros bustos .

Variedad
.'---

Rojos:

Di111a8.
Estrella.
Funo.
Generoso 7.
Híbrido L-4.
M. M.
l\Iontbuy.
M"(Jntnegre.
MonV;errat.
Navarro 1Ol.
Nm'ano 122.
Pane 7
Productore.
Rie:_l.
Roma.
Rojos.

Blancos:

Andalucía.
F'artó (3).

2 Peso del l1ettoJitro comprendido entre
73 y 77 kilogramos. Humedad com·
prendida entre ellO y el 12 por 100. 593 Duros y blandos

b8sto.", de fraetu-
ra ye.sosa Blancos:

Andalucía.
Fartó.
FOli
GrossaL

Rojos

Blut Port.
Obispado.

Precios de cen!f'no y lranqui1lún

CENTENO

Para toda ¡';spaf¡a

Notas generales:

(1) El tngo conocido vulgarmente como «emp~dra{lO>i SE' cia··
sificará en este subtipo 1, y para su estiba se tendrá en cuenla
el eolor <::le! grano que predomjnu.

(2) El trigo conocido en Albucete por Jeja de Monte es.
en mucha.s ocasIones. Aragón de Monte, y. cmuo t..1-1, podrá
clasificarse en el tipo III, dejando jas Jejas cOlTienteB o eo-·
Ioradas en el tipo IV, subtipo L -

(3) Bajo esta denominacitm unica 3[' incluyen lo~ Amorós,
Arlante, Asolacambre, Maleta y Vaieneiano, por ser estos ul
timos nombres empleados en determmadaJ" comarCf:!S para la
mi..'mla variedad o variedad~ similares.

(4) De cualquier otra variedad no tncJukla en ia presenu.
tipificacíón y Que se ofrezca en venta al servido Nadanal de
Cereales, ~e remitirá una muestra al Lahoratorio dp la Dirf'C
ción General parE!' su clas.ificación

Precio único para peso especifico normal

'I'RANQUILLÓN

Para toda. España

Grupo 1.°-DeI lÜ'.ül al 30 po: 100 de ('€ntdlü ....

Grupo 2.°-Del SO.Ol al 50 por 100 de centeno
GruPO 3.°-8uper1or al 50 por lOO de centeno .•....•.•

Ptas/Qm

535,00

PtaS/Qll;

595.00
5l:i{) -<Xl
535,00

ANEJO NUMERO 2

Oc·preC'iaciones y bonitioeat'iones

TRInos DEPRFCBBLES y BONIFICABLES

Todas las depl€(;ÜlCiones que ~e establecen en los apartados a),
b), cl, dI, el, n. g), tll, i) Y ;¡J .son acumulables. con la únIca
excepción que a conlínuacit'm se d-ef1ne; Las depreciacioneH por
humedad superior a la normal y defíeiente pioso del hectolitro
no serán acwnulableb ~ntre si. aplican<lose la que sea mayor en
el caso de resultar reuniclat" d1 ,lila misma partida

Los trigos del tipo 1. subt.ipo uno, que hubíeran de ser oDJeLD
de cualquier aepredación, -}.o clasHicanm en el subtipo do!:' del
mismo Upo, ap·!icúndose la¡,; d~pre('ladonet> que correspondan,

Los trigal" del tipo 1L subtipo ,Jl)O, Que no {'l1mplan las C[ll'aC
teristicas especificadas para ser ciasificados (;omo «Ambar Du·
nUl1» se tiPificarán en el subtipo dos 1jei mismo -tipo. apikandose
las depreciaciones que eOl'respond:'l'll

Los trigos del tipo V> subtipo uno. que nubkran de ser Objet.o
de depreciaeion por humedac ~;uperjor al 12 por tOO y peso del
hectolitro inferior a 76 kUogranws se c1asiIicarón C(lrno ~:ubti

po dos del mismo tipo. ap1i('~mdosE' las depredaciones que co
rrespondan.

al Por impurezas:

Se mehürún bajlJ IH denominación de impurey,us todaf' las
material di5tinta.<; <id tngo~ polvo. piedras, pajas. glun18s. cm
zuelos. semílla~ adventidub y grano¡.; Ce otros cereales, etc. Se
induira también el 25 por 100 en peso de lo;; grano,'- ¡}J.l'tidcs
y/o mermadOb, conforme se e¡.;pecUica en el apTIrtado ji

Dentru del concept.o de tAres ('~,-realeti no &.~ mc1uin'] {'! ceno
teDu. por ser objeto de depredación E'r<pecíal en el aparLL:~; (:'

fguaJmentof no se inchnrá en pi (:oDcepto de .semilla" adVf'uL:
(:i;,,", lOE- bulbfu; de ajo m las ,semillas impr(l-pía~ para la pamfica
ciúTI (higueruela, alholva y aniti€te-l, que son objeto de deprecia
ción especial en el apartade. e).
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r. Subtipo 1 ................ 7.00 Pasan
a subtipo 2

Subtipo 2 ................. 7,00 7.00 15,00
n. Subtipo 1 ................ 7.00 Pasan

a subtipo 2
Subtipo 2 ................. 7.00 7.00 15.00

m. Subtipo 1 ................ 7.00 7.00 14.00
Subtipo 2 ................. 7.00 7.00 14.00

IV. Subtipo 1 ................ 6.00 6.00 13.00
SubtipO 2 ................ 6.00 6.00 13.00

V. Subtipo 1 ................ 6.00 6.00 13.00
SubtipO 2 ................ 6.00 6,00 13.00

TIPOS

Bonlficaclonc!'\
1'tasjQm.

Del O aJ. 1 %

Depreciaciones cará el trigo mezcla en el subtipo del trigo base, aplicandose
Ptas/Qm. para su valoración las depreciaciones que por eAte concepto se

Del 2JH Del 3,01 fijan en este apartado; en el caso de que dIcha proporción supere
al 3 % al 4 % el 50 por 100, se clas1f1cará la partida en el subtipo comercial

del trigo de menor precio y que empeora la calidad de la mezcla.
Para establecer las depreciaciones que hubieran de ser de

aplicación en cada caso se seguirá el criterio siguiente:
Se determinará la diferencia de precio entre el subtiPo de

trigo base de la mezcla y del subtipo del trígo que empeora la
calidad de la misma. Sí dicha diferencia eS múltiplo de cinco se
dara por buena; en caso contrario se tomará la inmediata. su
perior que sea múltiPlo de cinco.

Seguidamente dicha diferencia o diferencia aJustada, según
los casos, se dividirá por cinco. y el coeficiente obtenido será el
coeficiente base para fijar la depreciación, que se denomina
rá «K».

Porcentaje en peso
del trigo de menor prec10

ClasIficación Depreciación

Como aclaración de lo expuesto se estudiarán los casos prác
ticos que se detallan en el anejo número tres, «Normas comple
mentarias), apartado n.

(J)

lK
2K
3K
4K

Subtipo trigo base ...
Subtipo trigo base..
Subtipo trigo base..
Subtipo trigo base...
Subtipo de trigo de

menor precio .Superior al 50 %

Del 1f},01 al 20 %
Del 20,01 al 30 %
Del 30.01 al 40 %
Del 40,01 al 50 %

Los trigos con porcentaje <le 1mpurezas superior al 4 por 100
en pego se calificarán como sucios o anormales.

La bonificación por limpieza no será apllcable a los tipos qUe
sean depreciables por contener ajo de trigo, alholva, anisete,
higueruela y a los que presenten ataque de niebla o tizón.

b) PClr mezcla con trigo de diferente clase comercial:

°Se calíficará un trigo como mezcla, sujeto a depreciación por
este concepto, cuando contenga menos del 90 por 100 en peso
de la clase de trigo que predom1ne o más abundante (higo base) --(-,-)~A-I-c-,lasIf1ca.r¡:¡e el trigo de la mezcla. en el ~t1btlpo del trIgo
y exceda del l(} por 100 en peso la del que se encuentre en menor de menor precio se apl1ca.rá el precio de éste stn depreciación por
propOrción, siempre que éSte sea de inferior eaUdad y precio _e;'t;;.~c;on;c;.;;p;;t;;o;,=====================
que el trigo base. , =

Cuando en el trigo mezcla la proporción en peso del que- em- I
peora la calidad de la misma no exceda del 50 por 100, se califi- _

e) Por mezcla con centeno:

TIpOS

l. Subtipo 1 .
Subtipo 2 .

n. SubtipO 1 .
Subtipo 2 .

111. Subtipo 1 .
Subtipo 2 .

IV., Subtipo 1 ..
Subtipo 2 ..

V. Subtipo 1 .
SUbtipo 2 .

DeprecIaciones: Ptas/Qm.
• -0 __~_.__ •

Hasta Del Del Del Del De)
el I % 1.01 al 2 % 2.01 al 4 % 4,01 al 6 % 6.01 al 8 % B,Ol al 10 %-----

(0) ( O) (0) (o) (O)

6.00 12.00 18.00 25.00 31.00
(') ( 0) ( .) 1°) ( 0)

6.00 12.00 lllOO 25.00 31.00
6.00 12.00 18.00 24.00 30.00
6.00 12.00 18.00 24.00 30.00
5.00 10.00 15,00 22.00 27,00
5.00 10.00 1500 22.00 27.00
5.00 1000 15_00 22.00 27.00
5.00 10.00 15.00 22.00 27,00

(~) Los trIgos del subtipo 1 de Jos tipos 1 y Il con porcentaje de centeno :mpel"Jor al 1 por 100 se calificarán en el sub'tipo 2
de .10..'; menclonndos tipos, respectivamente, con la deprecIación que corresponda.

Cuando el porcentaje de centeno sea superior al 10 por 100,
¡.;e considerará tranquilLón, y como tal se comprará. (Ver su
precio.)

dJ Trigos manchadOS con «niebla» o «tizón»:

Se dice que un trigo esta enrabíllado cuando los granos
de «niebla» o «tizón» están rotos y el trigo manchado.

La sigmentt> escala se aplica en función del número de gra
nos con «niebla.» o «ti7..6n» sin romper, por 250 gramos de trigo.
o según la. importancia del enrabillamlento.

____D=epr~c1aclones: Ptas/Qm.

( .. ) Los trigos del subtipo 1 de los tlPo,q ly n que hubieran
de sel'" objeto de depreciacIón por esteconceptv se clasIficarán y
valorarán como subtipo 2, aplicándose las deprecIaciones que co
rrespondan.

I DepreCÍaciones: Ptae/Qm..

¡Ligeramente I Enrabillados Iprancamente
Tipos enrabllladQs el con 16 a 3{) enl'ab11lados

o hasta ' granos ' ~¡ con 31 & 50
15 granos I de «nIebla;; granoa

de «niebla» I o «tizón» de «niebla.
o «tlzóll); o «tizón»

H. Subtipo 1 (0) (') ( ..,
Subtipo 2 8.00 16.00 24.00

fI!. Subtipo 1 8.00 15.00 22.00
SUbtipo 2 3.00 15.00 22.00

IV. Subtipo 1 7,00 14.00 21.00
Subtipo 2 7,00 14.00 21.00

V. Subtipo 1 7.00 14.00 21.00
SubtipO 2 7.00 14.00 21.00

1°)
24.00

(0)

16.00
(.)

8.00

LIgeramente I Enrablllados IFrancamente
enrabUlados lo r-on 16 a '~(l enrablllados

o hasta ! granos i () con 31 a 50
15 granos . de «nIebla» I granos

de «nleblrp; D «tizón» I de «nIebla»
o «tI7,6nJ¡ I__~_~~~~~

I

Tipos

1. Subtipo 1
SubtipO 2
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Depreciaciones: ptas/Qm.ILos trigos q~ contengan más de 50 granos con «TIiebla» o
ctizón» sin romper, en 250 gramos de trigo, o que se encuen
tren totalmente manchados y con fuerte olor característico
8el'án cal1ftcados como «anormales».

e) Par mezclas con bulbos o semillas impropias pata la pa.
nificación :

l. BulbUlos de «ajo de trigo» y/o semillas de «higueruela».

La siguiente escala se aplica en función del número de
bulbos y/o semillas por kilogramo de trigo.

Tipos

Subtipo 2
llI. Subtipo 1

Subtipo 2
[V. Subtipo 1

Subtipo 2
V, Subtipo 1

Subtipo 2"

Hasta
el 1 %

Del 1.0-1
al 2 <;:,

8,00
7.00
7.00
6.00
6.00
fi.OO
6.00

Del 2,01
a,l 4 %

2Q,oo
17.00
17,00
15,00
15.00
15.00
15.00

Del 4.CH
a16 %

36,00
32,00
32,00
30,00
30,00
30.00
30.00

Depreciaciones: ptas/Qm.
-"-'--

Las partidas de trigo que tengan más de oclID bulbos ylo
sem1l1as pOr kilogramo de trigO se caJifica.rán romo «anormales».

2. Sem1l1as de «alholVa» y/o «anisete-»

La siguiente escala se aplica en flUlclón del. numero -de se
__ 250 gramos de tl'lgo

Depreciaciones: ptas/Qm
TJJ>os

Has'" 2 1_0.83 a_5_ Dft 6 a 8
---------

t SubtlpO 1 (0)
,

( ") ("'),
Subtipo 2 8,00 I 16,00 24,00

lil, SubtipO 1 ...•... ("') J,.) Ct.,

SubtipO 2 8,00 16,00 24,00
m. Subtipo i 7.00 15,00 22,00

SUbt!pO 2 7.00 15.00 22,00
IV. SubtipO 1 7,00 14,00 21,00

SubtipO 2

·······1
7.00 14,00 21,00

V. SubtipO 1 ....... 7,00 1400 21.00
SubtiPo 2 7.00 14,00 21,00

DE'prec1acumes: Ptas/lfrn.

La.<:; partidas que te-ngar.., más del 6 por 100 (en peso) de
granos picados por «garrapatillo» se calificarán como «anor,
males»

2. Trigos atacados por otros insectos: se incluyen no sólo
los granos enteros que presentan la picadura característica del
insecto, sino también los trozos de grano en que se aprecie que
la rotura es consecuencia del ataque.

Tlpoo
Hasta Del un Del 2,01 Del 4.Q1
ell % al 2 % al' % al6 %--------- ---- ~~--"-,,~- ---~~

1 Subtipo 1 (".l (* ) ,')
Subtipo 2 6.00 12,00 18.00

JI SUbtipo 1 (* ) (0) (0 )

Subtipo 2 6,00 12,00 18,00
111 Subtipo 1 Ú',OO 10,00 16,00

Subtipo 2 1),00 10.00 16,00
rv Subtipo 1 5,00 9,00 14,00

Subtipo 2 fi"OO 9,00 14.00
V Subtipo 1 5,00 9,00 14,00

Subtipo ~~ ",,, 5~00 9,00 14,00

-'-_._._-
'0) Pasan a subtipo. 2De 6 a 10Hasta á

L Subtipo 1 ...............
SubtipO 2 ••• ••...i ••••••

11. Subtipo 1 ... ,;............
SubtipO 2 ........•..•...

m. Subtipo 1 ..•.....•......
SubtipO' 2 ~.............

IV, SubtipO 1 ....••.........
Subtipo 2 ...............

V. SubtIpO 1 ...............
SubtIpo 2 ...............

8.00
7,00
7.00
7.00
7.00
7,00
700

("')

24,00
(*)

24.00
22,00
22,00
21,00
21,00
21,00
:n,oo

Las partidas que ter.gan más del 6 por 100 (en peso) de grao
nos picados por otroo insectos diferentes del «garrapatillo» se
calificarán corno «anorrmtles».

(Ji Trigos recalentado~, ternletl.tadas y/o germinados (porcen·
taje en peSO):

En germinados se incluyen aquellos granos en que se apre
de haberse iniciado su proceso genninativo por la aparición
de la raicilla., y aquellos otros en los que. sin encontrarse ésta
desarrollada, se presenten indicios claros, como abultamiento del
germen, de haberse «nwv1do».

(.) Pas8n a subtl¡'IO :&

Las partidas de trigo que tengan más de lO semillas por 200
gramOS de trigo se calificarán como anormales.

f) pfYf' granos atacados por i?Mectos (porcentaje en peso)

1. Trigos garrapatUlados: Son .tOS que presentan la huella
earacteristlca del ataque por estos insectos. o sea, mancha ama
rillenta. con o sir, pUnto negro· en el centro, y, generalmente,
situada en una depresión o abolladura del grano producida por
la picadura. En· caso de duda .se ldentificlJIl pOrque al presIonar
con la ufia sobre la mancha se observa una menor dureza que
en el resto del grano, y se hiende más fácilmente

Las partidas con porcentaje de granos recalentados. fermen
tados y/o germinados superior al 6 por 100 se calificarán como
anormales

,0)

26,00
C~ )

26,00
22,00
22,00
19.00
19,00
19,00
19;00

Del 4,01
alG%

'0)

17,00
(0 )

17,00
14,00
14,00
12.00
12,00
12,00
12.00

c* .1

7,00
(*)

7,00
6.00
6,00
5,00
5,00
5.00
5,00

Del 1,0l
al 2 %

DeprecIaciones: ptasjQm.

Tlpoq
Hasta
dIo/.;

--~-~.

1, Subtipo 1
Subtipo 2

II. SubtipO 1
Subtipo 2

fIl, Subtipo 1
Subtipo 2

IV Subtipo 1
Subtipo 2

\1', Subtipo 1
Subtipo 2 "'1
-~----

i"'j Pasan a !!iubtlpo 2

...

¡~ ,,~~reclacl~nes: Ptas/Qm".'- _

'1 ~to/" _1 ~i'21.~: ,~iJ.~%" !Ji'''1l.'

I
(") \..) (... )

:::~:. i - ~.~ :~~~n ~;~
l. Subtipo 1

Subtipo 2
n. Subtipo 1
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J¡ i Por peso dd hectolitro:

1 2

1---
j TIpo1 _

ISllbtlPO.

11 111 IV

1 2

Superior n H2
Superior a 80
Saperior a 79
Superior a 73
Superior a 77

7 7
7

7 7
-1

6

Deprecíaclone,,: Pt¡v;;,Qm.
----------------

. IV '1Kg/Hl Tipo ............ 1 II lIT V------- ------- ---'-'-~-- -----_. ~..__._---

Subtipo ........ 2 2 2 1 2 2
-------- ---'--- --------"--.- ---_..._~-- ------

De 75 a 75.9 ........................ 7 7 7
De 74 a 74,9 < ••••••••••••••••••••••• 'U 1') 13 .
De 73 a 73.9 ........................ 20 :Ml 2() J:i 7 6
De 72 a 72,9 ....... , ................ 27 2j 27 1~¡ 13 U 6
De 71 a 71,9 > ••••••••••••••••••••••• 34 34 ;{~) :.h 19 ]:{ 11
De 70 a 7{),9 < ••• , .................. 41 41 :)9 :t ~:, :":4 17
De 69 a 69.9 48 4i-l L- >:é) :n ;{j) 2:l........................ ,,'De 68 a 68,9 ........................ 55 55 51 1ü 'n :-lf¡ 29
De 67 a 67.9 ........................ Anormal Anormal 57 :',2 4:-¡ 4~ :15
De 66 n 66.9 ......... , .............. Anormal Anormal Anormal Anonnal ;){l 4B 41
De 65 a 65.9 ........................ Anormal Anormal Anormal Anormal Anormal !\normal 48
Inff'riol' " 65 ........................ Anormal Anormal Anormal Anormal Anormal Anorma-l Anormal

i*) Los tri~os d!'!,l subtlpo 1 de los tipos l. Il Y V. con hUmE'~
<hd suj;j€riOT &1 12 por 100, se caUficarán como sUbtipo 2 del
COtTespondlente tiPO. aplicándoles las bOnificaelonf':'> o deprecja

üonf'1> qu~ lf;l' correspondan como taa su1>tlpo 2.

Bonificación: ptas ¡Qm.

Se aplkará a todos los trigos cml lmllwdmi no supprior a.l
10 por toO.

Los trigos del subtipo 1 de los tipos l, II Y V, cuando ten
gan peso hectolitrico inferior a 78, 80 y 76 kilogramos. respec·
tivamente. se calincanin e-omo subtipo 2 del correspimdíente
tipo, aplicándoles las bonJficaciones (J df':precl:1('iollPS (j\le les
CO\Tf'Spond¡Hl como Uü i-mbtipo 2.

i I Por hnrnf'dad.

5.00
10.00
15.00
20.00
25.00
30.00

Anormal

5.00
12,00

Anormal

Ptas/Qm.

ptas/Qm.

Depreciación

Dp-preciac1ón

5,00

Ptas/Qm,

BonifIcación

Ptas/Qm.

5.00

Kg/HI.

BOD ificación

aJ Por lmpuref':as:

Superior a 72
De 67 a 67,9
De 66 a 66,9
De 65 a 65,9
De 64 a 64,9
De 63 a 63,9
De 62 a- 62,9
rnferior a 62

Las pal'Lidns de trigo con hUl11eti;1'1 ~u;wrjor al 15 por 100
~(- ,~alificarán ('omo anormales.

bJ Por peso del hectolitro.'

Del O 8.-1 l,ú por 100
Del 1,01 al 2.0 por 100
Del 2,01 al 3,0 por 100
Del 3.01 al 4,0 por 100
Superior al 4,0 por 100

ji Tri!!:),; fflt'1'UWt!OS 11 'lWdido.'l:

Granos mermados son aquellos que no han llegado a pleno
desarrollo y presentan un aspecto arrugado o deformado, con
tamaño apreciablemente inferior al del grano normal.

Granos partidos, para lo~ efectos de depreciación, se con~

qideran los trozos de grano de tamaflO inferior a medio grano.
El 25 por 100 del peso total de los granos mermados y/o par

tidos se considerarán ~omo impurezas y se sumarÁn a aquéllas
para determinar la cteI1reciBc1ón ele la particla por ~1 concepto
'le jrnpurezas.

7,00
7,00
7.llO
7.00
6,00
6JJO
6.00
ti.DO
6.00
6,00

Bonlticaclón

1. Subtípo 1
Subtipo 2

11. subtipo 1
Subtipo 2

III. Subtipo 1
SnlJtipo 2

IV. Subtipo 1
Subtipo 2

V. Subtipo 1
Subtipo 2

Tlpor;
-----.__:.:..-_-

Depreciaciones: Ptas/Qm.
Tipos

,--~-_._._--

Del Del Del
12,01 al 13 % 10.01 al 14 % 14.01 al 15 %

---~-~_._-

---~---- _._-----_.~-

I. Subtipo 1 ( *) (' ) ( ')
Subtipo 2 7.00 15,00 23,00

n. Subtipo 1 (') (") (*)
Subtipo 2 7,00 15,00 23,00

In. Subtipo 1 7,00 14,00 22.00
Subtipo 2 6,00 13,00 21.00

IV. Sublipo 1 6.00 13,00 20,00
Stiblipo 2 6.00 12,00 19.00

v. Subtipo 1 ('''j ( *) (.)
SUblipo 2 6,00 12.00 19.00

-_..._-----~._---
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TRANQUlLLONES DEPRECIABLES y BONIFICABLES

e) Par humedad:

Las partidas de centeno con humedad superIor al 13 por 100
se calificarán como anormales.

b) Por peso del hectolitro (para los grupos 1.0 y 2.0):

Para 108 tranquillones del grupo 3.° se aplicará la escala
establecida para el centeno.

a) Por impurezas:

Grupo 1.°

Del O al 1.0 por 100
Del 1.01 al 2.0 por 100 •••
Del 2.01 al 3.0 por 100 .
Del 3.01 al 4.0 por lOO ..
Superior al 4.0 por 100 •••

Grupo 2.°

Del O al 1.0 por 100
Del 1.01 al 2.0 por 100 ..
Del 2.01 al 3.0 por 100 ..
Del s.ol al 4.0 por lOO ..
Superior al 4.0 por 100 ..

Grupo 3.°

Se aplicarán las normas
establecidas para el cen·
tena.

Superior a '14 ..
De 69 a 69,9 .: .: ..
De 68 a 68.9 100 ..

De 67 a 67.9 __...-.
De 66 a 66.9 _ ..
De 65 a 65,9 ;,
De 64 a 64.9 .
De 63 a 63.9 .
Inferior a 63 •..••••••u .

•

Bon1f1eaclón

Ptas/Qm.

6.00

5.00

Bonificación

Ptas/Qm.

5.00

Depreciación

Ptas/Qm.

6.00
14.00

Anormal

6.00
13.00

Anormal

Depreciación

Ptas/Qm.

5.00
10,00
16,00
22.00
28.00
34.00
40.00

Anormal

analíticos contenidos, la valorará e indicará su destino, lo que
comunicará a la Jefatura Provincial para que ésta, a su Ve?.
lo comunique al Interesado y a la Jefatura de almacén.

La tercera muestra se entregará al agricultor, y la cuarta
quedará en poder del Jefe de almap;n, junto con la última
copia del acta corresptlndiente, hasta que reciba la. resolución
definitiva.

De persistir la di~onformidad por parte del agricultor, éste
podrá interponer recurso, en el plazo de quince días hábiles,
ante el Director general del Servicio Nacional de cereales. cuyo
fallo, fundamentado en dictamen de la Dirección General de
Agricultura pondrá fin a la vía administrativa. Dicho recurso
habrá de ser presentadQ en la Jefp.turR Provincial del servicio,
qUe lo elevará el mismo dia a la Dirección General, junto con
su informe y el segundo €.lempla,r de la muestra que obra en
su poder.

ESCAlA DE VALORACIÓN

a) Par impurezas:

Depreciaciones: Ftas/Qm.

Tipos
Df'14.01 Del 7.01 D€'l 10.01
ai 7 % al 10 % al 15 %

l. Subtipo 2 ...••• 33,00 55,00 Pienso
n. Subtipo 2 .....• 33,00 55.00 Pienso

IlI. Subtipo 1 ••••.. 33,00 55,00 Pienso
SubtipO 2 ...... 31.00 53,00 Pienso

IV. Subtipo 1 ...•.. 29,00 52.00 Pienso
Subtipo 2 .•.... 29.00 , 52.00 Pienso

V. Subtipo 1 ...... 29,00 i' 52,00 Pienso
Subtipo 2 ...... 28.00 50.00 Pienso

bJ Por tizón:

La siguiente escala se aplica en función del número de gra-
1100 con «niebla» o «tiZÓIl» sin romper, por 250 gramos de trigo.

DepreciacIones: Ptas/Qm.

Tipos
De 51 a '10 De71a90 Oe 91 a 120

granos grallDS granos
de «tizón» de «tIzón» de «tizón».

l. Subtipo 2 ...... 32,00 42,00 Pienso
n. Subtipo 2 ...... :12.00 42,00 Pienso

IIl. Subtipo 1 ..••h 32.00 42.00 Pienso
Subtipo 2 ...... 30,00 40.00 Pienso

IV Subtipo 1 ._••• 28,00 38.00 Pienso
Subtipo 2 ...••. 28.00 38,00 Pienso

V. Subtipo 1 ..•••. 28.00 38.00 Pienso
Subtipo 2 ...... 27,00 36,00 Pienso

e) Por humedad:

Las partidas de tranqQi116n con humedad superior al 13 por
100 se calificarán como anormales.

VALORACIÓN DE TRIGOS, CENTENOS Y TRANQUILLONES ANoRMALES

El precio de los trigos anormales se determinará por los
Jefes de almacén, de acuerdo con las escalas que a continua
ción se incluYen En los centenos y tranquillones. cuando el
porcentaje de la deficiencia sea superior a los llmites fijados
para loS depreciables, las partidas aportadas se considerarán
como anormales, debiéndose acondicionar pOr los agricultores
hasta lograr que reúnan las caracteristJcas de normales o de
preciables. para que puedan ser adquiridaF por el servicio.

Si la valora.ción ast efectuada no fuese aceptada por el ven- I
dedor, se Procederá a tomar cuatro muestraa. de acuerdo con
las normas de la Circular número 367 de este servicio Nacional
de Cereales y levantar el acta correspondiente, que será firma.- j
da por el Jefe de almacén y el agricultor. o su representante.
De dichas muestras, dos serán remitidas a la Jefatura Provin_
c1al, y de ella.s una será env1ada a la Inspección de Zona co
rre$llO!ldlente. _0 Ingeniero Jefe. a la vlsta <le los resultados

e) Par mezclas con bulbos o semilla.~ impropias para la pa
nificación:

L BulbUlos de «ajo de trigo» y/o semillas de «higueruela».

La siguiente escala se aplica en función del número de lYul
bo6 y/o semillas por kilogra.mo de trigo,

DepreciacIones: ?tas/Qm.
Tipos

De9a25 De28a50 De 51 a. 100

l. Subtipo 2 ..•••. 40.00 64.00 Pienso
n. Subtipo 2 ...... 40.00 64,00 Pienso

111. Subtipo 1 ...... 40.00 64.00 Pienso
Subtipo 2 ...... 36,00 57.00 Pienso

IV. Subtipo l ...... 35,00 58,00 PIenso
Subtipo 2 ...... 35.00 ,6.00 Pienso

V. Subtipo 1 ...... 35.00 58.00 Pienso
Subtipo 2 ...... 35.00 58.00 Pienso
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2. Semillas de ({alholva» y/o (<anisete}).

La siguiente escala se aplica en función del número dp se
millas por 250 gramos de trigo.

di Por r¡mno,' utawdos 'flor el «qarrapatillQ») (porcentaie en
peso l.

Trigos garrapatillados.-Son los que presentan la huella ca
racterística del ataque por estos insectos, o sea, ma:ncl1a amari
llenta, con o sIn punto negro en el centro, y generalmente si
tuada en una depresión o aoolladura del grano producida pOr
la picadura.

1. SubtiPO 2 48,00 60,00 75.00 Pienso
11. SUbtipo 2 48.00 60.00 75.00 Pienso

TII. Subtipo 1 48.00 60,00 75,00 Pienso
SUbtipo 2 44.00 56.00 71.00 Pienso

IV. Subtipo 1 .,. ••• 1 42,00 54.00 69.00 Pienso
Subtipo 2 .... ¡ 42,00 54,00 Pienso Pienso

V. SUbtipo 1 .. > '" : 4:2,00 54,00 Pienso Pienso
Subtipo 2 . í 42.00 54,00 Pienso Pienso

Df'prectaeiones: P'tfl.s!Qm.--- ---
Depreciacione,,: Ptas/Q1ll.

TIpos ._---~---_._-~--_.._._--------
D~ 11 "25 "" 26 a 50 DE' 51 a lOO---_._--- --i - ------ ---- --- ._------

I. Subtipo 2 ...... 40,00 64.00 Pienso
II. Subtipo 2 ...... 40,00 64.00 Pienso

IU. subtipo 1 ...... 40,00 64.00 Pienso
Subtipo 2 ...... 36.00 57.00 Pienso

IV. Subtipo 1 ...... 35.00 56.00 Pienso
Subtipo 2 ...... 35.00 56.00 Pienso

V. Subtipo 1 ...... 35,00 ')6,00 Pienso
Subtipo 2 ".", 35.00 56,00 Pienso

pi POr peso del llect61itro.

Tipos
Del 10,01
al 15 %

Del 15.01
al 20 %

Del 20,001
al 50 %

Deprecia<':ion~: Pta..<;;/Qnt.

II1

62
69
76
83

Pienso

KglHl.

De 67 a 67,9
De 66 a 66.9
De 65 a 65.9
De 64 a 64,9
De 63 a 63,9
De 62 a 62.9

I,Tipo ,

1SUbtipo .

.•......................

1

2

62
69
76
83
90

Pienso

I1

00
65
72
'18
85

Pienso

_,1__2._

I ;;

'

1 ~~
Pienso

I

1

54
00
66

Pienso

IV

2

54
60

Pienso
Pienso

V

2

54
Pienso
Pienso

1 j Trigos anormales por otras deficiencia:;,

Lo" casos que pudieran presentarse de trigos anormales por
otras deficiencias distintas a las anteriores expuestas serán re·
sueltas por las Inspecciones de Zona. previa consulta con la
Dirección Ge-nent1, sin perjuicio de la lramitación prec~ptiva
cuando no exista conformidad,

g) Trigo para pien:w.

Los trigos anormales, para su destino a pienso, serún adqm
ridos a los precios siguientes:

Ptas/Qm.

Tipo 1. SUbljpú 2 ............. 000
Tipo U. Subtipo 2 ............... 000
Tipo IIl. SUbtipo 1 ............... 000

SUbtipo 2 ............... 530
Tipo IV SUbtipo 1 ............... 57{l

Subtipo 2 ............... 57ü
Tipo V. SUbtipo 1 .............. 560

Subtipo 2 ............... 540

h,j Trigos anormales por deficiencias en porcentaje superior
(t las establecidas en las escalas anteriores.

L-os trigos anormales, cualquiera que sea el tipo y SUbtipo.
que Presenten deficiencias en porcentaje superior a los esta
blecidos en las escalas anteriores no serán adquiridos por este
Servicio. Tales partidas podrán destinarse a pienso para el
consumo de lag propias explotaciones a petición de los intere
sados, previa autorización de las Jefaturas Provinciales, una
vez efectuadas las comprobrociones procedentes.

1) En aquellas partidas de trigos anormales por diferentes
causas que no rebasen los lúnites establecidos en ninguna de
ellas para ser comprados y destinarlos a pienso y que al acumu
lar laR depreciaciones fijadas en las respectivas escalas que
pudieran corresponderle resultasen a un precio inferior al es·
tablecido en el gpartado g) para loa de su mismo tipo .v subti-

po se podrán adquirir a· 540 pesetas quintal métrico 106 trigos
dt' los tipos 1, n, III y IV, Y a 500 pesetas quintal métrico los
de tipo V, y si el precio obtenido por acumulación de las depre
ciaciones establecidas en las esoaJas resultase aún inferior a los
anteriores citados. no serán adquiridos por este- servicio. pu~

diendo ser degtinadas a pienso para. el consumo en las propias
explOtaciones. según lo esta:blecido en el apartado h).

ANEJO NUMERO 3

Normas complementaria..~

l. CLASIFICACIÓN DE TRIGOS DE LOS TIPOS 1 y m
Tipo r··!. Cualquier trigo de las variedades incluídas en

el tipo 1, para ser clasificado en el subtipo 1, deberá cumplir.
exelusivamente. el tener peso del hectolitro no inferior a 78 kI·
logramos humedad no superior al 12 por 100, y no ser depre
ciable por algUn concepto.

Tipo 1-2. Estará integrado, exclusivamente, por trigos que
ne cumplan aiguna de las especificaciones exigidas para ser
clasificados en el subtipo 1 Aplicándoles las depreciaciones que
le2 correspondan, pero no pasando en ningún caso al tipo m .

Tipo lIT-l, Está integrado, exclusivamente. por trigos de
1M variedades Aragón, Candeal y Cheyenne que presenten 'en
~u fractura un porcentaje en número de granos totalmente
vítreos superior al 75 por lOO, de no cumplir esta caracteristica,
">f' clasificarán corno tipo lIT. subtipo 2.

La determinación de la fractura se obtendrá como media
de cinco cortes al cortagranos, realizados sobre cada partida.
(,. más. si los resultados fuesen discordantes en gran propor
ción, y contándose aquellos granos que presenten toda su su
perficie con el aspecto vítreo caracteristico y sin ninguna parte
n mota blanquecina..

n. CASOS PRÁe'I1COs

1.0 Trigo del 'tipo III, subtipo 2, con el 13,5 por 100 de
humedad, 74,5 kilogramos de peso por hectolitro. 3,5 por 100
J4e impurezas y el 3 por 100 en peso. de granos garrapatillados.
La depreciación que le corresponde &en\ de 44 pesetas quintal
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ANEJO NUMERO'

1. VARIEDADES DE CEBADA, AVENA Y CENTENO

Clasificación y precios de otros cereales

tener~e en cuentá que para etue un trigo del tipo U se pueda
clasificar en el subtipo 1, la proporción de otras variedades ·no
excederá del 5 por 100 pata los del grado AD-1, y del' 7 por
100 para los del grado AD-2.

Diferencia de precio: 686 - 621 = 65 peRetas quintal métn-
el"' (múltiplo de 5).

Diferencia de precio ajustada!: 65 pesetas quintal métrico
Coeficiente base: K == (65 : 5) = 13 pesetas quintal métrico.
Depreciación: 3 K = 3 x 13 0:"" 39 pesetas quintal métrico.

a.O Trigo mezcla del tipo TU, subtipo 2. con trigo df>l
f,'PO IV. subtipo 2.

proporción de la mezcla. Tipo lTI, subtipo 2, 45 por 100;
tIpO IV, subtipo 2. 55 por 100.

Como la proporcIón del trigo de menor precio y que em
peora la calidad de la mezcla supera el 50 por 100, se clasi
ficará el trigo mezcla en el tipo IV. subtipo 2, aplicándose el
precio correspondiente de 6'31 pesetas quintal métrico sin de-
precIadón alguna por este concepto.

Corriente.
Bambú II.
Blancanieves.
Blenda.
Cartuja
Raver Cóndor.
Moyencourt.
Mina.
Pané I.
Previsión.
Procle. 10l.
Prode¡;¡ 102.
Roja Argel.
SOl Ir,

corriente.
Gigantón.

d) Centeno.

e) Avenas.b) Cebadas de do~

ea-rre1'(ls
(cerveceras)

Aurore.
BeIrn.
D-1.
E...,peranza.
Filsberd.
Herta.
Ingrid.
Pallaa
Piroline.
Rlka.
Sonia.
Unión.
Wisa.

Corriente caballar
Ager.
Albacete.
Almunia.
Ares,
Atlas>
Berta.
cerro.
Guadiana.
Hatif de Grlgnon.
Lupe.
Mariout.
Monlón.
Nimpl1e.
Pane 1.

a) cebadas de seis
carreras,

métrico. que resulta par acumulación de 13 pesetas quintal
métrico, por contener el 13,5 por 100 de humedad; la deprecia
clOn Ptit Pe!k> del l1ectolltrb ha se c011s1dera por ser inferior
que II cOtt..~óhdlllhte ~ 1!1I0"0 de hUltlelllitt y rtó ser lIéUlml
lable tOrt@j~; 14 pesetas qUintal frtétl1cb, poi' contener el
3.5 por lOU dI! 1I11!lt1re.lts, y n peseta. qUintal lrtl!trico, por
tener el 3 por 100. en peso de granos garrapatiUados,

2.0 'trigo de la Vl1tledad «Ariana}), con el 1,5 por lOO. en
peso de gtíirths gampl1tUhl.tlos. y 14.5 por le'l de humedad.
Por presentar más del 1 por 100 de garrapatillo y por tener
mAl! del 12 pUr 100 de l1utttedád., pasa al subtipo 2 del tipo 1
La valoración dé este tr1#o serÁ el tsrecio ~el tipo l. subtipo 2,
con una depreciación. de 31 pesetas quintal métrico, que re
sulta de la acúmUlac16n de I pesetas quintal métrico, por pre
sentar el 1.5 por 100 de grAnos gatratiat1llados, y 23 pesetas
quintal métrico. ):lor tener el g,5 por 100 de humedad.

3.0 Trigo de la variedad «Aragón 03», con más del 75 por
100 de granos de fractura totalmente vítrea, con 81 kilogramos
de peso hectolitrico, con el 12.5 por 100 de humedad y con el
0.5 por 100 de impurezas. La valoración de este trigo ser4 el
precio del tipo IlI, subtipo 1, con 7 pesetas quintal métrico de
bonificación. que resulta de una bonificación de 7 pesetas quin
tal métrico por peso hectolftrico, depreciación de 7 pesetas
qUintal métrico por exceso de humedad y bonificación de 7 pe
Eetas quintal métrico por limpieza.

4." Trigo mezCla del tIt;jci 1, subtipo 1, con trigo del tipo IV,
lubtipo 1.

Propo.tbi6h de lá mezcla. Tipo 1, subtipo 1, 75 por 100 trigo
base: tipo IV, subtipo 1, 25 por 100.

Nó siehdó tolerable detlcieheia alguna que sea causa de
d.epreciación para los trigos del tipO 1, subtipo 1, el trigo base
pasará al tipo r, subtipo 2

Diferencia d.e precio; 698 - 655 = 43 pesetas qUintal métrico.
Diferencia de precio ajustada: 45 pesetas. Coeficiente base:

K= (45:5) =9.
nev~iación: 2 K == 2 x 9 := 18 'losetas quintal métrico.

S.· '!'tIlO mezcla del tipo TI, subtipo 1, con tr.fgo del tipo V.
subtipo 1.

ProporCión de la mezcla. TipO TI, subtipo 1. 60 por 100 trigo
base; tIpo V, subtipo 1, 40 por 100.

Ne> Siendo tbletable deficIencia alguna que sea causa de
dl!IlrécllNllrt p~ta lólI ttl~ dl!l tipo U, sulltlpo 1, el trigo b~e
pasarA Al tipo It, subtipo 2. A mayOr abundé.tniento ha de

n. CARACTErtíSTICAS COMERCIALE,... NORMAI,ES DE 1,OS CEREALES-PIENSO

,
Cebada

ooneeptos Avena Maíz Smoo Mijo

Dos caneras Sels carreras
-

P<!I!o helMlltri<!<l 'l11lnJl11l>: Kg¡ID. ............... 62 60 49 70 68 65

Hwne<la<l máxima
-----

por 100 ......................... 13 13 13 14 14 14

Impurezas (véase defihición
en el aParlacÍo Ur. e) ...... 2 2 2 2 2 2

Grltnde partidO'
------ -----

Poreentajes .................. 1 1 1 4 2 2

máximos en Granos tIafiados (P1Clldos.
peso ........... gern1inattoftoferttientádóS). - - - 3 3 3

Mezcla ele otros cereales (In-
cluido trigo) -.................... 2 2 2

I
2 2 2

------ -----
Precto 1_ lit /lfira1ttfil.: Pros/Qm. .......... 530 530 515 570 525 515

.. -, ,- .-. -~-

m. CEREALES-PIENSO DEPRECIABLES I
Todas las depreciaciort~ que se establécel. en los apartados

a), b), c), d), f) y g) son acumulables, excepto cuando se den I1

eh l1lIA lI1imná partidA IllIl corresPóndlentés a deficiente peso I

del hectolitro y exceso de humedad, "n cuyn caso se aplIcará la
mayor de las dos.

Los ceteales-plenso depreclables se estibarán separadamente
de lbs grahos norttl1tlea
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al Por delictlmte peso ~l hectolitro.

DeprecLac1ones: p~~~ . _

KGJHL

seis carreras

,--------. IiDos. c:arH:!Tiis
----- ---------1

I
1
!

De 69 a 69,9 , '" •••••H."

De 68 a 68,9 .
De 67 a 67.9 •..•.•.•..•••.....
De 66 a 66,9 ..•..•••••.•••••••
De 65 a 65,9 ..
Oe 64 a 64,9 .
De 63 a 63,9 ....•...........•.
De 62 a 62,9 ...•••...••••••.•.
De 61 a 61.9 ,. .
De 60 a 60.9 , .
De 59 a 59,9 ........•.........
De 58 a 58,9 .
De 57 a 57,9 ..•..........•_ ..
De 56 a 56,9 •••••..•••••••..•.
De 55 a 55.9 ••......•.•.......
De 54 a 5'-:.9 ........•.... u •••

De 48 a 48,9 ..•....•.•.•......
De 47 a 47.9 ..••.•..••...••...
De 46 a 46.9 .
De 45 a 45,9 .
De 44 a 44,9 .
[nferlor a 44 ..

Maíz

6
11
17
22
26

AnonnaI.
AnormaL
Anormal.
Anormal.
Anormal.
Anormal.
Anormal.
AnormaL
AnormaL
Anormal.
Anormal.
Anormal.
Anormal.
Anormal.
Anormal.
Anormal.
Anormal.

5
10
J5
20
25

Anormal.
Anormal,
Anormal.
Anormal.
AnormaL
Anormal.
Anormál.
Anormal.
Anonnal
Anormal.
AnormaL
Anormal.
Anormal:
Anormal.
Anormal.

5
10
15
20
25

Anormal.
Anormal.
Anormal,
AnonnaL
Anonnal.
Anormal.
Anormal
Anormal.
Anormal.
Anormal.
Anormal.
Anormal.

5
JO
15
20
25

Anormal
Anormal
Anormal
AnormaL
AnormaL
Anonnal.
Anormal.
AnormaL
Anorm:ll

Cebada

5
10
15
20
25

AnormaL
Anormal.
Anormal
Anormal
Anormal
Anormal.
Anormal

Avena

5
!O
15
20
25

Anormal.

oj Por humedad.

Avena

6
12

Anormal
Anormal

Cebada

6
12

Anormal
Anormal

6
12

Anormal

Deprec1ac-lones: Ptas/Qm.

6
12

Anormal

6
12

Anormal

··........·....···1·
••••• ••u •••••••••

, - .
I

i
Porcentaje I
(en peso) I '

- Maíz I s_or~~__

De 13,01 a 14 ¡'7---=='---
De 14.01 a 15
De 15.01 a. 16
3uperior n 16

5
lO
15

Anormal

5
10
15

Anormal

Oeprecia-ciouee
C"f:ol'eales-plenoo

I.t'-n peso) ?t8li>/Qm.

Maíz. Wl"go :v muo

Del 3,01 al 4 pOr 100 .
Del 4,01 al 6 por 100
Del 6,01 al 8 por 100
Superinr 9,1 g por 100

Del 0,01 al 2 por 100
Del 2m al 4 por 100
Del 4,01 al 6 por 100
Superior al ti por 100

L'elJa,¡;ja v avena:

===-

e} Par qranos dañado:> (picados, germinados, fermentados].

admItido en las caraetensticas comerciales normales, el 25 por 100
df' la totalidad de este porcentaje será considerado como impu
rezas y se sumará a aquéllas para determinar la depreciación de
111 partida. por el concept.o de impurezas

1) Por granQS atacado:; d(~ (ccnrbón»

Se apl1-cará la sigulente escala. segün la lmpOItan-eia del
ataque o del número de granos o trozos de raquis atacados por
oada. 250 gramos de muestra

pt'S-/Qm.

6
12

Anormal

De-precL."l.clonr:..;

Del 2,01 al 3 por 100 _
Del 3,01 al 4 por 100
Superior al 4 por 100

Pot'c.entaje- de- imJ.)ur-e7,a~

(en peso)

---

d j Par granos partidos

I

I
I

I
Cuando una partida de cebada" avena, maíz, sorgo o mijo, el !

porcentajes en peso de granos partidos, considerándose como I
tales los trozos inferioreJ a medio grano, sea superior al lím1te·

r. J Por impureza;> en lOf{ cereales-pienso.

Se incluirán en e~te concepto todas las materlas extrafias:
polvo, piedras, pajas, glmnas, semillas adventiciaf;, etc.. y el
2'5 por 100 de la totalidad de gTanos partidos, cuando el por
centaje de éstos sobrepase el limite de tolerancia para granos
partidos establecido en el cuadro II de este anejo nlÍmero > 4 de
esta Circulgr,

En los cereales comerciales pal'a piensos se adwltirá una too
lerancia de hasta el 2 por 100 de mezcla de otros cereales.

Cuando el porcentaje de granos de otro:=: cereales distintos al
euE" se considera como base excede del 2 por 100, no se tendrán
en cuenta para su valoración en el concepto de ímpurezas, sino
que se aplicará la escala de depreciaciones que se detalle en el
apartadD gl
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Cebada
y maiz

Conceptos
Avena

Soja. GIrasol Cártamo Colza.

P"ts/Qm. Pts/Qm.
Prec10 de garant1a,

ptas/Qm , . 850 1.000 925 1.000

Ligeramente manchada la superfi
cie del grano con el polvillo ca
racterístico o basta 15 granos de
carbón o trozos de raquis afEX:-
tacto .. , .

Manchada la superficie del grano o
con 16 a 30 granos de carbón o
trozos de raquis afectado

Muy manchada la superficie del
grano o con más de 30 grllJlOS de
carbón o trozos de raquis afec-
tado , .

fJ) Por mezcla con otros cereales.

15

32

Anormal

14

30

Anormal

IL BONIFICACIONES y DEPRECIACIONES

Todas las bonificaciones que se establecen en los apartados
aL b), e) y d) son acumulables, excepto cuando se dan en una
misma partida las correspondientes a peso del hectolitro y hu
medad, en cuyo caso se aplícará la mayor de las dos.

Todas las depreciaciones que se establecen en los apartados
8 j, D), e), d) y e) son acumulables, con la única excepción que
',> continuación se define: Las depreciaciones por humedad supe
rior a la normal y deficiente peso del hectolitro no serán acu
mull\bles entre 5t. aplicándose la que sea mayor en el caso de re
sultar reunidu en una misma partida.

La bonificación por limpieza no será aplicable en aquellas
partidas que sean depreciabIes por otro concepto.

Se califiearauna partida de cereal-pienso oon mezcla de Otr06
cereales (incluido trigo>. sujeta a deprec1ación por este con
cepto, cuando contenga mM del 2 por 100 en peso de otro ti

otros cereales disuntos al cereal base.

IV. CE'REALES-PIENSO ANORMALES

(Cebada. avena, maJz, sorgo y mijo)

En todos 108 ca.soa, cuando el porcentaJe de la deficiencia
sea superior a los límites fijados para loo depreciabJes., las par
ti<las de grano de píet180 aportadR8 se oonsldeTa.rán corno anor
males, debiéndose aeon<lic1onar. por los agl1cultores, hasta lo
brar que reúnan las ea,racterlsticas de normale~ o depredahle>
para que puedan ser tWquirldoo por el ServicIo.

Las partidas de cebada. avena o centeno, depreciable5 por
mezcla de otros cereales, cuaJquiera que sea la proporción. se
estibarán sepa.radamente y se utilizarán, con preferencia,. como
desnaturaliza.nte, en la preparac1tm de trigo desnaturalizado.

En 188 partl.das de ceba<la, avena y centeno que, previas la
1nspección y requisitos reglamentario."i, se habi11ten para su
destino a semillas. la toleranCia de mezcla de otros cereales
no podrá exceder de diez granos por cada medio kl1ogl1\ffiO, y
además han de cumplir las restantes condiciones comerciales
normales.

b) Por h.umedad..

Colza

Pts/Qm.

9 10
9 10

21 n
33 35

Anormal ¡Anormal

Pts/Qm

CártamoGirasol

I~

10
23
35

Anormal

pts/Qm

I
Cártamo ColzaGirasol

- - -
Pts/Qm. Pts/Qm. Pts/Qm.

------ --~-_. ----....~ .. ,-

BonificacIones: Pts/Qm.

Pts/Qm.

Soja

pts/QnL

Porcentaje

I Depredaciones: Pt5/Qm.
Pon~entajf' de impu- ,---'-- ... --

reZQB
ten pe¡;O) Soja

a) Por impurezas.

Se incluirán bajo la denominación de impurezas todas las
materias extrañas (polvo, piedras, pajas, restos vegetales, mate
rias verdes v semlllas adventicias), las semillas vanas. las semi
Ha.'> anormales y las cáscaras. Asimismo se considerarán como
Impurezas el 25 por 100 de ia totaUdad de grano3 partidos, cuan
do el porcentajé de éstos supere el limite de tolerancia. de gra
r..os partídós establecidos en el cuadro sobre' las características
comerciales normales. Se considerará como grano parUdo toda
aquella semilla que le falte un trozo. sea este superior, igual
<) inferior a la mitad del grano.

Cuando el pürcentaje tot,u.l de unpurezas sea superior a.l 5 por
100 en peso o el contenido de materias verdes, en el cártamo
o en el girasol. sea superior al 3 por 100 aunque' el total de im
purezas no rebase del 5 por 100, la partida se calificará como
anormal.

---------_. ---~.- -- -

Del O al 1 t¡'d ... 9
Del 2,01 al 3 % ... 9
Del 3.01 al 4 % ... 20
Del 4.01 al 5 % ... 31
;iuperior al 5 % ... Anormal

5
12
18
24
30
38
50

Anormal

P~/Qm.

DeprecIaciones
Porcentajes

___.....:.:(.:::n pego)

Del 2.01 aJ 4 por 100
Del 4.01 al 6 por 100
De1 6,01 al 8 por 100
Del 8,01 al 10 por 100
Del 10,01 al 12 por 100
Del 12.01 al 15 por 100 .....•••.
Del 15.oI al 25 por 100 ..•......
Super10r al 25 por 100 .

ANEJO NUMERO 5

Tipificación comercial y precffis d~ 10l!l ¡ranos de oleagInosas
IhferíoI al 7 % ,••
Inferior al 9 % .• _
Inferior al 12 % ••.

10 9
10

l. CARASTERfsTICAS COMERCIALES NORMALES DE LOS GRANOS

OLEAGINOSOS

coneeptos Soja Girll80i Cál'tamo Colza
Porcentaje

Soja GiT'asoj Citrta,mo Uolza

pts/Qm Pts/Q.rn Pis/Qm pts/Qm.

Peso hectolitro. mi·
nimo Kg/Hl. .

Humedad, máxj·
mo % .

Impurezas % .
GI.'1't88. % (!l. B. n.l,
Granos partidos.

máximo % _ ••••••

70 35 50 64 Del 8,01 al 9 % ... - 10 9 -
Del 9,01 al 10 % ... - 23 22 -

13 8 8 10 Del 10,01 al 11 ~7" ... - 35 3. 10
2 2 2 2 Del 11,01 al 12 % ... - Anormal Anormal 23

17 4() 35 4() Del 12,01 al 13 % ... - Anormal Anormal 35
0e113,Ol al 14 % ... 9 Anormal I Anormal, Anormal

2 2 2 2 Del 14.01 al 16 % .•• 20 Anormal Anonnal ¡ Anormal
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Deprecifbciones: Pts!Qm. ! d} Par gra~a

Porcentaje
Soja Girasol Cártamo Colza

Pts/Qm. Pts/Qm, Ptf</Qm ?ts/Qm.
---------- ,-.._---

Del 15.01 al 16 % ... 31 Anormal Anormal Anormal
Superior al 16 % ... Anormal Anormal Anormal Anormal

16
32
48

AnOIma.l
Anormal
Anormal
Anormal.
Anormal
Anormal
Anormal
Anormal
Anormal

16

Co.lza

Pts/Qm.PtsjQm

16

Cártamo

Cártamo

16
32
48

Anornlai
4.norma!
Anorma:
Anormal
Anormal

Girasol

Girasol I

Pv.!<>n:c··1

16 I

Pts/,,~m Pts/Qm

16
32
48

Anormal
Anormal
Anormal
Anormal
AnorrllaJ
Anorma:
Anorma¡
Anormal
Anormal

Bonificaciones; Pts/Qm.

Deprecl.ac!one~: Pts/Qm.

16

Süja

Pt,~;j(~m

Sola

[-'t:>/Qm

Hi
32
48

'\1101'maJ

Superior a 41 'i:,
Superior a 36 ex
Superior a 18 %

Del 39,01 al 40 %
Del 38.01 al 3Y % .
Del 37,0} al 38 %
Del 36,01 al 37 % ."
D€l 34,01 al 35 % .
Del 33.01 al 34 % .
Del 32.01 al 33 % .•.
Del 3L01 al 32 ')', ...
Del 16.01 al J7 % ••.
Del 15,01 al 16 '7" ...
Del 14.01 al 15 %
Inferior al 14 % ... 1

e) Por qrano:; dañados 'germinados, fermentados y/o picados).

In GRANO~ m: OLEAGINOSAS ANORMALE"l

En tüdOB lo~ ca~ot-., cuando el. porcentaJe de ia deftcien.cia
~ea superior i:l loo limite" fiJadog para ios <.tepreclables, las. par
tidas se ool1.'Sid<'rarán c..:.,mo anormales. debiéndose aoondlélo
nar por los ugTkulto;'e.<; llasta lograr que reúnan las cara.eter1~

ucas de normales o deprE'ciattles para que puedan ser a.dqul
rtdos po-r el Servicio Nacional de Cereales.

Deprec1aclones: Pts;Qm.

POh'enta,i·:'
(en püi;O; Soja GiraBol Cá'~mo I Colza-

í'tC'/(;.1<lH pts/Qm Pts/Q!R Pts/Qm.----_.- _._-~-- ------
Del 0,01 al 1 'ro 6 7 6

I
7

Del 1,01 al 3 '1, .. - 15 17 16 17
DE'l 3,01 al 5 % 2B 30 28 30
Superim al b % \Uürn",j ;\f¡ormaJ Anorm,li Anormal

Grasa % (a. 1'1. ni

pti>/Qm

5
10
15
20

Anorma;
Anorma;
Anormal
Anorma;
Anorma;
AnormaJ
Anormal
Anonna¡
A.normal
Anonnal
Anormal

OoJ.za

ti

Cá.rtamo I Colza

~';t~ 1 ptS/Qn~

5

ti
10
15
20

Anormal
Anormal
Anormal
Anormal
Anormal
Anormal

Cár1;:1rno

Pts/Qm

Girasol

5

pt¡.;¡Qm

5

Soja

Pts/qm

Bonificaciones: Pts/Qm.
--------

Depreciaciones: Pt8/Qm.
---- -- ------ - --------

a 72 .1
a 66
a 52
• 37

e) Peso del hectolitro.

La determinación se realizara utilizando el mismo aparato que
para los cereales. del que se encuentran dotados todos los alma
cenes de este servicio Nacional de Cereales. El peso del hectolitro
(kilogramo/hectolitTo) se obtendrá multiplicando el número de
granos necesarios paTa equilibrar la balanza por 0,4.

KOjHL.

KGj.HL

Superiúr
superior
Superior
Superior

Soja Gira..''!ol

Pt..c:/Qm Pts/Qm
- ------

De 69 a 69.9 5
De 68 a 68,9 10
De 67 a 67.9 15
De 66 a 66.9 20
De 65 a 65.9 Anormal
De 63 • 63.9 Anormal
De 62 a 62.9 Anormal
De 61 a 61.9 Anormal
De 60 a 60.9 Anormal
De 59 a 59.9 Anormal
De 49 a 49.9 Anormal
De 48 a 49.9 Anormal
De 47 a 47_9 Anormal
De 46 a 46,9 Anormal
De 45 a 45_9 Anormal
De 34 a :)49 Anormal 5
De 33 a :139 Anormal 10
De 32 a 32.9 Anormal 15
De 31 a 3L9 Anormal 20
Inferior a 31 •• oli •• Anormal Anormal

ANEJO NUMERO 6

Características que deben cumplir precios dp compra por el!'. N C, al agrkuItor de las semillas df" trigo, centeno, cebada
y avena

L CARACTERísTICAS QUE, DEBEN CUMPLIR LAS SEMILLAS DE TRIGO Y (,'EREALES-PIENSO I?A.RA SU ACEPTACIÓN POR EL SERV1C1O

;

Proceder de S("mílla fadl1tada por
el S. N. C. para su multiplicacIón.

Semlllas de cereaJes-plenso {cebada,
avena y c.entenOl8emUtaos «hahl1itadaSll de trigosemilla~ «puras) de trigo I

1- 1

1. ProN'der de sIembras de semílla de Proceder de siembrflh de semilla de I
trjgo «certificada.». trigo tipo «cettiflca<:1a». «pura» o «ha- ,
'- ..._,.¡h\litArl.- flllC'ilí.tnri,g" n<U'"a su mlJ!tjnli_1

- -

',,'_--':""--------------------------------------------- ....1,
,
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6. Mezcla de otras variedades no su- !l.
perlor aJ 6 por 1.000.

7. Gmnos partidos. defectuosos y otras 7
impurezas, inertes o no, que puedan
separarse por crihado no sea supe
rior aJ 2 por 100.

8. carecer de enfermedades. 8,
9. Humedad nunca superior a la. flOr- 9.

mal de cada variedad comercial en
la comarca.

10. Poder ger:minativo <que no se de- 10.
terminará hasta trelpta días de&- 1
pués de la reoolecc1ón) 19uaJ. o su- i
perlor al 95 por 100. 1

Poder germInativo (que no se de
termInará hasta cuarenta dfas des
pués de la recolección), no sea infe
rior al 90 por 100

Mezcla de otras variedade.... no supe- 6
nor al 1,5 por 100.
Granos partidos. defectuo..'IDS y otras
ímpurezas, inertes o no, que puedan 7,
separarse pOr cribado no sea supe-
rIor aJ 2 por 100
Carecer de enfennedades. 8.
Humedad nunca su.per1or a la normal 9.
de cada va.rtedad comercial en la ro
marca.. I
Poder germinatlvo (que no se deter-¡lO.
minará hasta treinta días después de
la recolección) iguaJ. o superior al 93 I
por 100. Se admite una tolerancia
del 90 al 93 por 100 cuando se trateI
de s-emíllas de varIedades que se pre
~~n. I

Semillas «puras» de trigo Semillas de cereales-pienso (cebada,____. I ~ avena y centeno_l _

4. Perfectamente sana y bien granada,
5. Peso en Kg. por m. no sea inferior

a; 60 para la cebada de 6 carreras:
62 para la cebada de 2 carreras; 49
para la avena. y 70 para el oenwno.
Mezcla de otras eBpecies' sea infe
rior a 10 granos pOr cada medio
kilogramo. lo.

Granos partidoo, df"lectuosos y otras
impurezas no sea superior aJ. 2 por
100.
Carecer de enfermedades.
Humedad no superior al 13 por 100,

4. Perfectamente sana y blen granada.
5 Exenta de tizón.

4. Perf-ect.amente sana y bien granada.
5. Exenta de tizón.

1iem1llas «ha.bU1ta.das» de trigo
_____________ 1

'n. PREcIos DE COMPRA POR EL S. N. C. DE Ll\S SEMILLAS DE TRIGO
Y CEREALES-PIENSO

de las variedad"s comerciales y las primas de semillas para mei"
cancie. normal.

En la recepción de la.s semillaa por el Jefe del Centro de
Selección se extenderá al e.grieultor negociable al precio de la
variedad. comercial.

En 'lOS trlgostlpo II, se tendrá el: cuenta las primas de
77 ptas/Qm., 52 ptas/Qm. y 24 ptas/Qm., correspondientes El
los tipos ll-l-A.I)..l. ll-1-AD-2 Y U.-2, respeeUmmente. Asimismo
en 108 trigos y centenos se pagará la bonificación por limpieza
Si la partida lo mereciera.

El pago de laa prnnBS correspondientes se efectuará poste-.
riormente. previa solicitUd del agricultor a la Jefatura Provin·
cial, y en el caso que ésta acepte definitivamente la sem1lla
entregada, ordenará al Jefe del Cer..tro el pago de dIchas pri
mas mediante negociable complementarlo

Las primas de las semillas de trIgo y cereale8-Plenso son:

De trigo «puras», ellO por 100 del precio de la variedad
oomerc1al.

De trigo «habiUtadas». el 5 por 100 dei precio de la va.r1e
dad comercial.

De cereale,g..plenso, el 15 por 100 del precio de la variedad
comercial.

A titUlo de orientaclón se indican a continuación los preciO.'!

!'rigo I~l .....•......
I-2 ....•....•..

1I-1-A0-1 .,.
II-I-AD-2 ...
11-2

I11-1
!1I-2
IV-1
lV·2
Vol
V-2

8ebada .
Aven.a , ,. .

" f"..<>T>.·!eno¡_...n .... n.

'i Primas por semillas
Precio

Puras Habllitadas

ptS/Qrn< Pts/Qm. Pes/Qm.

723,00 72,30 36,¡0
698,00 69.80 34,90
800,00 80,00 40,00
770,00 77,50 38,75
710.00 71,00 35,50
698,00 69,80 34,90
666,00 66,60 33,30
656,00 65,50 32,75
631,00 63,10 31.56
621,00 62,10 31,00
598,00 59.80 29.90
530,00 79,50
515,00 77,25
535.00 80.25

ANEJO NUMERO 7 •

{~analelO de comerciaJizaciÓD del trigo en la campaña 1970-]971

L PROCEDIMIENTOs GENERALES

--
OMul.les Periodo de ut1!l.1_ Sistema de entrega ¡ L1Q.uida'Ción , "''''O por i Observaclone~

zación de< """"' utIlizado el S, N. e i
--_._----~._--_._-_.-_--

----~---I

1 1 junio 1970. Entrega en sílo o alma- El lOO por 100, en el mo-l No hay endosos
31 mayo 19'11. cén del S, N. e mento de la entrega. 1

-_._-~-_._------- ---------_.".-.-.
2 11 Junio 1970. Entrega en depósito en 111'1 90 por 100 de lo afora- No hay endosos.

~l mayo 1971. panera de agricultor. j do, al fortnal1zar el de-
pósito. El resto, al can-
celar el depósito,

------_._-- ---~---.__ .._- ----_..._------------,,--- -_.
3 ffasta 31 mayo Entrega retrasada en sllo El 100 por 100, en el mo- No hay endosos. En realida.d es el canal 1,

19'1¡. almacén del S< N. e mento de la entrega. ya que es el ",",o en que el agricultor se

I reserva el trigo en su finca para entregar-
lo máll adelante y cobrar los incrementos

I mensuales que se expresan en la nonns, 30.



n. PROCEDIM1ENTOS ESPECÍFICOS CON DOCUMENTOS ENDOSABLES A TRAVÉS DE LAS EN11DADES COLABORADORAS DE TRIGO, CONCERTADOS CON El. S. N, C.

Parttdaa endosadas a entkt.ades colaboradoras

Liquidación y pago
Operaciones retrotra.idas al momento in1~

período de utili~ Sistem.a. de entrega licia.! por end<lso<S no utid.izadoe, caduca-
Oanales zación del utilizado por el S. N. C. COmpra. de la partí.. ,Retirada de la par- Utilización dos, a no foríl:l.alizadas por la' Entidad

sistema da por la. Entidad; tidapor la Entidad Iy consumo por. Cola.boradora. las operaciones de pago
OOlaboradora ! Colaboradora la Entidad I je la partida en ioe plazos establecidos

-------- al S. N. C. _._____ I COlabo_~~ _____~_

4 1 julio 1970 Entrega en el silo El 70 % en el momento de Dentro de los 15: A su voluntad, pero Cuando 10 desee. El agricultor .se presentará. en el al·
3: octubre 1970 o almacén del la entrega. El 30 % días siguientes de siempre antes del macén. con los ejemplares del mode-

S. N. C. restante, pasado 1.5 cUas la fecha del en- 31 de diciembre lo C. V. E. para que se le abone el
del endoso, cuando el doso. de 1970. 30 %. convirtiéndose en una com.
agricultor desee~ pra por el canal 1.--- --_._....~ .._-- ---_.•......_~---

5 1 noviembre 1970 Entrega en depósito El 70 % al formaliZar el Dentro de los 15 A su. voluntad, pero Cuando lo desee. El 20 % de la cantidad aforada, cuan~

31 enero 1971 en panera de depósito. El resto, a par~ días siguientes a siempre antes del do el agricultor desee, presentándose
agricultor. tir de lós 15 dias si· partir de la fe- 15 de mayo de en el allilacén con los ejemplares del

guientes a la retirada cha del endoso. 1971. modelo C. V. E.) convirtiéndose en
de la totalidad del de- una compra por el canal 2'.
pósito por la Eutldad
colaboradora.

I -_.~~--~ ---- --_.._------ -- ~ ...._-- .- --_ .._.... _-
6 1 febrero 1971 El Jefe de silo o al· El 100 %- con los iucre- Dentro de los 15 Simultánea con laICuando lo desee. Se pagará el 100 % (canal 3). o el

30 abril 1971 ro a e é n autoriza mentol'· mensuales a días siguientes a entrega por e 1 90 % (canal 2).
por modelo- C. V. partir de los 15: dfas si· ¡>-artir del en;. agricultor, cuan~

E ele endoso de gulentes al pagp y re- dGSo. do lo deseen, pero
una pa:rtlda que tiTada de la partllla por siempre antes del
el agricultor con~ la Entidad colaboradora. 15 de mayo de
serva en su finca 1971.
sin vender.

UL PROCBDl'IUENTOS ESPECÍFICOS SIN DOCUMENTOS ENDOSABLES A TRA.VÉS DE LAS ENTIDADES COLABORADORAS DE TRIGO, CONCERTADOS CON ELS. N. C.

., I I Utlllzaclón I¡ P1~ríodo de ut1l1-
LiqUidación y pagoeaua:es , zacl.ón del. Sistema de entrega Compra por la En-! Retirada. por la. ErJ... y conauao por Observacion&s

sistema. utilizado por eL S N. O, tidad COlaboradol."a \ tidad Colaboradora la. Entidad, Colaboradora-----_. I -~----- ,

7 1 julio 1970 Recepción en fábri~ El 100 % en el momento Previa a la entrega Simultanea con la Del 1 ene1"Q; 1971 No hay endosos.
31 octubre-19'10 cae, o entradas y de la entrega,. del agrleultor. entrega del agri· a 31 Junio

salidas 1nmedia- cultor. 1971, por sexO.
tM. I tas partell.

.
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